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La educación de las niñas es un derecho que cada día adquiere mayor relevancia 
debido a la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra este grupo 

poblacional. En una sociedad altamente patriarcal, las niñas asumen diversos 
roles y se les asignan responsabilidades que limitan o impiden el acceso, la 
permanencia o la posibilidad de mejorar su rendimiento en el sistema educativo: 
los embarazos a temprana edad, los abusos sexuales, la violencia, el trabajo 
infantil y el desempeño de tareas domésticas son, así, algunos de los principales 
obstáculos que las niñas deben superar para la realización efectiva de este 
derecho fundamental. El presente libro analiza el alcance y el contenido dado por 
el derecho internacional al derecho a la educación, la manera como se responde 
al mismo en la formulación de las políticas en el contexto nacional colombiano y 
su aplicabilidad en la región del departamento del Meta. En el análisis se priorizan 
el enfoque de género y los criterios de las llamadas 4A desarrolladas por Katarina 
Tomasevski (Relatora Especial de la ONU) para sustentar el derecho a la educación: 
Asequibilidad, Accesibilidad, Adaptabilidad y Aceptabilidad. Finalmente, a partir 
de una experiencia en el municipio de Restrepo (Meta), la investigación propone 
la formación de lideresas interesadas en promulgar la enseñanza y defensa del 
derecho a la educación de las niñas, así como en propiciar ambientes de diálogo 
y paz para trabajar por erradicar toda forma de discriminación desde la infancia 
y dejar ver que la educación es la herencia más valiosa que un ser humano debe 
recibir del Estado, en tanto patrimonio del que nadie puede ser privado.

Melba Nydia León Rodríguez
Irma Bejarano García
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Colección Iuris et realitas
Esta colección presenta los resultados de 
investigaciones institucionales y forma-
tivas con proyección social de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad Santo 
Tomás Villavicencio, que buscan aportar 
a la construcción de tejido social, territo-
rio, justicia y paz respondiendo de manera 
contundente a las problemáticas propias 
de la región de la Orinoquía. De igual 
forma, busca visibilizar las reflexiones 
académicas y trabajos de proyección so-
cial de sus docentes investigadores y de 
estudiantes miembros del grupo de inves-
tigación “Doctor Angélico”, de semilleros 
de investigación, y del consultorio jurídico 
de la Universidad Santo Tomás, en con-
curso con entidades gubernamentales de 
orden nacional y local, y con la comunidad 
internacional, así como con los programas 
de posgrado en las diversas áreas de con-
ocimiento de la ciencia jurídica, con rigor 
académico y científico, y en procura de 
estar a la vanguardia de las exigencias de 
la sociedad teniendo en cuenta su dina-
mismo y la ductilidad propia del Derecho.
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El logro de la igualdad de género requiere  

la participación de mujeres y hombres,  

niñas y niños. Es responsabilidad de todos.

Ban Ki-moon

La historia de la humanidad registra, a lo largo del tiempo, diver-
sos eventos y formas a través de los cuales se ha discriminado a la 

mujer por su condición de género, independientemente de la cultura, 
la religión, el sistema de gobierno, el desarrollo organizacional social 
y político y de la evolución científica. De esta manera, en mayor o me-
nor grado, los pueblos y Estados han discriminado y violentado a la 
mujer a través de un gran número de normas y costumbres. Se trata 
de una situación cruel, lamentablemente real; tan real que muchas de 
esas acciones violentas amenazan con perpetuarse en las sociedades a 
través de la naturalización y legitimización de discriminaciones de gé-
nero. Esta situación nos lleva a recordar las palabras de Gandhi quien 
manifiesta que una de las primeras injusticias que realiza el hombre 
hacia la mujer es, precisamente, considerarla un sexo débil. Esta, así 
como muchas otras expresiones socialmente aceptadas, son las que 
han fortalecido la relación dispar entre géneros, negando igualdad 

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   15 10/04/2019   10:50:17 a. m.



16

El derecho a la educación de las niñas

ante oportunidades sociales, políticas, laborales y económicas, propi-
ciando violencias y aumentando la brecha de inequidad de derechos 
para hombres y mujeres. 

Por otra parte, la igualdad de género no puede ser un objetivo 
en sí misma de ninguna sociedad. Por el contrario, debe expresarse 
y percibirse en la interacción equilibrada de la diaria convivencia en 
círculos como la familia, la escuela y la empresa, y en las expresiones 
normativas formales e informales, entre otros, siempre cuidando un 
equilibrio de deberes y derechos, producto de un cambio estructural 
necesario en la cultura y la axiología, hasta lograr que sea individual y 
colectivamente interiorizada como patrón de conducta en la práctica. 

Ahora bien, en el proceso de construcción de cultura y valores que 
consoliden la igualdad de género, es necesario el aporte individual de 
los adultos, quienes deben desaprender conductas discriminatorias para 
aprender, junto con los niños y niñas, a través de vivencias armónicas 
y formas dignas de igualdad de derechos y deberes, el respeto por la 
diferencia y la identidad de género. No obstante, el proceso cognitivo 
de desaprender exige que los sujetos y la sociedad deben despojarse, 
en primer lugar, de todo aquello que los identifique conductualmente 
o que construya en ellos posturas extremas, pues el extremismo ideo-
lógico, religioso y político niega la opción de establecer equilibrios y 
consensos y, por el contrario, excluye. Así, pues, si nos esforzamos por 
realizar una caracterización a priori de nuestra sociedad actual en te-
mas de género y derechos de las mujeres, irremediablemente encontra-
remos factores de desigualdad y de exclusión hacia dicha población. 
Esta desigualdad y exclusión son aceptadas, además, en gran parte, 
por las dinámicas culturales y sociales, ya sea por factores de índole 
cultural, educativa o social. La discriminación, que se evidencia en la 
desigualdad de género con múltiples ejemplos tomados de la cotidia-
nidad, no permite cohesión social y deteriora la unidad del núcleo bá-
sico, estructural y operativo de la sociedad: la familia. 

El anterior panorama ha permitido que los gobiernos y la socie-
dad civil centren su mirada en la construcción de políticas públicas 
que logren comprender y posteriormente abolir las diferentes formas 
de discriminación hacia la mujer. Dichas políticas públicas redundan 
en la necesidad de trabajar desde el núcleo de una sociedad, es decir, 
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desde una educación renovada en conceptos y centrada en la onto-
logía de sus ejecutantes, que brinde continuidad a buenas prácticas, 
pero que dé fin a lógicas de exclusión y discriminación hacia el otro, 
es decir, una educación centrada en la otredad. 

Siguiendo lo anterior, podemos recordar, además, que la 
Constitución Política de Colombia manifiesta, en su artículo 67, que 
la educación es un derecho fundamental. Sin embargo, el contenido 
literal no se materializa, porque no existe una política educativa in-
tegradora de niveles con visión de largo aliento: el sistema educativo 
no responde a las realidades nacionales, convirtiéndose en expulsor 
de niños y jóvenes. De igual forma, es un sistema educativo incapaz 
de atender la demanda universal con calidad por su ineficaz financia-
ción. Resulta importante precisar, así, que nuestra visión de educación 
no se reduce a la escolarización. La educación es un proceso a lo largo 
de la existencia del ser humano e inherente a la misma, para ser fun-
cional en cada una de sus etapas evolutivas, y la escolarización es tan 
solo una etapa en la vida del ser humano que hace aportes valiosos a 
la educación, sin que sea la única durante la cual se educa.

Por tal razón, reconceptualizar la educación y redefinir principios 
y valores de ella demanda de todos, como agentes educativos, estar 
despojados de extremismos, y exige la participación activa y propo-
sitiva de los sujetos que se benefician de ella (niños, niñas y jóvenes), 
porque ellos son los arquitectos de su proyecto de vida, lo cual recla-
ma la flexibilidad necesaria para que la educación, en cada instante, 
permita que el error sea parte del aprendizaje y que este se construya 
con el hacer. De lo que se trata, así, es de construir una educación en 
la que el eje central sea aprender haciendo, que equilibre entre dere-
cho y deber, que dé cabida a las distinciones y supere los señalamien-
tos,  que supere el estrecho concepto según el cual los medios son el 
objetivo último del proceso, una educación, en fin, direccionada por 
el diálogo fraterno.

Por otro lado, hay que subrayar que, para superar las margina-
lidades conceptuales tradicionales que nos han conducido a posturas 
extremas que excluyen, generan desigualdad, inequidad y muchos otros 
eventos deformadores del deber ser formativo, se requiere un conoci-
miento de los contextos. Colombia es un país de regiones y subregiones 
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muy marcadas, pluricultural, pluriétnico y diverso, lo cual en su con-
junto resulta un gran aporte, pero que hasta ahora solo ha servido 
para estigmatizar y excluir. Marginar, excluir y denostar en todos los 
contextos de la vida nacional, ha sido el combustible para la confron-
tación armada y puerta de entrada para la corrupción en el Estado y 
en la sociedad. Por esta razón, el conocimiento de los contextos so-
ciales, junto con su evolución y multiplicidad de variables, debe ser la 
base para cimentar las políticas públicas como mecanismo idóneo en 
la formación de nuevos seres humanos y la construcción de un país li-
bre de exclusiones, marginación, desigualdades y corrupción. 

El gran aporte a la formación de nuevos seres humanos y al en-
cuentro de espacios reivindicadores del derecho a la educación de ni-
ñas en la región lo está haciendo la Universidad Santo Tomás, en su 
sede de Villavicencio. Esta institución educativa ha venido realizando 
diferentes esfuerzos investigativos en pro de trabajos mancomunados 
por una educación de calidad, inclusiva, respetuosa de las diferencias, 
pluriétnica y multicultural. La Universidad ha comenzado a aunar 
esfuerzos con la Secretaría de Educación del departamento del Meta 
para trabajar en diferentes puntos y frentes para una resignificación 
de sentido de vida a través de la educación. En este sentido, a través 
de su Facultad de Derecho, ya había desarrollado la investigación “El 
derecho a la educación de las niñas: caminando hacia la paz”, mate-
rializando un esfuerzo académico e investigativo por la construcción 
de paz y de tejido social, a través del agenciamiento y empoderamien-
to de derechos en la población infantil. 

Es claro que en nuestra región, históricamente, la investigación 
que parte de la institución universitaria ha estado desatendida, dejan-
do de lado una poderosa herramienta para la planeación estratégica 
y la formulación de políticas públicas idóneas para superar las gran-
des brechas sociales que aquejan a la región. Por tal razón, el presen-
te trabajo de la Universidad Santo Tomás es bien recibido y adoptado 
por la actual Administración del departamento del Meta y será des-
de ya incluido en nuestro quehacer administrativo. De esta manera, 
el Plan de Desarrollo 2016-2019: “El Meta Tierra de Oportunidades. 
Inclusión, Reconciliación y Equidad”, no solo es un ejercicio de pla-
neación estratégica y financiera, sino un proceso de cara a la realidad 
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social y económica de los metenses. Estas razones conceptuales, teóri-
cas y administrativas que condensan los anteriores argumentos permi-
ten dar antesala al presente libro, que recoge los principales hallazgos 
y conclusiones de la investigación desarrollada con la participación 
de niños, niñas y jóvenes del municipios de Restrepo (Meta), quienes 
junto con las investigadoras de la Universidad Santo Tomás lograron 
realizar un mapa de los actores y, de esta forma, delimitar los alcances, 
compromisos, fines y propósitos de un agenciamiento infantil, por los 
derechos a la educación de las niñas.

Las conclusiones de la investigación presentadas en este libro es-
tán en completa alineación con los compromisos de la Secretaría de 
Educación del Meta, los cuales buscan superar brechas de desigual-
dad, inequidad e irrespeto por la identidad de género, dentro de un 
equilibrio funcional de derechos y deberes. La protección de niños, 
niñas y jóvenes contra todo tipo de agresiones o vulneración de de-
rechos es una política de todos los agentes educativos, docentes y pa-
dres de familia para materializar nuestro propósito: “Más educación, 
más oportunidades”.

Así, pues, no me queda más que invitarlos a leer un juicioso y 
dedicado proceso de investigación en infancias, en el que las autoras, 
Melba Nydia León Rodríguez e Irma Bejarano García, exponen, en 
primera medida, una relatoría sobre las distintas políticas de desarro-
llo y enfoque de derechos y su incidencia en las políticas públicas. En 
el segundo capítulo, presentan las problemáticas objeto de política pú-
blica en la educación de niños, niñas y adolescentes, y no solamente 
exponen el marco jurídico de dichas problemáticas, sino que también 
avanzan en la posibilidad de atención a dichos fenómenos, en el pro-
ceso de construcción de paz. 

Para el tercer capítulo, las investigadoras desarrollan el estado del 
arte de la implementación de planes de desarrollo en cuanto al dere-
cho a la educación de niños, niñas y adolescentes, haciendo énfasis en 
el Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 “El Meta, Tierra de 
Oportunidades. Inclusión, Reconciliación y Equidad”. En este apartado, 
exponen un estudio de caso del municipio de Restrepo, en tanto que 
allí se perciben de manera explícita las políticas, planes y programas 
en educación del plan de desarrollo, permitiendo poner en perspectiva 
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la importancia y la relevancia de la inclusión de procesos educativos, 
en especial de niños, niñas y adolescentes, como propósito de desarro-
llo humano para las regiones. Posteriormente, las autoras presentan 
un panorama de las percepciones acerca de la educación de las niñas; 
para eso, se concentran en la experiencia del grupo focal y la muestra 
representativa del municipio de Restrepo. El último capítulo propone 
una estrategia de liderazgo basada en el agenciamiento y empodera-
miento de la mujer, quien desde la educación logra trasformar su so-
ciedad y construir caminos de paz y tejido de reconciliación. Al final, 
se puede encontrar un listado de las leyes y decretos que sustentan el 
proceso investigativo. 

No obstante, el libro no culmina allí. Es al final del documento 
donde se comprende que este solo es una invitación para que el lec-
tor asuma agenciamientos y compromisos para la garantía y goce de 
derechos por parte de las niñas y mujeres de nuestra región. El com-
promiso está expuesto: el cambio y la trasformación social dependen 
de nosotros, de los ciudadanos como agentes de cambio y garantes de 
una educación trasformadora, comprometida e inclusiva en el depar-
tamento del Meta. 

Juan Diego Muñoz Cabrera 
Secretario de Educación

(ene. 2016-ene. 2018)
Departamento del Meta
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El derecho a la educación es una conquista esencial del ser humano 
en el camino del logro hacia el bienestar, que propicia en las so-

ciedades espacios más justos y equitativos. Sin embargo, a diferencia 
de los niños y los jóvenes, las niñas asumen roles que limitan o im-
piden el acceso y la permanencia en la educación. Por ejemplo, en la 
construcción sociocultural patriarcal, “los matrimonios y los embara-
zos precoces, la violencia y los abusos sexuales, el trabajo infantil, el 
acceso difícil a los locales escolares, y las tareas domésticas son algu-
nas de las principales barreras que se interponen a la educación de las 
niña” (Muñoz, 2006, párr. 94).

El derecho a la educación se consagra en los tratados internacio-
nales, en la legislación colombiana y en sus políticas educativas. En el 
Estado social de derecho colombiano se propone la protección y pro-
moción de los derechos humanos, entre ellos el derecho a la educación, 
al resignificar los valores éticos y políticos. En el departamento del Meta 
ha habido significativos esfuerzos para contribuir a la educación de los 
niños y niñas, como el liderado por organizaciones de mujeres, median-
te el estudio de las áreas de paz, desarrollo y reconciliación realizado 
por el PNUD en el año 2010 en diferentes zonas del país.

De ahí que es necesario analizar el alcance y el contenido dado por 
el derecho internacional al derecho a la educación, y cómo se responde 
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en la formulación de las políticas en el contexto nacional y su aplicabi-
lidad en las regiones, especialmente en el municipio de Restrepo (Meta). 
Más aún, se prioriza el análisis con el enfoque de género, y con los crite-
rios de las llamadas 4A (Tomasevski, 1991) que sustentan la educación, 
a saber: Asequibilidad, Accesibilidad, Adaptabilidad y Aceptabilidad. 

Entre las posibles respuestas a la aplicabilidad de las políticas de 
educación a en el ámbito local, la investigación propone la formación 
de un grupo base de niñas lideresas que se interesen en la tarea de pro-
mulgar la enseñanza y defensa del derecho a la educación de las niñas 
y en propiciar ambientes de diálogo y paz en el municipio de Restrepo 
(Meta). Se pretende lograr un liderazgo comunitario y de participación en 
un sistema colaborativo, a fin de generar acciones que frenen la vulnera-
ción de los derechos de las niñas, sin ignorar a los niños y adolescentes. 

En cumplimiento del propósito de la investigación, se desarrollan 
cinco capítulos. En el capítulo 1, se exponen las políticas de desarro-
llo sobresalientes, el enfoque de derechos en la conceptualización de 
las políticas públicas y se hace una contextualización teórica del ciclo 
de la política con el objeto de ayudar a entender la formulación de los 
planes de desarrollo, su implementación y la publicitación de la eva-
luación de dichas formas de actuar de la política. El capítulo 2 descri-
be unas problemáticas del sector educativo y los asuntos de política 
relevantes que atienden los planes de desarrollo, así como la respuesta 
que ofrecen a la población de niños, niñas y adolescentes. En el capí-
tulo 3, se aborda la implementación de planes de desarrollo en el de-
recho a la educación de las niñas. 

En el capítulo 4 se describe el trabajo de campo apoyado en ins-
trumentos de la investigación cualitativa con entrevistas y preguntas 
abiertas y la recolección de información de grupos y actores represen-
tativos que aportan a la comprensión del problema. De lo anterior se 
obtienen percepciones acerca de la educación de las niñas en el muni-
cipio de Restrepo, y se analiza la información a la luz del contenido 
de documentos pertinentes en relación con el derecho a la educación. 

En el capítulo 5 se relacionan los conceptos del liderazgo, en espe-
cial el significado del liderazgo de las mujeres, o mejor, de las lideresas 
en la educación, con el propósito de generar estrategias de formación 
para transitar el camino hacia la construcción de la paz desde las 
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instituciones educativas en el ámbito regional. Finalmente, se exponen 
las conclusiones de la investigación. 

En los propósitos anteriores, es fundamental el direccionamiento 
de la Universidad Santo Tomás de Aquino (USTA) por el pluralismo 
académico y la responsabilidad social, que permiten la apropiación de 
nuevos conceptos y saberes integrados con las ciencias humanas y so-
ciales, en la línea de investigación denominada “Derecho y Sociedad”. 
Desde esta perspectiva, se presenta el referente institucional de la USTA, 
los aspectos filosóficos y los propósitos, destacando el compromiso hu-
manista de la Universidad con la región, al formar personas íntegras 
comprometidas con los derechos humanos, la equidad y el género. 

La educación en el pensamiento 
humanista cristiano de Santo 
Tomás de Aquino

En la visión tomista, el humanismo es el principio orientador de la 
educación y posibilita en el ser humano un alto nivel de excelencia, 
virtud que sobresale entre el conjunto de manifestaciones filosóficas 
y culturales propias del ser humano. En esa concepción se percibe al 
hombre racional como “valor absoluto” que responde a las problemá-
ticas evidenciadas producto de la deshumanización de la vida, de tal 
manera que su identidad humanista-cristiana sea la razón de ser de su 
actuar reivindicador de la cultura en su concepción moral, filosófica y 
política. En tal sentido, se enaltece al ser humano mediante la razón, 
la fe y la gracia, los intervinientes en este proceso de humanización.

Lo anterior se fundamenta en la dignidad como esencia del hu-
manismo, pues es precisamente ese estado de virtud el que permite una 
formación integral de los estudiantes tomistas, atendiendo a la inte-
gración armónica de la ciencia y la conciencia.
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Conceptualización de la 
educación tomasina

La educación tomista debe ser entendida en su más amplio sentido, 
atendiendo a la formación integral característica de los estudiantes to-
masinos. La concepción etimológica de la educación, en su significa-
do ontológico y epistemológico, en su más esencial estado, comporta 
un doble sentido y orientación: procede del latín educare, que signi-
fica criar nutrir, alimentar y del término ex ducere, que hace referen-
cia a sacar, llevar, conducir hacia afuera. Estas definiciones permiten 
entender el proceso educativo como un acrecentamiento inductivo y 
deductivo recíproco que no solo tiene la intención de ser receptor de 
conocimiento, valores y experiencia, sino que, al mismo tiempo, ex-
terioriza, direcciona y reproduce información y reflexiones teóricas, 
como se contempla en el Modelo Educativo Pedagógico (USTA, 2010).

Es por ello que la pedagogía, considerada como la disciplina de 
la práctica de la educación, es el campo de acción de quienes, en cali-
dad de maestros docentes, están investidos de saberes propios del arte 
de enseñar, al poseer conocimientos de determinada área del saber y 
hacer efectiva su transmisión. Por su parte, la educación materializa la 
intencionalidad de exteriorizar e interiorizar conceptos, al ser la prác-
tica la que configura la pedagogía y al permitir el desarrollo integral 
del hombre en un ambiente cultural, social y político, cuyos efectos 
son producto de la educación recibida desde la familia, como primera 
institución de la sociedad.

En la USTA, la pedagogía tiene su fundamento en la filosofía edu-
cativa, pues constituye un modo sistemático de pensar la naturaleza 
humana, su formación y el desarrollo de la persona. 

En la definición tomista de educación, se destaca el “estado per-
fecto de hombre en cuanto hombre”, es decir, en cuanto ser racional 
capaz de autodirigir su propia vida e intervenir como agente de con-
vivencia. Por su parte, en la pedagogía tomista, la educación superior 
se impone como culminación del proceso de “conducción-promoción” 
con el mismo doble objeto de la definición legal (USTA, 2004). 
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Por lo tanto, es por medio de la docencia que se infunde el espí-
ritu de investigador como parte esencial del modelo pedagógico de la 
Universidad a los estudiantes tomasinos, pues la investigación, junto 
con la docencia, el proceso de enseñanza aprendizaje y la proyección 
social constituyen tipos de acción del proceso integral, en el que los 
estudiantes responden ética, creativa y críticamente a las exigencias 
de la vida humana.

Es así como la formación integral alude a la compenetración de 
la formación tanto personal como profesional, considerado el fin úl-
timo de la misión institucional y se materializa la razón de ser de la 
educación tomista. De manera más explícita: 

Por formación integral se entiende, en continuidad con el proyec-

to educativo fundacional del siglo XVI, el desarrollo de todas las 

dimensiones de la vida personal (letra y virtud), de tal manera que 

los estudiantes adquieran una conciencia superior, comprendan 

la vida cultural, social y política con la aportación de su actitud 

innovadora y creativa junto con la aptitud investigativo-crítica. 

(USTA, 2004, p. 63)

La educación vista desde  
la Orden Dominicana

Desde su fundación por la Comunidad Dominicana, la Universidad 
Santo Tomás ha desarrollado un modelo pedagógico que contiene una 
tradición investigativa, científica y cultural de siglos, formada en las 
distintas instituciones y proyectos educativos llevados a cabo desde 
tiempo atrás. Este modelo está impregnado del sentido humanístico 
enfocado en el hombre en relación con la dignidad de la persona, la 
visión y el quehacer pedagógico, dirigidos al servicio de la sociedad.

En sus orígenes, la Orden Dominicana desarrolló una vida intelec-
tual con centros de estudios, inspirada en la misión de predicar y evange-
lizar con el eje fundamental de la formación, el estudio y la investigación, 
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sin olvidar los aspectos que pueden cambiar según la época y el espíritu 
de la obra tomista. Con este legado, el Modelo Educativo-Pedagógico 
de la USTA no se aparta de una tradición heredada a través de siglos 
dirigida a la vida investigativa intelectual y a la formación de núcleos 
de estudios que dimensionan a la comunidad universitaria en la pers-
pectiva de asumir y expresar sus características en cuanto universidad 
y en cuanto católica (USTA, 2010).

El modelo pedagógico de la USTA

En primera medida, es necesario conocer en qué consiste el modelo 
pedagógico en la educación superior: 

Articular y dinamizar medios y mediaciones, ambientes y contex-

tos, relaciones entre docencia y aprendizaje, en los procesos edu-

cativos, de investigación, proyección y extensión, como expresión 

de la identidad institucional, de su concepción filosófica de la edu-

cación, y el modo de dar respuesta a determinadas necesidades y 

contextos en desarrollo de la misión propia de la institución, de 

los principios y criterios que la orientan. (USTA, 2010, p. 7)

Es así como la institución crea y desarrolla escenarios propicios 
que generen conexiones entre la educación y la investigación, y al mis-
mo tiempo posibilita interrelaciones entre docentes y estudiantes. En el 
caso de la Universidad Santo Tomás, el modelo pedagógico es una es-
tructura abierta y flexible en virtud del modelo de Estudios Generales, 
es decir, que el diálogo articula de manera orgánica los saberes univer-
sales, con el fin de alcanzar una visión general del mundo, del hombre 
y de la interacción de este con su realidad. 

El modelo de Estudios Generales tiene una amplia aplicación al 
articular diversas disciplinas como la científica, la técnica, la tecnoló-
gica y la humanística, principalmente, desde un punto de vista univer-
salista. Este enfoque ilumina los saberes particulares y especializados 
que orientan al hombre con respecto a cómo responder y enfrentar 
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aquellas problemáticas de su entorno social, en los ámbitos regional, 
nacional o internacional. 

La educación en la misión de la USTA

La USTA propende por un modelo educativo-pedagógico acorde con 
las necesidades actuales, con el objeto de lograr una formación inte-
gral de los estudiantes de los distintos programas. Así lo determina la 
misión de la Universidad, inspirada en el pensamiento humanista cris-
tiano de Santo Tomás de Aquino, que consiste en:

Promover la formación integral de las personas en el campo de la 
educación superior, mediante acciones y procesos de enseñanza-apren-
dizaje, investigación y proyección social, para que respondan de mane-
ra ética, creativa y critica a las exigencias de la vida humana, y estén 
en condiciones de aportar soluciones a la problemática y necesidades 
de la sociedad del país (USTA, 2010, p. 18).

La orientación de la investigación en la Universidad es, así, de 
suma importancia en la formación profesional de los estudiantes, al 
permitir la comprensión de manera crítica y propositiva de los distintos 
escenarios de investigación y plantear soluciones a aquellas problemá-
ticas actuales del entorno local. En el mismo sentido, desde su misión 
institucional, la USTA desarrolla la función social de la educación su-
perior como servicio público establecido en la Constitución Política. 

Importancia de la investigación 
en el currículo de la USTA

La transversalidad en el currículo promueve la investigación académi-
ca en las Facultades y la articula a los procesos de investigación insti-
tucionales, apoyada por profesores y estudiantes, mediante proyectos 
que incentivan el espíritu investigativo y fortalecen la formación pro-
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fesional con una actitud crítica y propositiva de las distintas proble-
máticas sociales. La USTA establece que la formación investigativa es 
el proceso que se compenetra con la formación profesional, con ca-
rácter flexible a lo largo del proceso educativo y la implementación 
de distintas estrategias.

La investigación constituye un componente transversal del currí-
culo, al favorecer el desarrollo de competencias para la formulación 
de proyectos de manera clara y definida, con diseño de metodologías, 
trabajo en equipo, enfoques pertinentes, desarrollo de innovaciones y 
búsqueda de alternativas que aporten a la solución de los problemas 
(USTA, 2004).

De esta manera, la USTA se preocupa, desde su misión y su vi-
sión, por la creación de un nuevo tipo de líderes sociales que, a partir 
de la filosofía social y política de Tomás de Aquino, orientan su entor-
no hacia la búsqueda del bien común. 

La presente investigación 

La investigación que socializamos en el presente volumen parte del 
conocimiento de problemáticas y análisis de casos de niñas que se ven 
afectadas en sus derechos, principalmente en cuanto a la educación. 
Algunos casos son puestos en consideración del Consultorio Jurídico 
Satelital de la Facultad de Derecho de la Universidad Santo Tomás 
que funciona en el municipio de Restrepo (Meta), lo que ha servido de 
motivación para este estudio. Es en este contexto donde surge la pre-
gunta: teniendo en cuenta el alcance y contenido dado por el derecho 
internacional, ¿cuál es el grado de realización del derecho a la educa-
ción de las niñas en la política pública formulada en los documentos 
oficiales colombianos en los del departamento del Meta y en los del 
municipio de Restrepo?

Los casos estudiados por el Grupo de investigación “Doctor Angélico” 
llevan a indagar acerca de la manera como se agendan, formulan e imple-
mentan las políticas públicas y los planes y programas de educación, con 
un enfoque basado en DD. HH., desde las denominadas 4A (Asequibilidad, 
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Accesibilidad, Adaptabilidad permanencia y Aceptabilidad calidad) pro-
puestas por Tomasevski (1991), Relatora Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos, quien considera la educación como una estrategia 
contra la exclusión social y la prevención de conflictos. A su vez, este traba-
jo se interesa por analizar el enfoque diferencial y el de género en los de-
rechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA), en particular de las niñas:

En el año 2006, el relator especial de las Naciones Unidas para el 

derecho a la educación presentó ante la Asamblea General su in-

forme anual sobre el derecho a la educación de las niñas, donde 

destacó los obstáculos que ellas enfrentan para ejercer este dere-

cho, debido a la construcción cultural patriarcal de la sociedad:

Las obligaciones domésticas de las niñas tienen arraigo en cos-

tumbres y tradiciones que privilegian la posición de los hombres, 

provocan la deserción escolar a edades más tempranas que los ni-

ños y son normalmente reforzadas mediante estereotipos en los li-

bros de texto y en las actividades de aula (Muñoz, 2006, párr. 29). 

Esta “discriminación que sufren las niñas y adolescentes en el 

ámbito escolar, también se debe a la falta de modelos educativos 

culturalmente situados y respetuosos de la diversidad” (Muñoz, 

2006, párr. 66).  A diferencia de los niños, a  las niñas se le asignan 

roles y tareas  que limitan o impiden el acceso, la permanencia o 

mejores estándares de desempeño en el sistema educativo.  

En este sentido,  

La falta de realización de los derechos de las niñas obedece a deci-

siones u omisiones atribuibles exclusivamente a los adultos; pero 

tal como prevé la Convención sobre los Derechos del Niño, será 

imposible hallar soluciones óptimas a esos problemas sin la par-

ticipación de las niñas y las adolescentes en los asuntos que les 

conciernen (Muñoz, 2006, párr. 52). 

Por ello, 
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La eliminación de los prejuicios, las costumbres y todo tipo de 

prácticas basadas en la idea de inferioridad o superioridad de los 

sexos o en los roles estereotipados de hombres y mujeres constitu-

ye el principal desafío para identificar nuevas políticas educativas 

y de desarrollo humano (Muñoz, 2006, párr. 21).

Así, la educación de las niñas tiene entonces como objetivo 

potenciar esos cambios con la construcción de capacidades en to-

das las personas, que respeten y realicen los derechos humanos; 

se trata de una educación para la igualdad y por ende para una 

sociedad más justa, solidaria, equitativa y pacífica (Muñoz, 2006, 

párr. 22 citando a A. Facio Montejo, 2005).

Para ello, en el presente texto se describe la política pública de 
Colombia y, específicamente, del departamento del Meta, formulada 
e implementada en los planes de desarrollo con respecto al derecho 
a la educación de las niñas. El enfoque de género particulariza pro-
blemáticas y garantías específicas para las niñas, como diferentes con 
respecto a las que tienen los niños y los adolescentes. 

En respuesta a las problemáticas que enfrentan las niñas, se pro-
pone una matriz relacional de las categorías de las 4A con las obli-
gaciones inmediatas y progresivas de política, acciones de Gobierno, 
planes, programas y actividades que conlleven una educación óptima 
y efectiva para las niñas en el municipio de Restrepo. 

Por último, la investigación propone la formación de lideresas, 
enfatizando el conocimiento y la defensa del derecho a la educación de 
las niñas, con el propósito de estimular su participación en la construc-
ción de escenarios de paz en el contexto educativo. Dicha formación 
en la comunidad educativa del municipio de Restrepo (Meta) busca 
propiciar un liderazgo comunitario y de participación en un sistema 
colaborativo, de tal manera que se generen acciones que creen barre-
ras contra la vulneración de los derechos de las niñas, sin ignorar a 
los niños y los adolescentes. En sentido amplio, se trata, entonces, de 
aportar a la generación de una cultura que cimente dichos derechos y 
que contribuya a crear condiciones de paz.
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1. Políticas de desarrollo  
y enfoque de derechos

Uno de los dilemas principales que enfrentan los Gobiernos es cómo 
hacer posible la modernización con equidad, inclusión y democracia 
y cómo hacer políticas públicas que respondan a las exigencias de las 
personas. Más aún, es preocupación de la sociedad que las políticas 
contemplen el enfoque de derechos y, en especial, el enfoque de género. 
Los problemas persistentes que debe resolver el Estado se relacionan 
con la pobreza, la indigencia, la desigualdad y la inequidad; en suma, 
las preocupaciones sociales que las personas quieren que se resuelvan. 

Las políticas de desarrollo, a partir de la Segunda Guerra Mundial, 
habían generado grandes expectativas a las sociedades con ansias de un 
crecimiento industrializado, en un ámbito de bienestar, pero la eviden-
cia del crecimiento de la pobreza y las desigualdades dieron muestra de 
su fracaso. La Declaración de las Naciones Unidas sobre el Derecho al 
Desarrollo en 1986, evidencia que permanecen los obstáculos que se 
oponen al desarrollo, por lo que es necesario propender por la com-
pleta realización del ser humano y las libertades fundamentales que 
son indivisibles e interdependientes. La Declaración establece que:

El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud 

del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para 

participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en 
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el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfru-

tar de él (ONU, 1986, Art. 1).

A finales del siglo XX, se propende por una sociedad del conoci-
miento, dándosele a la educación un lugar determinante para lograr 
una mayor cobertura, productividad y rentabilidad. Este compromiso 
conlleva proporcionar una agenda de modernización del Estado, con 
una mirada más sociopolítica. En palabras de Sen (2001), el desarro-
llo humano debe entenderse como un proceso de expansión de las li-
bertades reales que disfrutan los individuos, como fin primordial, y 
segundo, como medio principal del desarrollo. 

En el mismo sentido, apunta Reyes (2008) que por desarrollo 
humano se entiende el resultado de la interrelación de factores y con-
dicionantes económicos, políticos, culturales y sociales que actúan de 
manera dinámica e imprimen su sello característico a las sociedades. 
Un aspecto que debe comprometer el desarrollo humano es la inclusión 
social relacionada con “la participación activa, efectiva, plena, libre de 
los individuos, grupos sociales y comunidades” (p. 153).

Continúa este autor exponiendo que el desarrollo humano cons-
tituye un tema convergente y multidisciplinario, al tener como rasgos 
esenciales el aumento de la capacidad de las personas, de las opciones y, 
con ello, una mayor libertad y participación en la adopción de decisiones 
que afecten sus vidas. Además, los seres humanos cooperan y sobrevi-
ven en una compleja red de estructuras sociales, las cuales se enrique-
cen recíprocamente y amplía sus opciones individuales (Reyes, 2009).

También el desarrollo humano se caracteriza por el trato justo 
de las diferencias. De este modo, todos deben tener la oportunidad de 
educarse, por ejemplo, o de vivir una vida larga y saludable, lo cual 
también incide en las generaciones futuras y sus respectivas necesida-
des. Otro asunto que aborda el desarrollo humano es “la seguridad, 
en cuanto a riesgos, violencia o el desempleo” (Reyes, 2009, p. 138).

Una nueva declaración de las Naciones Unidas en 2003 aprobó el 
“Enfoque de la cooperación para el desarrollo basado en los Derechos 
Humanos. Hacia un entendimiento común entre las Agencias de las 
Naciones Unida”. Esta declaración promueve un desarrollo que materialice 
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los derechos humanos, con énfasis en las poblaciones más vulnerables, 
especialmente los niños y las mujeres, que deben recibir una protección 
especial. El enfoque incluye la necesidad de prestar asistencia a todos los 
niveles de la comunidad y de la sociedad para que cumplan sus obliga-
ciones en favor de los niños y las mujeres (Unicef, 2003). 

Borja, García e Hidalgo (2011) amplían la comprensión de este 
enfoque al afirmar que se basa en: 

los valores, principios y normas universales, propios de la dignidad 

de la persona humana, que se refieren a la vida, libertad, igualdad, 

seguridad, participación política, bienestar social y cualquier otro as-

pecto ligado al desarrollo integral de la persona, y que se sustentan 

en los derechos humanos (p. 13).

Abramovich (2006), por su parte, considera que los sectores ex-
cluidos adquieren poder en el reconocimiento de las personas, como 
titulares de derechos, al demandar determinadas prestaciones y con-
ductas que sobrepasan el cumplimiento de mandatos morales o políti-
cos por parte del Estado. Las demandas de inclusión pasan al ámbito 
de las exigencias y obligaciones jurídicas e imperativas impuestas por 
los tratados de derechos humanos al Estado. 

Por tanto, la inclusión social es un punto clave en la lógica de la 
elaboración de políticas públicas en relación con el desarrollo humano. 
Las personas no deben ser vistas como sujetos con necesidades que de-
ben ser asistidas por el Estado, sino como ciudadanos con derechos, lo 
que es exigible e imperativo. El sentido y alcance de un enfoque basado 
en derechos, aunque conlleva un valor ético y político, es también el 
reconocimiento de un ámbito de poder y puede fortalecer las deman-
das sociales frente a situaciones de inequidad (Abramovich, 2006). La 
relevancia del enfoque de los derechos humanos es, así, un marco de 
referencia para las políticas sociales. 

Por consiguiente, son las personas las que deben estar en el centro 
del desarrollo y no las empresas, ni la producción, ni el crecimiento 
económico, lo que implica que los Gobiernos y el Estado deben velar 
por la participación activa libre y significativa, y garantizar la no dis-
criminación de los ciudadanos. 
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1.1. Conceptualización de 
las políticas públicas

Se puede identificar una política pública cuando responde a una “ac-
ción gubernamental dirigida hacia el logro de objetivos fuera de ella 
misma” según lo plantea Wildavsky (Jatib, s.f., p. 17), o bien porque 
surge como una acción de las autoridades públicas en el seno de la so-
ciedad como lo plantea Thoening (Citado por Roth, 2002). También 
se puede identificar como política pública un “conjunto de sucesivas 
respuestas del Estado (o de un gobierno) frente a situaciones conside-
radas socialmente problemáticas” (Salazar citado en Jatib, s.f., p. 18).

Las políticas públicas no pueden verse solo como una compilación 
de ideas y propósitos o como listados de actividades y asignaciones 
presupuestales, sino que deben verse como respuesta a ideales, anhe-
los y problemáticas de la sociedad, definidos por las mismas personas 
que están alrededor de las problemáticas. Los ciudadanos ya no tole-
ran que los excluyan de la toma de decisiones y exigen ser parte de la 
ejecución e implementación de las políticas y proyectos políticos. Las 
políticas públicas son el reflejo real de la sociedad y también legitiman 
el papel del Estado frente a los ciudadanos o, dicho en otras palabras, 
son la materialización de la acción del Estado y puente visible entre el 
Gobierno y la ciudadanía. Las políticas públicas, de esta manera, al no 
insertarse en un contexto estatal, pierden todo sentido (Ortegón, 2008).

Según Musgrave (1992), las políticas públicas son fundamentales 
para entender la dinámica de la materialización de los fines del Estado 
a través de la intervención gubernamental y la participación ciudada-
na. Muller y Surel (citados en Jiménez y Ramírez, 2008), por su par-
te, consideran que las políticas públicas son un proceso por el cual se 
elaboran y se implementan programas de acción pública, en otras pa-
labras, son dispositivos político-administrativos que se coordinan con 
objetivos claros que se ponen en la acción de lo público. 

Además de esto, Musgrave (1992) establece que el Estado tiene 
tres funciones que se materializan en las políticas públicas de: asigna-
ción, distribución y estabilidad. Sin embargo, en las relaciones Estado-
sociedad, el primero ya no es el único responsable del desarrollo, y cada 
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vez se incluyen nuevos sectores sociales y económicos que se movili-
zan para ser tenidos en cuenta en las decisiones públicas. Las políticas 
públicas, entonces, deben construirse con visión multidisciplinar y no 
desde una sola perspectiva, y responder a un proceso de construcción 
social colectiva. 

De ahí que el Estado sea, directa o indirectamente, responsable 
del proceso de las políticas públicas al asociarse a él sus definiciones 
y las acciones gubernamentales. Sin embargo, no toda acción guber-
namental es política pública, por ello, el debate actual de las políticas 
públicas se centra en la calidad de la gestión y en el uso óptimo de los 
recursos para satisfacer las necesidades de los ciudadanos. 

1.2. El ciclo de políticas públicas 

De acuerdo con Delgado (2009), las políticas públicas en su desarrollo 
atraviesan varias etapas que configuran un ciclo. La noción de ciclo 
ayuda a analizar las políticas, lo que se compone de etapas o fases de 
manera interdependiente, a saber: primera fase denominada agenda 
política, segunda formulación, tercera implementación y la cuarta es 
evaluación. Es un sistema que encierra un proceso de retroalimenta-
ción que no culmina con la evaluación de resultados, sino que redefi-
ne el problema inicial. 

1.2.1. Fase de agenda política

Santander, Gómez, Márquez y Soler (2012) plantean que los problemas 
de la política son construcciones sociales que plasman ciertas concep-
ciones particulares de la realidad y, por tanto, la agenda política no 
solo es un ejercicio de elección, sino también de definición social. Es 
decir, se precisa tanto el orden de prioridad de los problemas socia-
les, como la visión misma que el Gobierno va a tener de la situación 
considerada por la sociedad como problemática; lo anterior resulta de 
gran relevancia para el entendimiento de la política pública porque a 
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partir de la manera como el problema sea visto por el Gobierno, de 
ese modo se estructurará su estrategia de soluciones. 

Por consiguiente, el análisis de la fase de agenda política debe ge-
nerar un conocimiento políticamente relevante sobre: 1. La forma que 
se da el proceso de construcción en lo público del problema que logra 
insertarse en la agenda pública o de gobierno, 2. Los actores controlado-
res de agenda y del proceso de formación, 3. Los factores institucionales 
y contextuales que determinan la forma como el proceso se desarrolla. 
En este último se incluye la capacidad de persuasión de los actores que 
se refleja en el grado de poder e influencia social, el grado de control de 
recursos clave como los medios de comunicación y la afinidad valora-
tiva con los dueños de la agenda de gobierno (Santander et al., 2012).

1.2.2. Fase de formulación  
de soluciones y decisión

En esta fase se establece un proceso de análisis del problema, de bús-
queda de argumentos y de contra argumentos, de propuestas y de in-
dagación acerca de las consecuencias posibles de tal o cual solución 
(Roth, 2002). Santander (2009) considera que el proceso de formula-
ción de agenda se entiende como aquel “a través del cual ciertos proble-
mas o cuestiones llegan a llamar la atención seria y activa del gobierno 
como posibles asuntos de política pública (cita a Elder y Coob, 2003, 
p. 67). Es un ejercicio de decisión dialéctico, en el cual se lleva a cabo 
la selección y definición de los problemas objeto de política pública. 

Es decir, las diversas alternativas que surgen deben someterse a un 
proceso de selección para que al final se imponga la opción más facti-
ble que puede ser resultado de hibridaciones o fusiones de iniciativas. 
En las opciones de política que sobresalen se identifican las acciones 
potenciales y los instrumentos de política con el fin de hacer la selec-
ción de la política pública favorecida. Dicha selección es un proceso de 
negociación política entre los actores que participan y un pulso entre 
las agendas mediáticas, públicas y de gobierno en las que se pone en 
juego la dimensión política de los actores al evidenciar ante los demás 
sus preferencias (Santander et al., 2012). 
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Goodin, Moran y Rein (2006) se preguntan si la elaboración de las 
políticas conlleva verdaderamente un cambio o si las políticas pueden 
estar dictaminadas por las circunstancias. Examinado el tema, las po-
líticas sí pueden generar cambios reales en un país. En otras palabras, 
según los autores, las acciones de las políticas pueden llegar a ser de-
terminadas por fuerzas sociales y económicas más allá de su control.

Por su parte, Torres-Melo y Santander (2013) afirman que en la 
definición de la formulación de las políticas públicas se concreta la 
respuesta del Estado con respecto a la situación problemática. En ese 
proceso de negociación, se jerarquiza y ordena lo que se acuerda se-
gún los valores, preferencias y estructuración de problemas de polí-
tica. También en la formulación, el Gobierno debe definir propósitos 
u objetivos que orientan las líneas de acción de políticas con el fin de 
aliviar o resolver una necesidad.

Llegan a formularse elementos de política al suscribirse linea-
mientos y decretos gubernamentales con implicaciones en lo local y 
regional, como ocurre con las políticas departamentales en educación, 
protección y promoción de los derechos de los NNA. A partir de esta 
formulación de elementos de política, se elaboran e implementan pla-
nes, programas y proyectos específicos en busca de solucionar las pro-
blemáticas en lo local en concordancia con lo nacional. 

1.2.3. Fase de implementación 

Los autores Torres-Melo y Santander (2013, p. 117) han definido la 
implementación como “el proceso de interacción entre la configura-
ción de objetivos y las acciones para alcanzarlos”. La ejecución de las 
acciones diseñadas en la formulación debe ser la mejor opción de po-
lítica en cuanto a la realización de los objetivos. La implementación es 
clave en el éxito o fracaso de la política pública. No se debe ver esta 
fase como un proceso técnico, ya que tiene una fortaleza en lo políti-
co como un juego de actores y de poder. 

En esta etapa, las palabras, las negociaciones, los pulsos de los 
actores que se han formulado en normas, planes y proyectos se ha-
cen una realidad palpable. Menciona André-Noël Roth (2002) que no 
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es una simple ejecución, ya que son los hechos concretos. Para ello, 
este autor citar a Mény y Thoenig, quienes definen la implementación 
como “la fase de una política pública durante la cual se generan actos 
y efectos a partir de un marco normativo de intenciones, de textos o 
de discursos” (1995, p. 159). 

1.2.4. Fase de evaluación

En la fase de evaluación se analiza la relación y coherencia entre los 
resultantes y su implementación. A pesar de que la problemática se ha 
determinado en la fase de agenda política, continuamente los actores 
van evaluando la implementación de las políticas, haciéndoles ajustes y 
ampliando los derechos y beneficios de los actores que lo exigen, en un 
pulso entre los ciudadanos, las organizaciones privadas y el Gobierno. 

Por lo general, la ciudadanía encuentra grandes vacíos por parte 
del Gobierno en la resolución de problemas concretos al no quedar 
consignados enteramente en el interés público, lo que evidencia vacíos 
en la democracia. El desencanto ciudadano crece al amparo de una 
construcción de política pública sesgada o parcializada, mientras que 
el Gobierno y los sectores políticos y sociales afines a este argumentan 
que cumplen con la elaboración de políticas públicas. De esa manera, 
la evaluación de la política establece una ponderación entre los que 
defienden sus logros y los que los critican.

Ahora bien, la actividad de la evaluación le permite a los actores 
y al Gobierno “disponer de una mayor información acerca de las con-
secuencias de sus decisiones y acciones” (Roth, 2002, p. 77). Por ese 
motivo el autor se pregunta: “¿Cómo determinar si una política es o 
ha sido exitosa?, ¿en qué medida se lograron los objetivos propuestos 
por una ley?, ¿cómo conocer si la actuación del Estado ha sido de efica-
cia y eficiencia y los efectos de su intervención, sus logros y fracasos?”. 
Para ello, la evaluación dispone de un proceso de investigación ampa-
rado en la aplicación de instrumentos y procedimientos de las ciencias 
sociales y económicas. 

De igual manera, es necesario acudir a otras percepciones de las 
disciplinas de la política pública, del derecho, de la sociología y de la 
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politología con el propósito de darle contenido y carácter académico 
científico al asunto de estudio. Roth (2002) considera, así, varios tipos de 
evaluación en los que se destacan la finalidad y objeto de la evaluación. 

La evaluación endoformativa tiene el propósito de informar a 
los actores de un programa para que estos efectúen mejoras o ajustes; 
por ejemplo, la ampliación de beneficios educativos a los niños, niñas 
y adolescentes de un determinado lugar.

La evaluación por resultados indica los logros de la acción pública 
y los compara con los objetivos propuestos, lo que se apoya en instru-
mentos de evaluación cualitativa como, por ejemplo, cuántas normas 
o proyectos se elaboraron, quiénes participaron, etc. Con la evalua-
ción de impacto se busca determinar, mediante datos cualitativos, los 
efectos previstos y no previstos que llevaron a la acción pública en el 
entorno social y económico Esta evaluación tiene la debilidad de no 
observar las dificultades que ocurrieron en la implementación. 

André-Noël Roth (2002) también se refiere a la evaluación a nivel 
de eficiencia, la cual describe los hechos ocurridos durante la imple-
mentación, pero no se interesa por las razones que ocasionaron esos 
hechos. La evaluación a nivel de satisfacción busca determinar si se 
ha resuelto el problema en la población, pero no se interesa por los 
objetivos del programa o plan. 

Por su parte, la evaluación pluralista tiene como fin aportar al en-
tendimiento compartido de los diversos puntos de vista, de las críticas 
y criterios con el propósito de lograr un diálogo y consensos negocia-
dos, buscando la legitimidad de la política. No obstante, Roth (2002) 
advierte que esta evaluación tiene puntos a favor y puntos en contra. 
Por un lado, hace una pedagogía de la actividad política y le apunta a 
la construcción de entendimiento común entre los actores y el Gobierno 
(lo que es un proceso que nunca acaba al interesarse por resolver proble-
mas emergentes que satisfagan según el contexto), pero por otro, tiene 
dificultades en la recolección de datos e información, o estos resultan de 
pésima calidad. La carencia de rigor se justifica con la prevalencia de una 
actividad, una gestión o un actor en particular como propósito político. 
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1.3. Incidencia de derechos 
en las políticas públicas

Como lo afirma Dunn (1994, p. 70), al ser las políticas públicas un 
“conjunto de opciones colectivas interdependientes que se asocian a 
decisiones que adoptan los gobiernos y sus representantes”, y formu-
larlas en áreas de salud, educación, bienestar, previsión social, entre 
otras, lo que buscan es dar respuesta a necesidades que involucran 
conflictos en el seno de la sociedad o de la comunidad.

En opinión de Cunill (2010, p. 1), en los últimos 20 años toma 
fuerza en el contexto internacional la necesidad de repensar las polí-
ticas públicas y las políticas sociales, en particular, en la perspectiva 
“de las obligaciones del Estado para el cumplimiento efectivo de los 
derechos asociados a la existencia de una ciudadanía social, en térmi-
nos de acceso a activos, ingresos y muy especialmente, de servicios”. 
Entre las razones, están los cambios de enfoque del desarrollo con de-
fensa de los derechos humanos promovido por las Naciones Unidas 
y los cambios incentivados por el Banco Mundial con respecto al for-
talecimiento de la institucionalidad social de los países en desarrollo. 

El enfoque de derechos en las políticas y estrategias de desarrollo, 
como explica Abramovich (2006, p. 1), se ampara en el derecho inter-
nacional sobre los derechos humanos, lo cual sirve como orientador 
del proceso de formulación, implementación y evaluación de políticas 
en el campo del desarrollo. Además, sirve de guía a las obligaciones 
de los Gobiernos en los asuntos pertinentes, ya que la materialización 
real de los derechos y la atención a grupos marginados son demandas 
de la población, con el fin de que se evidencien de manera palpable 
requisitos de democracia. 

Jiménez (2007, p. 31) refiere que “dicha materialización se realiza 
mediante la adopción de políticas públicas con perspectiva de derechos 
y con amplia participación de la sociedad civil”, de tal manera que los 
derechos se convierten en “referente y fin último para las políticas pú-
blicas y éstas a su vez, en el instrumento o medio idóneo para su reali-
zación”. Este enfoque de derechos exige que la acción gubernamental 
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se oriente a responder a la población mediante planes y programas de 
desarrollo socioeconómico.

Jiménez (2007, p. 35) propone que se debe diferenciar entre “los 
derechos humanos, entendidos como resultado-fin, es decir, como as-
piración (objetiva) y exigencia (subjetiva) a lograr u obtener el bien 
jurídicamente reconocido, y el enfoque de los derechos humanos, en-
tendido ‘como forma de ver’ y ‘manera de hacer’ para lograr la con-
creción de esos derechos”. En tal sentido, el enfoque de derechos se 
acerca más a la creación y formulación de políticas públicas tendientes 
al desarrollo humano en el marco de un proceso de concertación entre 
el Estado y los diversos actores sociales y económicos. 

En lo anterior, es clave la relevancia de los principios de interde-
pendencia e integralidad de los DD. HH., es decir, según afirma Jiménez 
(2007, p.34), “que unos derechos dependen de otros, que la lesión de 
tal derecho afecta a otro al que está conexo, que la concreción de un 
determinado derecho se relaciona con la satisfacción de otro, etc.”. Sin 
embargo, “Pese a la existencia de un consenso casi generalizado res-
pecto de la indivisibilidad e interdependencia de todos ellos, en térmi-
nos prácticos los derechos económicos, sociales y culturales han sido 
considerados derechos de segunda clase y de menor categoría que los 
civiles y políticos, lo cual ha quedado reflejado en la debilidad de sus 
mecanismos de protección tanto en el ámbito nacional como inter-
nacional” (Mejía, 2009, p. 605). En este sentido llama la atención el 
desconocimiento del principio de indivisibilidad e interdependencia de 
todos los DD. HH., con la marginalidad de los derechos de carácter 
económico, social y cultural (DESC) cuando son vistos como “dere-
chos de segunda clase”. 

En este sentido, señala Sepúlveda que se “requiere un enfoque in-
tegral y políticas públicas que sean consecuentes en respetar, proteger 
y cumplir todo el espectro de DESC tales como el derecho a la salud, 
educación, derechos labores, etc.” (2014, p. 77).

Finalmente, Ochoa (2011, p. 2) resalta que al considerarse a las 
personas como sujetos de derechos, se establece un doble reto. Por un 
lado, se interpela al Estado y a los Gobiernos (y a la clase política di-
rigente) con respecto a la receptividad de las exigencias ciudadanas y 
a su capacidad de respuesta en cumplimiento de los compromisos del 
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país y los establecidos internacionalmente en el ámbito de los derechos 
humanos; por otro, el enfoque de derechos interpela a todos los ac-
tores con respecto a sus competencias, motivaciones e interrelaciones 
con el Estado y los Gobiernos y su quehacer en los asuntos públicos, 
dado que han elevado exigencias como sujetos de derechos. Dicho de 
otra manera, es el reto de la corresponsabilidad ciudadana.

1.4. Enfoque de género en las políticas

Respecto al enfoque de género, hay voces generalizadas que proponen 
la necesaria intervención del Estado en el fomento de la construcción 
de relaciones justas y equitativas entre hombres y mujeres, ya que estas 
últimas son más propensas a ser víctimas de transgresiones y discri-
minación. En tal sentido, el enfoque se refiere a la construcción social 
diferenciada de roles y responsabilidades entre hombres y mujeres, en 
los que se debe tener en cuenta el desarrollo de sus identidades, creen-
cias y proyectos de vida. En otras palabras, el enfoque de género se 
enmarca en el desarrollo de las políticas de igualdad de oportunidades.

En el escenario de las negociaciones de la paz entre el Gobierno 
nacional y las FARC-EP, se otorga una especial importancia a la mu-
jer como constructora de un nuevo país. No ver a la mujer como bo-
tín de guerra y re-victimizada constantemente es un gran avance, ante 
todo, por la protección y garantía de derechos humanos de las mujeres. 

Expertos coinciden al afirmar que el enfoque de género es un man-
dato legal derivado del compromiso de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación en contra de la Mujer (CEDAW). De ahí, 
la exigencia de construir políticas públicas con enfoque de género. 

Entre los actores que han expresado sus conceptos acerca del en-
foque de género, está el episcopado colombiano, que lo considera como 
una oportunidad de educar cristianamente a las niñas, ofreciéndoles 
conocimiento en la educación básica primaria, secundaria y superior, 
lo que les permite adquirir una formación integral. 
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Es así como la educación se concibe desde una perspectiva progre-
sista y de desarrollo social, cultural y económico que permite la par-
ticipación de los protagonistas del presente y futuro: los niños, niñas 
y adolescentes. Ellos serán quienes implementen un sistema educativo 
inspirado en un catálogo axiológico previamente establecido, fundado 
en el respeto a la dignidad humana, donde la educación sea precisa-
mente el camino para la materialización de derechos tan fundamentales 
como la libertad de expresión y pensamiento, el derecho al desarrollo, 
a la información y a la libre escogencia de oficio u profesión.

Este enfoque busca reconocer “las capacidades y la libertad de 
las mujeres frente a sus derechos individuales para definir y actuar 
en consonancia con sus proyectos personales y colectivos de vida y 
de organización social”, como se lee en uno de los apartes de los 
Lineamientos de la Política Pública Nacional de Equidad de Género 
para las Mujeres (Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer de Colombia, 2012, p. 53). Estipula el documento que el enfo-
que de género se refiere a la autonomía como un principio en favor 
de las mujeres con el propósito de actuar “en libertad de movimiento 
y de acción, para decidir sobre su cuerpo, sobre la toma de decisiones 
en el campo de lo público y privado, y alcancen autonomía económi-
ca sobre los recursos y bienes”.

El documento desarrolla estrategias frente a los distintos proble-
mas de atención que impiden garantizar el pleno goce de los derechos 
de las mujeres. Uno de ellos es la educación, por lo que desarrolla una 
estrategia que busca la efectividad en el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo y a su vez generar actividades de empoderamiento, 
con el fin de hacer efectivos sus derechos humanos frente a las inequi-
dades y discriminaciones en el plano educativo. 

En el título “VII. De los lineamientos de política pública nacional de 
equidad de género donde se definen las Garantías a las mujeres en todo 
su ciclo vital del derecho a la educación con enfoque diferencial”, se lee: 

que la educación es un medio fundamental para el desarrollo de 

las capacidades de las mujeres en todos sus ámbitos de desarro-

llo, orientado al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida, 

a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los 
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problemas y al progreso social y económico del país. Por ello, el 

acceso a una educación pertinente y cualificada garantiza a las mu-

jeres empoderamiento y condiciones de acceso al mundo laboral 

para ellas y para sus familias. (p. 59)

La estrategia busca garantizar el acceso y la permanencia de las 
mujeres en los sistemas educativos, desarrollar competencias básicas, 
superar la discriminación que se presenta de forma explícita e implícita 
en los sistemas educativos. También se propone el desarrollo de una cul-
tura de paz. El proceso educativo debe incluir una reflexión permanente 
que transforme los imaginarios para no reproducir patrones estereoti-
pados de comportamiento basados en la discriminación y transformar 
así dinámicas sociales y cotidianas que naturalizan la violencia.

El enfoque exige la pertinencia cultural entre los estudios que 
elaboran las mujeres y sus proyectos de vida, sin descuidar la educa-
ción para la sostenibilidad económica, social y ambiental. Por tanto, 
se propone la reducción de las barreras que impiden el acceso y la per-
manencia de las mujeres en los sistemas educativos, lo que significa 
emprender acciones a fin de evitar la deserción escolar de niñas y ni-
ños por causa de diferenciales de género.
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2. Problemáticas objeto de 
política pública en la educación 
de niños, niñas y adolescentes

Las condiciones de pobreza, vulnerabilidad y discriminación que vive 
buena parte de la población contribuyen a la negación de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. De manera específica, la vulnera-
bilidad, la exclusión, la inequidad, la violencia en sus diversas mani-
festaciones y el desconocimiento de los derechos, afectan a los NNA. 

Estas falencias institucionales conforman un escenario que se 
complejiza si existe exposición al conflicto armado y a afectaciones 
del contexto sociofamiliar como violencia sexual, formas de trabajo 
infantil, maltrato o violencia intrafamiliar y al riesgo de vinculación 
a formas de delincuencia juvenil. En la vulneración de los derechos 
humanos se identifican así: “causas inmediatas, subyacentes y estruc-
turales, que se relacionan entre sí, y su observación ayuda a identifi-
car los factores que originan tal vulneración, y a proponer acciones 
que contribuyan a paliar sus efectos o conseguir que desaparezcan” 
(Borja et al., 2011, p. 15). 

Las causas inmediatas son las más cercanas a las personas y las 
percibidas más fácilmente, mientras que las causas subyacentes en 
determinadas ocasiones “no son percibidas por las propias personas 
aunque tengan efectos muy negativos y se ocultan sobre las más vi-
sibles”, afirman los autores (p. 76). Por su parte, las causas estructu-
rales “se mantienen a lo largo del tiempo” y por ello las personas las 
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hacen parte de su vida y, al acostumbrarse a ellas, “no son identifica-
das como causas de la vulneración” (p. 15). 

Sin embargo, las mejoras que se propongan ante la vulneración 
no implican automáticamente una mejoría de la calidad de vida. En las 
propuestas iniciales del Informe de Desarrollo Humano (PNUD, 2000, 
p. 19), se afirmaba que “los adelantos en materia de desarrollo huma-
no no siempre vienen acompañados de progresos en la realización de 
los derechos humanos y, por consiguiente, […] no refleja la vulnerabi-
lidad de personas y grupos dentro de una sociedad”. 

En el ámbito colombiano, el Estado social de derecho permite ga-
rantizar la efectividad, protección y promoción de los DD. HH., entre 
ellos el derecho a la educación. En ese cometido, el Estado está en la 
obligación de promover, formular e implementar políticas en conjun-
to con los ciudadanos y las organizaciones económicas, encaminadas 
al ejercicio de la función pública, que en este caso hace alusión a las 
políticas de educación.

Es por ello que el Estado, en su condición de garante debe hacer 
factible el acceso a la educación, pues de lo contrario estaría incurrien-
do en una violación a la norma superior, a las leyes de orden interno y 
a los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Su in-
cumplimiento desdice de los compromisos del Estado social de derecho.

En relación con el acceso y grados de la educación por edad en 
Colombia, el Ministerio de Educación Nacional (2012) explica que 
el nivel preescolar va hasta los 5 años, la educación básica primaria 
cobija de los 6 a los 10 (grados 1-5), la educación básica secundaria 
compete de los 11 a los 14 años (grados 6-9) y la educación media (se-
cundaria superior) va de los 15 a los 16 años (grados 10-11) (OCDE 
& BM, 2012, p. 27).

En el mismo documento de la OCDE y el BM (2017, p. 8), se des-
cribe que la Unicef considera jóvenes a las personas entre los 15 y 24 
años, y determina que la adolescencia es el período de transición entre 
la infancia y la edad adulta. En este rango de edad se contempla a los 
jóvenes como adolescentes y, generalmente, se ubican los individuos 
pertenecientes al nivel de educación media. Por su parte, la Ley 375 
de 1997 o Ley de Juventud, considera que es joven aquella persona 
entre 14 y 26 años de edad.
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Ahora bien, a partir del 2012 las escuelas públicas son gratis has-
ta finalizar la educación secundaria superior, mientras que las escue-
las privadas tienen un costo asociado. En el ciclo de educación básica 
(primaria y secundaria), las coberturas brutas superan el 100 %, mien-
tras que en los niveles de educación preescolar y media llegan a 97 y 
75 %, respectivamente.

No obstante, en el país, los niños, niñas y adolescentes aquejan pro-
blemas, como lo señala el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF, 2013). En promedio al día se presentan 45 casos de niños, ni-
ñas y adolescentes que ingresan a protección por causa del maltrato 
infantil. Entre 2012 y 2013 se presentaron 16.457 casos de maltrato, 
de los cuales el 34 % corresponden a niños y niñas entre los 6 y los 
12 años de edad y el 35 % a adolescentes entre los 12 y los 18 años. 

Otro problema significativo es el trabajo infantil que mantiene 
cifras alarmantes de niños y niñas vinculados al trabajo de manera ile-
gal. Según el Departamento Nacional de Estadística DANE (citado por 
MEN, 2014, p. 14), hay una cifra de “1.111.000 niños y niñas entre 5 
y 17 años (10,1%) dedicados a alguna actividad laboral. De este total, 
la mayor parte es masculina”. Las niñas y las jóvenes, principalmente, 
desempeñan trabajos domésticos. 

El Ministerio del Trabajo afirma que “de las 20 mil menores de 
edad dedicadas al servicio doméstico, 14 mil (70 %) laboran por días 
y 6 mil (30%) como internas, casi siempre con más de sesenta horas 
semanales de trabajo”, a lo que se suma el trabajo doméstico en su pro-
pio hogar (citado por MEN, 2014, p. 12). Estadísticas del Ministerio 
de Educación Nacional muestran que de “cada 100 estudiantes que 
ingresan al sistema educativo en la zona rural, 48 culminan la educa-
ción media, mientras que en las áreas urbanas lo hacen 82 estudiantes” 
(MEN, 2014, p. 28).

Las anteriores problemáticas muestran la vulneración de los de-
rechos fundamentales, entre ellos el derecho a la educación. 
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2.1. Enfoque de derechos, 
vulnerabilidad y enfoque diferencial 

El enfoque de derechos que busca poner freno a la vulnerabilidad 
y el enfoque diferencial, son claves para la formulación de políticas 
atinentes a la educación en procura de beneficiar a los niños, niñas y 
adolescentes. El enfoque de derechos implica que la persona como ser 
social es “sujeto de derechos” y ejerce el derecho a la educación, enten-
diéndose este como algo más allá de tener acceso a la escuela, debido a 
que la persona debe desarrollarse plenamente y continuar aprendien-
do a lo largo de la vida. 

Por su parte, la vulnerabilidad se entiende como el conjunto de 
factores de debilidad y/o fragmentación social que pueden contribuir 
a socavar las posibilidades de resistencia o recuperación social fren-
te a fenómenos de violencia. En la vulnerabilidad se observan facto-
res sociales, institucionales y políticos que inciden en el disfrute de los 
derechos, y que se manifiestan como un desarreglo y desventaja en 
la relación entre el Estado y el sector social en riesgo (Defensoría del 
Pueblo, 2012). 

De ahí que el enfoque diferencial, como lo considera la Corte 
Constitucional, lleve a que los niños, niñas y jóvenes sean “sujetos 
de especial protección constitucional”, lo cual debe materializarse en 
políticas públicas que se traduzcan en planes de acción con metas y 
estrategias pertinentes y alcanzables que institucionalicen la atención 
educativa de las poblaciones vulnerables. 

El enfoque diferencial es visto por la Corte como “un derecho y 
un principio a través del cual busca la promoción de la igualdad de 
oportunidades y la prohibición de discriminaciones injustificadas”, 
por lo tanto, “la igualdad toma el doble carácter de derecho y de prin-
cipio” (Sentencia C-221 citada por MEN, 2014, p. 29). Este recono-
cimiento es, así, una garantía constitucional a favor de las personas 
que consideren ser objeto de discriminación por actuaciones estatales 
o de particulares, y que reclaman un trato igualitario desde una pers-
pectiva material. 
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Ahora bien, en el ámbito escolar, el enfoque diferencial hace refe-
rencia a que los derechos de niños, niñas y adolescentes requieren de 
acciones que apunten a un trato especial para ser protegidos contra si-
tuaciones que amenazan y pueden llegar a vulnerar sus derechos, como 
se describe en el Art. 20 de la Ley 1098 de 2006. El enfoque transversal 
en la política pública educativa reconoce las particularidades indivi-
duales y colectivas de acuerdo con las condiciones de vulnerabilidad. 

El enfoque diferencial se acoge a lo señalado en el Art. 13 de la 
Constitución Política, que consagra el derecho a la igualdad, y en lo ma-
terial deberá responder a las necesidades particulares de aquellas personas 
que se encuentran en una situación de desprotección o que pertenecen 
a grupos discriminados. 

2.2. Marco jurídico 

    El camino recorrido hacia el reconocimiento de los derechos de 
las mujeres en el contexto internacional ha tenido una lucha de siglos. 
Como lo señala el informe sobre los derechos de las mujeres (Presidencia 
de la República, 2013, p. 9), los principales hitos internacionales en 
materia de conquista de estos derechos han sido: 

- 1776. Nueva Jersey. EEUU. Se autorizó accidentalmente el primer 
sufragio femenino y se utilizó la palabra personas en vez de hombres, 
pero se abolió en 1807.

- 1838. Islas Pitcairn (territorio Británico de ultramar). Se aprobó 
el sufragio femenino con las mismas características propias que el 
masculino).

- 1871. Australia del Sur. Se reconoció un tipo de sufragio femeni-
no no restringido. 

- 1924. América Latina Ecuador Matilde Hidalgo  de Brocel fue  la 
primera  mujer  que  ejerció  el  derecho  al  voto político, convirtién-

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   49 10/04/2019   10:50:20 a. m.



50

El derecho a la educación de las niñas

dose  Ecuador   en el  primer país de la región que permitió  el voto  
femenino.

- 1975. México, la Asamblea General de Naciones Unidas  decla-
ra  este  año como Internacional  de la  Mujer y se realiza la primera 
Conferencia  Mundial  sobre la Mujer con el  fin  de formular  reco-
mendaciones sobre  acciones y medidas que  debían ser cumplidas por 
los gobiernos las  organizaciones y la comunidad internacional, para  
lograr  plena igualdad  y participación  de la  mujer  en la  vida  social, 
política, económica y cultural de las  mujeres.

- 1977. Los países miembros de la Comisión Económica  para América 
Latina y el Caribe  aprueban  el Plan  de Acción   Regional (PAR)  so-
bre la  integración  de la Mujer en  el  desarrollo Económico  y social  
de América Latina (PAR) y crean , la Conferencia  Regional  sobre  
la Integración de la Mujer en  el  desarrollo Económico  y social  de 
América Latina  y del Caribe para que  evalúe, cada  tres  años , los 
avances  logrados  en la aplicación  del  PAR y presente líneas de ac-
ción  futura. 

- 1979. La Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la 
Convención contra la mujer, uno de los instrumentos más poderosos 
en la lucha por la igualdad de la mujer.

- 1980. Copenhague.  Se aprueba la convención Carta de los Derechos 
Humanos de la Mujer. Actualmente, vincula jurídicamente a 165 
Estados que debían presentar un informe cada cuatro años, sobre las 
medidas que han adoptado para eliminar los obstáculos que encaran 
para la aplicar al Convención.

- 1985. En Copenhague se congregaron 145 países de las Naciones 
Unidas para examinar y evaluar el Plan de acción mundial de 1975.
 
- 1985. Nairobi.  Se realiza la Conferencia mundial para el examen y 
evaluación de los logros del decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, igualdad, desarrollo y Paz. Las recomendaciones con visión de 
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futuro en temas de empleo, salud, educación y servicios sociales hasta 
la industria, la ciencia, las comunidades y el medio ambiente.

- 1996. Se lleva a cabo “Convención se Belén do Pará” convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra la mujer; ratificada por Colombia mediante la Ley 248 de 1997.
 
- 1997. Comité de Equidad de Género de ACI-América. La instancia or-
ganizativa de las mujeres en la Alianza Cooperativa para  las Américas  
(ACI – Américas), cuya labor  es promover  en las organizaciones  coo-
perativas en el continente  americano  en  concordancia  con los plan-
teamientos del comité Mundial de Equidad del género de la   ACI.

- 1999. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la mujer, adoptadas por 
la Asamblea General en su Resolución A/54/4 de 6 octubre de 1999, 
y aprobado por Colombia mediante la ley 984 de2005.

- 2000. Objetivos del desarrollo del Milenio. 189 países de Naciones 
Unidas acuerdan priorizar el promover la igualdad entre los géneros 
y la autonomía de la mujer (objetivo 3).

- Comisión 2012. La sesión 56 de la Comisión de la Condición Jurídica 
y social de la Mujer en Nueva York. Tema de revisión: La financiación 
en favor de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la 
mujer. Tema prioritario. La participación de las mujeres y los hom-
bres jóvenes, y las niñas y los niños, para promover la igualdad entre 
los dos géneros.

De los diversos instrumentos internacionales, la mayoría han sido 
ratificados por el Estado colombiano e incluidos en la Constitución 
Política de Colombia, a través del Bloque de Constitucionalidad; en-
tre los instrumentos internacionales se encuentran:

1. La Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos 
Políticos (1948).
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2. La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952).
3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).
4. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966).
5. La Convención Americana sobre los Derechos Humanos (1969). 

Los logros de estos desarrollos legislativos dan paso a la creación de 
nuevos instrumentos (convenciones, declaraciones, resoluciones) que 
consagraron el principio de igualdad y no discriminación ante la ley. 
Así mismo, establecieron orientaciones para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra la mujer.
Algunos instrumentos internacionales que reconocen los derechos ci-
viles y políticos de las mujeres son:

1. Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer.
2. Protocolo facultativo de la Convención sobre Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
3. Ley 581 de 2000, por la cual se reglamenta la adecuada y efecti-
va participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes 
ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.
4. Ley 731 de 2002, por la cual se dictan normas para favorecer a las 
mujeres rurales. 
5. Ley 823 de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de 
oportunidades para las mujeres. 
6. Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra 
las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, 
la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.
7. Ley 1542 de 2012, por la cual se reforma el artículo 74 de la Ley 
906 de 2004, Código de Procedimiento Penal.
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CONTEXTO INTERNACIONAL

Leyes e instrumentos Disposiciones pertinentes

Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer   (1979)

Adoptada y abierta a la firma y 
ratificación, o adhesión, por la 
Asamblea General en su resolución 
34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre 
de 1981, de conformidad con el 
artículo 27 (1)

La violencia contra la mujer es una 
forma de discriminación (artículo 1).

Los Estados partes son responsables de 
aprobar las leyes y adoptar otras medidas 
apropiadas que prohíban toda discrimi-
nación contra la mujer y establezcan la 
protección jurídica de la igualdad de dere-
chos de la mujer, entre otras cosas: […] a) 
Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus 
constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la 
igualdad del hombre y de la mujer y ase-
gurar por ley u otros medios apropiados 
la realización práctica de ese principio; b) 
Adoptar las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la 
mujer; c)  garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales o competentes y de 
otras instituciones públicas, la protección 
efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación; d) abstenerse de incurrir en 
todo acto o práctica de discriminación con-
tra la mujer y velar porque las autoridades 
e instituciones públicas actúen de confor-
midad con esta obligación; e) tomar todas 
las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer practicada por 
cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas; […] y g) derogar todas las dispo-
siciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer (artículo 2).

Los Estados partes tomarán todas las medi-
das apropiadas con miras a alcanzar la elimi-
nación de los prejuicios y las funciones este-
reotipadas de hombres y mujeres (artículo 5).

Cuadro 1. Leyes e instrumentos en el contexto 
internacional y regional
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Leyes e instrumentos Disposiciones pertinentes 

Los Estados partes tomarán todas las me-
didas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para suprimir todas las for-
mas de trata de mujeres y explotación de 
la prostitución de la mujer (artículo 6).

Los Estados partes adoptarán todas las medi-
das apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la esfera del empleo, 
incluidas medidas para prohibir el despido por 
motivo de embarazo o licencia de maternidad 
y la discriminación en los despidos sobre la 
base del estado civil, y prestar protección es-
pecial a la mujer durante el embarazo en los 
tipos de trabajos que se haya probado puedan 
resultar perjudiciales para ella y alentar el su-
ministro de los servicios sociales de apoyo ne-
cesarios a los padres, en particular servicios 
destinados al cuidado de los niños (artículo 11).

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. 
Recomendaciones generales

Fuente: Figura en el documento 
A/54/38/Rev.1, cap. I. 1. 

Véase Documentos Oficiales de 
la Asamblea General, cuadragési-
mo noveno período de sesiones, 
Suplemento Nº 38 (A/49/38), cap. 
I, sec. A), Recomendación general 
Nº 21, párr. 29

La Recomendación General núm.12 (1989) 
insta a los Estados partes a que incluyan en 
sus informes periódicos al Comité información 
actualizada sobre la legislación vigente y otras 
medidas adoptadas para erradicar esa violencia:

-Servicios de apoyo a las mujeres 
que sufren agresiones o malos tratos.

- Datos estadísticos sobre la frecuencia de 
cualquier tipo de violencia contra la mujer 
y sobre las mujeres víctimas de la violencia. 
 
La Recomendación F19 (1992)observa: 
 
-La violencia contra la mujer […] consti-
tuye discriminación, como la define el ar-
tículo 1 de la Convención (párrafo 7).

 
-La Convención se aplica a la violencia per-
petrada por las autoridades públicas. Esos 
actos de violencia también pueden consti-
tuir una violación de las obligaciones del 
Estado en virtud del derecho internacional 
sobre derechos humanos u otros convenios, 
además de violar la Convención (párrafo 8)
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-Los Estados también pueden ser respon-
sables de actos privados si no adoptan 
medidas con la diligencia debida para im-
pedir la violación de los derechos o para 
investigar y castigar los actos de violen-
cia e indemnizar las víctimas (párrafo 9).

- Las medidas para suprimir todas las for-
mas de trata de la mujer incluyen la igual-
dad de protección de las prostitutas, que 
son especialmente vulnerables a la violencia 
porque su condición, que puede ser ilícita, 
tiende a marginarlas. Necesitan la protección 
de la ley contra la violación y otras formas 
de violencia. También se requiere la adop-
ción de medidas protectoras y punitivas du-
rante las guerras, los conflictos armados y la 
ocupación de territorios (párrafos 15 y 16) 

-Como parte de las medidas protectoras y pu-
nitivas apropiadas es indispensable que se ca-
pacite a los funcionarios judiciales, los agentes 
del orden público y otros funcionarios públicos 
para que apliquen la Convención (párrafo 24 b).

- También es necesario que se adopten medidas 
preventivas y punitivas para acabar la trata de 
mujeres y la explotación sexual (párrafo 24 g).

- Los Estados partes deberían garantizar que en 
las zonas rurales los servicios para víctimas de 
la violencia sean asequibles a las mujeres y que, 
de ser necesario se presten servicios especiales 
a las comunidades aisladas (párrafo 24 o).

Entre las medidas necesarias para resol-
ver el problema de la violencia en la fami-
lia deberían figurar sanciones penales en los 
casos necesarios y recursos civiles en caso 
de violencia en el hogar (párrafo 24 r) i).
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 Los Estados partes deberían informar 
acerca de la amplitud de la violencia en 
el hogar y el abuso deshonesto y sobre las 
medidas preventivas, punitivas y correcti-
vas que hayan adoptado (párrafos 24 s).
 
Medidas jurídicas para proteger eficazmente 
a las mujeres contra la violencia, entre ellas 
sanciones penales, recursos civiles e indemni-
zación para protegerlas contra todo tipo de 
violencia, hasta la violencia y los malos tratos 
en la familia, la violencia sexual y el hostiga-
miento en el lugar de trabajo (párrafo  24 t) i).

Los Estados partes deberían informar sobre 
todas las formas de violencia contra la mujer e 
incluir todos los datos de que dispongan acer-
ca de la frecuencia de cada una y de sus efec-
tos para las mujeres víctimas (párrafo 24 u).

Los informes de los Estados partes deberían 
incluir información acerca de las medidas ju-
rídicas y de prevención y protección que se 
hayan adoptado para superar el problema 
de la violencia contra la mujer y acerca de 
la eficacia de esas medidas (párrafo 24 v).  

Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (1984)

Fuente: Adoptada y abierta a la 
firma, ratificación y adhesión por 
la Asamblea General en su reso-
lución 39/46, de 10 de diciembre 
de 1984.

Entrada en vigor: 26 de junio 
de 1987, de conformidad con el 
artículo 27 (1)

Incluye la violencia cometida con el consen-
timiento o la aquiescencia de un funcionario 
público (por ejemplo, per-sonal de seguri-
dad) con fines de discriminación (artículo 1).
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Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra 
la mujer (1993)

Fuente: Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su re-solución 
48/104 del 20 de di-ciembre de 
1993.

Insta a los Estados a “adoptar medidas para 
que las autori-dades encargadas de hacer cum-
plir la ley y los funcionarios que han de aplicar 
las políticas de prevención, investiga-ción y 
castigo de la violencia contra la mujer reciban 
una formación que los sensibilice respecto de 
las necesidades de la mujer “ (artículo 4 i)

Leyes e instrumentos                         Disposiciones pertinentes

Plataforma de Acción de Beijing   
(1995)

Fuente: Aprobadas en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiem-
bre de 1995

Objetivos estratégicos que los gobiernos han 
de adoptar:
 
-Impartir enseñanza y capacitación sobre de-
rechos humanos en que se tengan en cuen-
ta los aspectos relacionados con el género 
al personal policial y militar, los funciona-
rios penitenciarios, […] incluido el personal 
que actúa en zonas de conflictos armados y 
en zonas donde hay refugiados, y sensibi-
lizarlo en cuanto a la naturaleza de los ac-
tos y las amenazas de violencia basados en 
la diferenciación de género, para conseguir 
que las mujeres víctimas reciban un tra-
to justo (D1.n; E5.o; I2.I; sección D.121).

-Alentar, respaldar y aplicar las medidas y los 
programas destinados a propiciar la compren-
sión de las causas, las consecuencias y los me-
canismos de la violencia contra la mujer entre 
los responsables de la aplicación de esas po-
líticas, como los funcionarios encargados del 
cumplimiento de la ley y los miembros de la 
policía, y establecer estrategias para impedir 
que las mujeres víctimas de la violencia vuel-
van a sufrirla por la prescindencia del género 
en las leyes o en las prácticas de aplicación de 
la ley o los procedimientos judiciales (D1.g).

-Incluir información sobre los instrumen-
tos y las normas internacionales y regio-
nales en las actividades de información 
pública y de enseñanza de los derechos hu-
manos y en los programas de educación y 
capacitación para adultos, particularmen-
te para grupos tales como los  militares, la

.
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policía y otro personal encargado de ha-
cer cumplir la ley para asegurar la protec-
ción eficaz de los derechos humanos (I3.d)

-Promulgar leyes en que se prevean penas 
para los miembros de la policía o de las 
fuerzas de seguridad o cualquier otro agen-
te del Estado que cometa actos de violencia 
contra la mujer en el desempeño de sus fun-
ciones y adoptar medidas eficaces para in-
vestigar y castigar a los responsables (D1.o). 

-Crear mecanismos institucionales, o refor-
zar los existentes, a fin de que las mujeres y 
las niñas puedan dar parte de los actos de 
violencia cometidos contra ellas e interpo-
ner denuncias al respecto en condiciones de 
seguridad y confidencialidad, y sin temor a 
castigos o represalias (D1.l).

-Garantizar que las mujeres tengan el 
mismo derecho que los hombres a ser 
jueces, abogados, funcionarios de otro 
tipo en los tribunales, así como fun-
cionarios policiales y funcionarios pe-
nitenciarios, entre otras cosas (12.m).

Resolución 52/86 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
sobre medidas de prevención del 
delito y de justicia penal para la 
eliminación de la violencia contra 
la Resolución 52/86 de la Asam-
blea General de las Naciones 
Unidas sobre medidas de preven-
ción del delito y de justicia penal 
para la eliminación de la violencia 
contra la mujer  (1998)

Resolución aprobada por la asam-
blea

 [sobre  la base del informe de la 
Tercera  Comisión (A/52/635 y 
Corr.1)]
70a. sesión plenaria 12 de diciem-
bre de 1997

Se exhorta a los Estados a que: 

“Confieran a la policía la autoridad reque-
rida para responder con prontitud a todo 
incidente de violencia contra la mujer”.“A-
lienten a las mujeres a ingresar en los cuer-
pos de policía, incluso a nivel operativo”.
 
“Establezcan módulos de capacitación obli-
gatorios, transculturales y sensibles a la dife-
rencia entre los sexos, destinados a la policía 
[…] en que se examine el carácter inaceptable 
de la violencia contra la mujer, sus repercu-
siones y consecuencias y que promuevan una 
respuesta adecuada a la cuestión de ese 
tipo de violencia” (anexo, párrafos 8 y 12).
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Resolución 1325 (2000) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas

Fuente: Resolución 1325 del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas

Subraya la importancia de que las mu-
jeres participen en pie de igualdad e in-
tervengan plenamente en todas las ini-
ciativas encaminadas al mantenimiento 
y el fomento de la paz y la seguridad.

Pide al Secretario General que vele 
por que el personal civil de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz re-
ciba adiestramiento sobre la protec-
ción, los derechos y las necesidades 
especiales de las mujeres (artículo 6).

Pide a todos los que participen en la nego-
ciación y aplicación de acuerdos de paz que 
adopten medidas que garanticen la protec-
ción y el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas, particularmente 
en lo relativo a la policía (artículo 8 c).

Subraya la responsabilidad de todos los 
Estados de poner fin a la impunidad y 
de enjuiciar a los culpables de crímenes 
de guerra, especialmente los relacionados 
con la violencia sexual y de otro tipo con-
tra las mujeres y las niñas (artículo 11).

Alienta a todos los  que  participen  en  
el desarme, la desmovilización y la re-
integración a que tengan presentes las 
necesidades distintas de los excomba-
tientes según sean del género femeni-
no o masculino y tengan en cuenta las 
necesidades de sus familiares a cargo.

Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional

Fuente: Fue adoptado en la ciudad 
de Roma, Italia, el 17 de julio de 
1998, Ley 742 de 2002 (junio 05). 
Por medio de la cual se Ratifica el 
ER para Colombia

Incluye a los actos de violación y otras 
formas de violencia sexual entre los “crí-
menes de lesa humanidad” cuando se co-
metan como parte de un ataque generali-
zado o sistemático, ya sea en momentos 
de conflicto armado o no (artículo 7 g).
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Asamblea General de las Naciones 
Unidas, Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de per-
sonas, especialmente mujeres y niños 
(2000/2004)

Fuente: Naciones Unidas, Treaty 
Series, vol. 189, Nº 2545

Cada Estado parte tendrá en cuenta la edad, 
el sexo y las necesidades especiales de las víc-
timas de la trata de personas (artículo 6 4). 

Los Estados partes “impartirán a los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, así como a los de inmigración y a otros 
funcionarios pertinentes, capacitación en 
la prevención de la trata de personas”. 
[…] “La capacitación también deberá te-
ner en cuenta la necesidad de considerar 
los derechos humanos y las cuestiones re-
lativas al niño y a la mujer” (artículo 10 2).

Resolución 1820 (2008) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas 
 
Fuente: Resolución 1820 (2008) 
Aprobada por el Consejo de Seguri-
dad en su 5916a sesión, celebrada el 
19 de junio de 2008

Exige que todas las partes en conflictos ar-
mados adopten medidas apropiadas para 
proteger a las mujeres y las niñas de to-
das las formas de violencia sexual, lo que 
podría incluir, entre otras cosas, la aplica-
ción de medidas apropiadas de disciplina 
militar y el cumplimiento del principio de 
responsabilidad del mando, el adiestra-
miento de las tropas bajo la prohibición 
categórica de todas las formas de violencia 
sexual contra los civiles, la refutación de 
mitos que alimenten la violencia sexual, 
la verificación de antecedentes de las fuer-
zas armadas y de seguridad para tener en 
cuenta su historial de violaciones y otras 
formas de violencia sexual y la evacua-
ción hacia un lugar seguro de las mujeres 
y los niños que estén bajo amenaza in-
minente de violencia sexual (artículo 3).

Hace un llamamiento a los Estados 
Miembros para que pongan fin a la 
impunidad por los actos de violen-
cia sexual y garanticen que todas las 
víctimas disfruten en pie de igualdad 
de la protección de la ley (artículo 4).
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Pide que se elaboren y pongan en prácti-
ca programas apropiados de capacitación 
para todo el personal humanitario y de 
mantenimiento de la paz desplegado por las 
Naciones Unidas en el contexto de misiones 
establecidas por el Consejo para ayudarlo 
a prevenir y y reconocer mejor la violencia 
sexual y otras formas de violencia contra 
los civiles y responder a ellas (artículo 6).

Pide al Secretario General que intensifique 
los esfuerzos para aplicar la política de to-
lerancia cero de la explotación y el abuso 
sexuales en las operaciones de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas, e 
insta a los países que aportan contingentes 
y fuerzas de policía a que adopten medidas 
preventivas apropiadas, incluso mediante 
la concienciación antes del despliegue y 
en el teatro de operaciones (artículo 7).

Alienta a los países que aportan contin-
gentes a que  aumenten la capacidad de 
respuesta de su personal que participa en 
operaciones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones unidas para proteger a los 
civiles, incluidos las mujeres y los niños, 
e impedir la violencia sexual contra las 
mujeres y las niñas, y a que, siempre que 
sea posible, desplieguen un porcentaje más 
alto de mujeres en las fuerzas de policía o 
de mantenimiento de la paz (artículo 8).

Pide que las iniciativas de reforma del 
sector de la seguridad y de desarme, des-
movilización y reintegración que reci-
ben asistencia de las Naciones Unidas, 
en consulta con mujeres y organiza-
ciones dirigidas por mujeres, elaboren 
mecanismos eficaces para proteger de 
la violencia a las mujeres (artículo 10).

Insta a que se invite a mujeres a participar 
en los debates que sean pertinentes para 
la prevención y la solución de conflictos,
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y alienta a todas las partes en esas con-
versaciones a que faciliten la plena par-
ticipación de la mujer en pie de igualdad 
en los niveles decisorios (artículo 12).

Pide que se elaboren directrices y estra-
tegias para proteger a los civiles, inclui-
das las mujeres y las niñas, de todas las 
formas de violencia sexual (artículo 9).

Pide que se elaboren mecanismos efi-
caces para proteger de la violencia, en 
particular de la violencia sexual, a las 
mujeres y las niñas en los campamentos 
de refugiados y desplazados internos ad-
ministrados por las Naciones Unidas, así 
como en todos los procesos de desarme, 
desmovilización y reintegración y en los 
esfuerzos de reforma de la justicia y del 
sector de seguridad que reciben asisten-

cia de las Naciones Unidas (artículo 10). 
Resolución 1888 (2009) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas

Fuente: Resolución 1888 (2009) 
Aprobada por el Consejo de Seguri-
dad en su 6195ª sesión, celebrada el 
30 de septiembre de 2009

Exige que “todas las partes en conflictos 
armados adopten de inmediato medidas 
apropiadas para proteger a los civiles, in-
cluidas las mujeres y los niños, de todas 
las formas de violencia sexual, como, entre 
otras, […] la verificación de antecedentes de 
los candidatos a incorporarse a fuerzas ar-
madas y de seguridad nacionales para que 
queden excluidos aquellos asociados con 
[…] actos de violencia sexual” (artículo 3).

Insta a los Estados a emprender refor-
mas legislativas y judiciales amplias con 
vistas a asegurar que los sobrevivientes 
de violencia sexual tengan acceso a la 
justicia, sean tratados con dignidad a lo 
largo de todo el proceso judicial y gocen 
de protección y sean debidamente resar-
cidos por sus sufrimientos (artículo 6).

Insta a todas las partes en los conflictos 
a asegurar que se investiguen a fondo 
todas las denuncias de actos de violencia 
sexual cometidos por civiles o militares
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y los presuntos responsables compa-
rezcan ante la justicia, y que los supe-
riores civiles y los jefes militares hagan 
uso  de su autoridad y sus atribucio-
nes para prevenir la violencia sexual 
y combatir la impunidad (artículo 7).

Alienta a los Estados a fomentar la capaci-
dad de los sistemas judicial y policial en si-
tuaciones particularmente preocupantes en 
lo que respecta a la violencia sexual en los
conflictos armados (artículo 9).

Insta a que las cuestiones relativas a 
la violencia sexual se tengan en cuen-
ta desde el comienzo de los procesos 
de paz, en particular en lo que respecta 
a  la reforma del sector de la seguridad 
y a la verificación de antecedentes de 
los candidatos a incorporarse a fuerzas 
armadas y de seguridad (artículo 17).

Alienta a desplegar un mayor núme-
ro de personal militar y policial feme-
nino en las operaciones de las Nacio-
nes Unidas para el mantenimiento de 
la paz y a capacitar adecuadamente a 
todo su personal militar y policial para 
cumplir sus funciones (artículo 19).

Solicita que se preste apoyo técnico a los 
países que aportan contingentes y fuer-
zas de policía  a fin de que se   incluya 
en la capacitación previa al despliegue y 
la formación inicial orientación para el 
personal militar y policial sobre formas de 
afrontar la violencia sexual (artículo 20).

Solicita que se prosigan e intensifiquen 
los esfuerzos para aplicar la política de 
tolerancia cero de la explotación y el 
abuso sexuales en las operaciones de 
las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz, e insta a los países que
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portan contingentes a que adopten las me-
didas preventivas apropiadas, incluidas las
de sensibilización con anterio-
ridad al despliegue y en el tea-
tro de operaciones (artículo 21).

Resolución 1889 (2009) del Consejo 
de Seguridad sobre las mujeres y la 
paz y la seguridad 

Fuente: Resolución 1889 (2009) 
Aprobada por el Consejo de Seguri-
dad en su 6196ª sesión, celebrada el 
5 de octubre de 2009

Pone de relieve la responsabilidad de 
poner fin a la impunidad y de enjuiciar 
a. las culpables de todo tipo de actos de 
violencia cometidos contra las mujeres y 
las niñas en situaciones de conflicto ar-
mado, incluidas las violaciones y otros 
actos de violencia sexual (artículo 3).

Formula estrategias concretas para aten-
der a las necesidades relativas a la se-
guridad de las mujeres y las niñas, en-
tre otras cosas mediante un sistema de 
aplicación de la ley que tenga en cuenta 
las cuestiones de género (artículo 10).

Todos quienes participan en la planifica-
ción para el desarme, la desmovilización y 
la reintegración tienen en cuenta las nece-
sidades particulares de las mujeres y niñas 
vinculadas a fuerzas o grupos armados, y 
las de sus hijos, y procuran asegurar su ple-
no acceso a estos programas (artículo 13).

Resolución 1960 (2010) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas

Fuente: Resolución 1960 (2010) 
Aprobada por el Consejo de Seguri-
dad en su 6453ª sesión, celebrada el 
16 de diciembre de 2010

Exhorta a las partes en conflictos arma-
dos a que asuman y cumplan compro-
misos concretos con plazos definidos 
para combatir la violencia sexual, entre 
los que figuren el de impartir órdenes in-
equívocas a través de las líneas de mando 
que prohíban la violencia sexual y el de 
prohibir la violencia sexual en los códi-
gos de conducta y manuales de operacio-
nes militares, y a que asuman y cumplan 
compromisos concretos con respecto a 
la investigación oportuna de los presun-
tos abusos con el fin de exigir cuentas de 
sus actos a los responsables (artículo 5).

Alienta a los Estados Miembros a desple-
gar un mayor número de personal militar 
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y de policía femenino en las operaciones 
de las Naciones Unidas para el Man-
tenimiento de la paz y a capacitar ade-
cuadamente a todo su personal militar 
y de policía en materia de violencia se-
xual y basada en el género (artículo 15).
 
Solicita al Secretario General que siga pro-
porcionando y ofreciendo orientación so-
bre cómo afrontar la violencia sexual para 
la capacitación previa al despliegue y la 
formación inicial del personal militar y de 
policía y ayudando a las misiones a elabo-
rar procedimientos para situaciones con-
cretas destinados a hacer frente a la violen-
cia sexual sobre el terreno, y que se asegure 
de que se proporcione asistencia técnica a 
los países que aportan contingentes y fuer-
zas de policía a fin de que se incluya, en 
la capacitación previa al despliegue y la 
formación inicial, orientación para el per-
sonal militar y de policía sobre formas de 
afrontar la violencia sexual (artículo 16).

CONTEXTO REGIONAL

Leyes e instrumentos                        Disposiciones pertinentes

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Conven-
ción de Belém do Pará) (1994)

Fuente: Consejo General de la ONU. 
Belén de Apara. Junio de 10 de 1994

Los Estados Partes condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar políticas orienta-
das a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
abstenerse de cualquier acción o práctica 
de violencia contra la mujer y velar por 
que las autoridades, sus funcionarios, per-
sonal y agentes e instituciones se compor-
ten de conformidad con esta obligación;
actuar con la debida diligencia para pre-
venir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer (capítulo 3, artículo 7)
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Protocolo de la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos 
relativo a los derechos de la mujer en 
África (2003).

Deberán adoptarse y aplicarse medidas 
apropiadas para garantizar la protección 
de los derechos de toda mujer a que se 
respete su dignidad y protección de to-
das las formas de violencia, en particular 
la violencia sexual y verbal (artículo 3).

Los Estados partes deberán promulgar 
y aplicar leyes que prohíban toda for-
ma de violencia contra la mujer, inclui-
das las relaciones sexuales no deseadas 
o forzadas ya sea en privado o en pú-
blico; sancionar a los autores de actos 
de violencia contra la mujer y ejecutar 
programas de rehabilitación para las 
supervivientes; y establecer mecanis-
mos y servicios accesibles de informa-
ción, rehabilitación y reparación eficaz 
para las víctimas (artículo 4.2 a, e, f).

Se adoptarán las medidas apropiadas 
para que ningún niño, especialmente ni-
ñas menores de 18 años, participen direc-
tamente en las hostilidades, y que no se re-
cluten niños como soldados (artículo 11).
Se adoptarán medidas para garantizar los de-
rechos de las mujeres embarazadas o lactan-
tes o las mujeres detenidas suministrándoles 
un entorno adecuado a su condición y a su 
derecho a recibir un trato digno (artículo 24).

Plataforma de Acción del Pacífico para 
el adelanto de la mujer y la igualdad 
de género (2005-2015) revisada: sec-
ción regional (2004).

Reconocimiento y aumento de la inclu-
sión de la mujer en los sistemas de alerta 
temprana, la prevención de conflictos, 
los procesos y negociaciones de paz, y la 
reconstrucción después de los conflictos.

Uso de organizaciones regionales e in-
ternacionales para impartir capacita-
ción que tenga en cuenta en género a 
los encargados del mantenimiento de 
la paz (sección IV. Paz y seguridad).
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Seminarios para legisladores, la po-
licía y el poder judicial sobre actitu-
des frente a la violencia sexual y fa-
miliar  (Plataforma de Acción 2.3).

Comisión Africana de Derechos Hu-
manos y de los Pueblos, Resolución 
sobre el derecho a interponer recur-
sos y a obtener reparación para las 
mujeres y niñas víctimas de violencia 
sexual (2007).

Insta a los Estados partes a que garanti-
cen que la policía y las fuerzas armadas 
[…] reciban formación adecuada sobre 
los principios del derecho internacional 
humanitario, los derechos de la mu-
jer y los derechos del niño (artículo 2).

Planteamiento global para la apli-
cación por la Unión Europea de las 
Resoluciones 1325 (2000) y 1820 
(2008) del

Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas sobre la mujer, la paz y la 
seguridad.

Compromete a la Unión Europea a que, 
al apoyar la reforma del sector de la se-
guridad “[…] garantice que los procesos 
de reforma respondan a las necesidades 
concretas de seguridad tanto de mujeres 
como de hombres, niños y niñas, y pro-
muevan la inclusión de la mujer en la 
plantilla de las instituciones interesadas 
(como la policía)”. Esto incluye ocuparse 
concretamente de las inversiones necesa-
rias para atender a las víctimas de la vio-
lencia sexual y la violencia de género y la 
investigación de estos delitos (artículo 35).

Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la vio-
lencia doméstica (2011)

Las Partes se asegurarán de que las au-
toridades, los funcionarios, los agentes 
y las instituciones estatales, así como 
los demás actores que actúan en nom-
bre del Estado se comporten de acuer-
do con esta obligación (artículo 5). 

Las Partes impartirán o reforzarán la for-
mación adecuada de los profesionales per-
tinentes que traten con víctimas o autores 
de todos los actos de violencia incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio, sobre prevención y detección 
de dicha violencia, igualdad entre muje-
res y hombres, necesidades y derechos de 
las víctimas, así como sobre la manera 
de prevenir la victimización secundaria. 
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La formación incluirá la cooperación 
coordinada e interinstitucional con el 
fin de permitir una gestión global y ade-
cuada de las directrices en los asuntos 
de violencia incluidos en el ámbito del 
presente Convenio (artículo 15, 1 y 2).

Deberían tomarse las medidas legisla-
tivas u otras medidas necesarias para 
proteger a todas las víctimas contra 
cualquier nuevo acto de violencia.
Debería velarse porque existieran me-
canismos adecuados para poner en 
práctica una cooperación eficaz entre 
todas las agencias estatales pertinen-
tes, incluidas las autoridades judicia-
les, los fiscales, las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, […] para la protección y el 
apoyo a las víctimas y testigos de to-
das las formas de violencia, remitién-
dose incluso a los servicios de apoyo 
generales y especializados (artículo 18).

Debería velarse por que las fuerzas 
y cuerpos de seguridad competentes 
respondieran de forma rápida y efi-
caz a todas las formas de violencia 
ofreciendo protección adecuada e in-
mediata a las víctimas. También de-
berían adoptarse medidas para que 
las fuerzas y cuerpos de seguridad
competentes tomaran de forma rá-
pida y adecuada medidas de preven-
ción y protección frente a todas las 
formas de violencia, incluidas las 
medidas operativas preventivas y la 
recogida de pruebas (artículo 50).

Debería garantizarse que las autoridades 
pertinentes pudieran llevar a cabo una 
valoración del riesgo de letalidad, de la 
gravedad de la situación y del riesgo de re-
incidencia de la violencia a efectos de ges-
tionar el riesgo y garantizar, en su caso, la 
coordinación de la seguridad y el apoyo.
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También debería velarse por que di-
cha valoración tuviera debidamente en 
cuenta, en todas las fases de la investi-
gación y de la aplicación de las medidas 
de protección, el hecho de que el autor 
de actos de violencia posea o tenga ac-
ceso a armas de fuego (artículo 51).
Debería garantizarse que las autori-
dades competentes dispusieran de la 
facultad de ordenar, en situaciones de 
peligro inmediato, que el autor del acto 
de violencia doméstica abandonara la 
residencia de la víctima o de la perso-
na en peligro por un periodo de tiempo 
determinado y de prohibir que el autor 
entrara en el domicilio de la víctima o de 
la persona en peligro o contactara con 
ella. Las medidas adoptadas de confor-
midad con el presente artículo deberán 
dar prioridad a la seguridad de las vícti-
mas o personas en peligro (artículo 52).

Deberían adoptarse las medidas legislati-
vas o de otro tipo    necesarias para que los 
mandamientos u órdenes de protección:  

-Ofrezcan una protección inmediata 
y no supongan una carga económica o 
administrativa excesiva para la víctima.
- Tengan efecto por un periodo determi-
nado o hasta su modificación o revoca-
ción; en su caso, se dicten sin audiencia 
a la otra parte y con efecto inmediato.
-Puedan disponerse de for-
ma independiente o acumulable a 
otros procedimientos judiciales;
puedan introducirse en pro-
cesos judiciales subsiguientes.
- Debería velarse por que las viola-
ciones de los mandamientos u ór-
denes de protección sean objeto de 
sanciones legales, efectivas, propor-
cionadas y disuasorias (artículo 53).
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-Deberían adoptarse medidas para pro-
teger los derechos e intereses de las vícti-
mas, incluidas sus necesidades específicas 
cuando actúen en calidad de testigos, en 
todas las fases de las investigaciones y 
procedimientos judiciales, en especial: ve-
lando por que tanto ellas como sus fami-
liares y testigos de cargo estén al amparo 
de los riesgos de intimidación, represalias 
y nueva victimización;velando porque 
las víctimas sean informadas, al menos 
en los casos en que las víctimas y sus fa-
miliares podrían estar en peligro, cuan-
do el autor del delito se evada o salga en 
libertad de forma temporal o definitiva,
o manteniéndolas informadas de sus de-
rechos y de los servicios existentes a su 
disposición, así como del curso dado a 
su demanda, de los cargos imputados, 
del desarrollo general de la investiga-
ción o del procedimiento y de su papel 
en el mismo, y de la resolución recaída;
o dando a las víctimas la posibilidad de 
ser oídas, de presentar elementos de prue-
ba y de exponer sus puntos de vista, nece-
sidades y preocupaciones, directamente o 
a través de un intermediario, y de que és-
tos sean examinados; o velando por que 
se puedan adoptar medidas para proteger 
la vida privada y la imagen de la víctima; 
o velando por que, siempre que sea posi-
ble, se evite el contacto entre las víctimas 
y los autores de los delitos en la sede de 
los tribunales o de los locales de las fuer-
zas y Cuerpos de seguridad (artículo 56).

Fuente: http://www.unwomen.org/es Adaptado de la fuentes que se indican supra y de: Bas-
tick, Hug y Takeshita para DCAF. 2011. International and Regional Laws and Instruments 
related to Security Sector Reform and Gender; Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos. 2009. Security System Reform: What Have We Learned? Results and trends from 
the publication and dissemination of the OECD/DAC Handbook on Security System Reform.
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MARCO INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES

Leyes e instrumentos                         Disposiciones pertinentes

Declaración Universal de Derechos Hu-
manos

El 10 de diciembre de 1948, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas 
aprobó y proclamó la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 
El documento se compone de un 
preámbulo y treinta artículos, que 
recogen derechos de carácter civil, 
político, social, económico y cultural 
considerados básicos y universales.

Declaración sobre la Protección de la 
Mujer y el Niño en estados de emergencia 
o en conflicto armado (1974)

Proclamada por la Asamblea Gene-
ral el 14 de diciembre de 1974, la 
Declaración reconoce que las mu-
jeres y los niños y niñas son la po-
blación más vulnerable durante los 
conflictos armados. Recuerda y re-
fuerza la obligación estatal de pro-
moción y protección de sus derechos.

Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) 
(1979)

Tratado Internacional de Dere-
chos Humanos adoptado en Nueva 
York, en 1979. Entra en vigencia el 
3 de septiembre de 1981. Es el ins-
tru mento internacional vinculante 
más importante para la defensa de 
los derechos de las mujeres. . Se en-
foca específicamente en los derechos 
humanos de las mujeres y recoge una 
serie de obligaciones impuestas al Es-
tado, desde el lado legislativo, políti-
co, judicial y cultural para prevenir, 
juzgar y sancionar la discriminación 
contra la mujer, así como garantizar 
el goce y ejercicio de derechos en 
igualdad de condiciones que el varón.

Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia Contra la Mujer (1993)

Adoptado después de Viena el 20 de 
diciembre de 1993. Se reconoció que 
la violencia contra las mujeres es una 
violación de los derechos humanos.

Cuadro 2. Marco internacional de protección 
de los derechos de las mujeres

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   71 10/04/2019   10:50:22 a. m.



72

El derecho a la educación de las niñas

Leyes e instrumentos                         Disposiciones pertinentes

Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra 
la Mujer (Convención de Belem Do Pará) 
(1994)

Fue adoptada el 9 de junio de 1994 
en la ciudad de Belem do Pará, Brasil. 
Este tratado constituyó un hito impor-
tante en el tratamiento de la violencia 
contra la mujer al reconocerla como 
“una violación de derechos huma-
nos y las libertades fundamentales” 
que “limita total o parcialmente a la 
mujer el reconocimiento, go-ce y ejer-
cicio de tales derechos y libertades”.

Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (1999)

El Protocolo Facultativo de la CE-
DAW es un instrumento jurídico que, 
aprobado en 1999 por la Asamblea 
General, completó el marco interna-
cional de protección de los derechos 
humanos de las mujeres. Permite a 
los nacionales de los Estados que lo 
ratifica la posibilidad de presentar 
comunicaciones al Comité sobre la 
Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, denunciando al Esta-
do por el incumplimiento de su obli-
gación en el marco de la Convención.

Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing (1995)

La Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing fueron adoptadas en 
la IV Conferencia Mundial de las 
Mujeres, que tuvo lugar en Beijing 
el 15 de septiembre de 1995. Incor-
pora lo logrado en conferencias y 
tratados tales como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 
la Declaración sobre la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mu-
jer. El documento de esta conferencia 
proporciona un conjunto de objeti-
vos estratégicos y explica las medi-
das que deben adoptar a más tardar 
para el año 2000 los gobiernos, la 
comunidad internacional, ONGs y 
el sector privado para proteger los 
derechos humanos de las mujeres 
y niñas, promover la igualdad de 
género y empoderar a las mujeres. 

Fuente: Elaboración propia.
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INSTRUMENTOS PRINCIPALES PARA LA PROMOCIÓN Y 
VIGILANCIA DE LOS ACUERDOS

Leyes e instrumentos                         Disposiciones pertinentes

Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, de Naciones 
Unidas 
(1946)

La Comisión de la Condición Jurídica y So-
cial de la Mujer, que forma parte del Con-
sejo Económico y Social, se encarga de exa-
minar el progreso logrado hacia la igualdad 
en todo el mundo y de formular recomen-
daciones para promover los derechos de las 
mujeres en los planos político, económico 
y social. Esta Comisión es la encargada de 
preparar las conferencias mundiales sobre 
cuestiones relacionadas con las mujeres y, 
como el resto de las instituciones internacio-
nales, se apoya en el Fondo de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (UNIFEM) a través 
de sus campañas y proyectos de desarrollo.

Comité para la Elimina-ción de To-
das las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, vinculado con la 
CEDAW, de Naciones Unidas.

El Comité CEDAW fue creado por la Conven-
ción de la Mujer para supervisar su aplica-
ción. Tiene compe-tencias para examinar los 
progresos realizados en la aplicación de las 
disposiciones de la Convención me-diante la 
elaboración de observaciones finales relati-
vas a los informes periódicos de los estados.

Women Watch Womenwatch es una iniciativa conjunta de 
las Naciones Unidas del proyecto creado en 
marzo de 1997 para proporcionar un espa-
cio en Internet de las cuestiones generales de 
igualdad de género y para apoyar la aplica-
ción de la Plataforma de Acción de Beijing 
1995. Fue fundado por la División de las 
antiguas entidades de las Naciones Unidas 
para el Adelanto de la Mujer (DAW), Fondo 
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la 
Mujer (UNIFEM) y el Instituto Internacio-
nal de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer (INSTRAW), que se 
han unido y conformado (ONU MUJERES).

Cuadro 3. Instrumentos principales para la promoción 
y vigilancia de los Acuerdos

Fuente: Elaboración propia.
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CONFERENCIAS MUNDIALES DE NACIONES UNIDAS SOBRE 
LAS MUJERES

I Conferencia Mundial del Año Inter-
nacional de las Mujeres 
México (1975)

La I Conferencia Mundial de la mujer 
se convocó en México D.F. para que 
coincidiera con el Año Internacional de 
la Mujer, en 1975. Se centró en el de-
sarrollo de un Plan de Acción mundial 
donde se presentaban objetivos mínimos 
que debían seguir los gobiernos y la co-
munidad internacional para alcanzarlos 
en 1980. Se marcaron tres objetivos: la 
igualdad plena de género y la elimina-
ción de la discriminación, la integración 
y plena participación de las mujeres en el 
desarrollo y la contribución de las muje-
res al fortalecimiento de la paz mundial.

II Conferencia Mundial de la Década 
de las Naciones Unidas para las Muje-
res: Igualdad, Desarrollo y Paz 
Copenhague (1980)

Representantes de 145 Estados Miem-
bros se reunieron en Copenhague en 
1980 para examinar y evaluar el plan 
de acción mundial de 1975. La Confe-
rencia negoció un Programa de Acción 
para la segunda mitad de la dé cada de 
las Naciones Unidas para las mujeres. 
Se exhortó a los gobiernos a formular 
medidas nacionales para garantizar el 
derecho de las mujeres a la propiedad y 
el control de los bienes, así como mejo-
ras en los derechos de las mujeres a la 
herencia, la patria potestad, la pérdida 
de la nacionalidad y a que se pusiera fin 
a las actitudes estereotipadas en rela-
ción con las mujeres. También introdu-
jo la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. Fue aprobado en 1979.

III Conferencia Mundial para el 
examen y evaluación de los logros del 
decenio de las Naciones Unidas para 
las mujeres: Igualdad, Derecho y Paz 
Nairobi (1985

La III Conferencia Mundial sobre las 
Mujeres en Nairobi, Kenia, de 1985, re-
visó y evaluó los logros de la Década para 
la Mujer de Naciones Unidas, señalando 
que las mejoras habían afectado a un nú-
mero reducido de personas.  Se adoptó 
las estrategias orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de las mujeres. Las me-
didas recomendadas abarcaban temas

Cuadro 4. Conferencias mundiales de Naciones 
Unidas sobre las mujeres
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CONFERENCIAS MUNDIALES DE NACIONES UNIDAS SOBRE 
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como el empleo, la salud, la educa-
ción, los servicios sociales, indus-
tria, la ciencia, las comunicaciones, 
el medio ambiente, la participación 
de la mujer en la promoción de la 
paz y la asistencia a las mujeres en 
situaciones especiales de peligro.

IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
Naciones Unidas,  Beijing (1995)

La Declaración de Beijing y su Pla-
taforma de Acción fue aprobada en 
la IV Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, celebrada del 4 al 15 de 
septiembre de 1995. Esta declara-
ción, ratificada por 189 gobiernos 
del mundo, fue acompañada de la 
redacción de una Plata-forma de 
Acción, donde se recogieron las 
principales conclusiones de la Con-
ferencia, comprometiéndose en la 
misma a “garantizar la igualdad y la 
no discrimina-ción ante la ley y en la 
práctica”, incluso pudiendo llegar a 
“revocar cualesquiera leyes restan-
tes que dis-criminen por motivos de 
sexo y eliminar el sesgo de género 
en la administración de justicia”. La 
configuración de un documento com-
pleto y especializado en los derechos 
de las mujeres incluye los avances 
hasta el momento en conferencias 
y declaraciones anteriores así como 
nuevas estrategias hacia el logro de 
la igualdad entre hombres y mujeres. 
La importancia de esta con-ferencia 
estriba en que ha conseguido visibi-
lizar y si-tuar en la agenda política 
internacional asuntos que antes no 
habían sido abordados, centrándose 
en los problemas de las desigualda-
des de género, sus causas estruc-
turales y posibles vías de solución.
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Conferencia de Nueva York, Beijing 
+ 5: “Mujeres 2000: igualdad de 
género, desarrollo y paz en el siglo 
XXI”, Nueva York (2000)

Revisión de Beijing: Bei-jing  10 
(2005)

En junio de 2000 tuvo lugar un período 
extraordinario de la Asamblea General 
de Naciones Unidas titulado: Mujeres 
2000: Igualdad de género, desarrollo y 
paz para el siglo XXI, en la sede de Nueva 
York. En esta se evaluaron los progresos 
alcanzados y los desafíos pendientes y se 
ratificaron los compromisos de Beijing.
Diez años después de la Declaración que se 
redactó en Beijing en 1995, se llevó a cabo 
en Nueva York, la 49ª sesión de la Comi-
sión para la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer, cuyos objetivos fueron la revi-
sión de la implementación de las estrate-
gias acordadas en la Plataforma de Acción 
de Beijing y la revisión realizada en el año 
2000. Diez resoluciones sobre diferentes 
te-mas y una declaración política reafirma-
ron el com-promiso de los gobiernos con 
la Declaración y la Plata-forma de Acción 
de Beijing, consensuadas durante la Cuar-
ta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

Conferencia Regional de la Mujer 
de América Latina y el Caribe, Qui-
to (2007).

Conferencia organizada por la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL). 
Los países miembros abordaron dos temas 
fundamentales para la igualdad de género: 
la contribución de las mujeres a la econo-
mía y la protección social, especialmente en 
relación con el trabajo no remunerado; y la 
participación política y la paridad de géne-
ro en los procesos de adopción de decisio-
nes a todos los niveles. Se adoptó el Con-
senso de Quito como base y agenda para 
impulsar la igualdad de género en toda la 
región. Es un documento de referencia con 
unos compromisos claros y en concordan-
cia con los acuerdos y leyes internaciona-
les para la garantía de los derechos de las 
mujeres. La Conferencia Regional es con-
vocada con carácter permanente y regular, 
con una frecuencia no superior a tres años.

Fuente: Elaboración propia.
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SISTEMA DE LA ONU Y LOS DERECHOS DE LA MUJER

En julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas creó ONU Muje-
res, la Entidad de la ONU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 
la Mujer. La creación de ONU Mujeres formó parte de la reforma de la ONU, al 
reunir los recursos y mandatos para obtener un mayor impacto. Fusiona y seguirá 
el importante trabajo de cuatro componentes del sistema de la ONU, con el fin 
de centrarse exclusivamente en la igualdad y el empoderamiento de las mujeres:

• División para el Adelanto de la Mujer (DAW).
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la 
Mujer (INSTRAW).
• Oficina del Asesor Especial en cuestiones de género (OSAGI).
• Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM).

Las principales funciones de ONU Mujeres son:

• Dar apoyo a las entidades intergubernamentales como la Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer en su formulación de políticas y estándares y 
normas mundiales.
• Dar asistencia a los Estados Miembros para implementar esos estándares, dando 
cuando sea necesario el apoyo técnico y financiero adecuado para ayudar a los paí-
ses que lo soliciten, así como para establecer alianzas eficaces con la sociedad civil.
• Hacer que el sistema de la ONU rinda cuentas de sus compromisos en materia 
de igualdad de género, incluyendo el monitoreo continuo de los progresos dentro 
del sistema.

Cuadro 5. Sistema de la ONU y los derechos de la mujer

Fuente: Elaboración propia.
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TRATADOS INTERNACIONALES, CONVENIOS, COMITÉS, 
CONFERENCIAS, ACUERDOS REGIONALES E INTERNACIONALES

Carta de las Naciones Unidas (1945). La Carta de Naciones Unidas es el pri-
mer instrumento de este organismo in-
ternacional que establece el principio 
de igualdad para hombres y mujeres.

Declaración Universal de Derechos 
Humanos  (1948).

Esta Declaración fue adoptada y pro-
clamada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948. Es un instrumento que re-
conoce que todos los seres humanos 
nacen en libertad e igualdad. Prohíbe 
la discriminación por razón de sexo.

Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (revisado) 
(1959)

Tratado regional de Derechos 
Humanos adoptado. en Ro-
ma, el 4 de noviembre de 1959. 

Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la Mujer (Convención 
de Belem Do Pará) (1994)

Fue adoptada el 9 de junio de 1994 en la 
ciudad de Belem do Pará, Brasil. Este tra-
tado constituyó un hito importante en el 
tratamiento de la violencia contra la mu-
jer, al reconocerla como “una violación 
de derechos humanos y las libertades fun-
damentales” que “limita total o parcial-
mente a la mujer el reconocimiento, goce 
y ejercicio de tales derechos y libertades”.

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial

Este comité monitorea la implemen-
tación de la Convención en con-
tra de la Discriminación Racial.

Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos 
(1966)

Tratado Internacional de Derechos Hu-
manos adoptado por la Asamblea Ge-
neral el 16 de diciembre de 1966. Entró 
en vigencia el 23 de marzo de 1976 Ga-
rantiza la igualdad de acceso a todos los 
hombres y mujeres al goce de los dere-
chos civiles y políticos, tales como el de-
recho a la libertad de expresión y  parti-
cipación política. Contiene disposiciones 
que son importantes para el desarrollo de 
los derechos de las mujeres y, principal-
mente, su protección frente a cualquier 
forma de violencia o discriminación. 

Cuadro 6. Tratados internacionales, convenios, comités, 
conferencias, acuerdos regionales e internacionales
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TRATADOS INTERNACIONALES, CONVENIOS, COMITÉS, 
CONFERENCIAS, ACUERDOS REGIONALES E INTERNACIONALES

Comité de Derechos Humanos El Comité supervisa la aplicación del Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos por sus Esta-
dos Partes y sus dos protocolos opcionales.

Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(1966)

Tratado Internacional de Derechos Huma-
nos adoptado el 16 de diciembre de 1966. 
Entró en vigencia el 3 de enero de 1976. 
Este instrumento reconoce a hombres y 
a mujeres sin ninguna distinción los de-
rechos económicos, sociales y culturales, 
tales como el derecho al más alto nivel po-
sible de salud y el derecho a la educación.

Carta Social Europea (revisada) 
(1966)

Tratado Regional de Derechos Huma-
nos. Adoptada en Turín, el 18 de octu-
bre de 1961 y revisada en 1996. Es un 
tratado regional de derechos humanos. 

Convención Americana de Derechos 
Humanos, “Pacto de San José” 
San José (1969)

Tratado regional de Derechos Huma-
nos adoptado en San José, Costa Rica, 
el 22 de noviembre de 1969. Entra en 
vigencia el 18 de julio de 1978. Refuer-
za lo ya dispuesto por los tratados inter-
nacionales de derechos humanos en un 
nivel más regional y latinoamericano. 
Reconoce derechos y libertades, tanto 
civiles y políticos como económicos, so-
ciales y culturales, para los individuos.

Carta Africana por los Derechos 
Humanos y de las Personas Nairobi 
(1981)

Tratado Regional de Derechos Hu-
manos, que fue adoptada en Nairobi, 
Kenya el 27 de junio de 1981. Entró en 
vigor el 21 de octubre de 1986. Se cen-
tra en los derechos civiles y políticos.

Convención contra la Tor-tura y otros 
Tratos crue-les, inhumanos o de-
gra-dantes (1984)

Convención adoptada por la Asamblea 
General de la ONU el 10 de diciembre 
de 1984. Destaca por su importancia en 
la prevención y sanción de la violencia 
sexual en tiempos de conflicto armado.

Comité Contra la Tortura El Comité en contra de la Tortura su-
pervisa la aplicación de la Conven-
ción contra la Tortura y otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes por sus Estados Partes.
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TRATADOS INTERNACIONALES, CONVENIOS, COMITÉS, 
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Protocolo adicional a la Convención 
Americana de Derechos Humanos 
en el área de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales San Salvador 
(1988)

Tratado Regional de Derechos Hu-
manos adoptado en San Salvador, El 
Salvador, el 17 de noviembre de 1988. 
Entra en vigencia el 16 de noviem-
bre de 1999. Se centra en los dere-
chos económicos sociales y culturales.

Carta Africana por los Derechos 
y Bienestar del Niño Addis Abeba 
(1990)

Tratado regional de derechos huma-
nos que fue adoptado en Addis Abe-
ba, Etiopía, en julio de 1990. Entra 
en vigor el 29 de noviembre de 1999. 
Se centra principalmente en los de-
rechos humanos de los niños/as. 

Declaración de Viena y Programa de 
Acción, Conferencia Mundial sobre 
Derechos Humanos  (1993)

La Declaración de Viena y Programa de 
Acción, Conferencia Mundial sobre De-
rechos Humanos fue adoptado el 25 de 
junio de 1993. Surge a partir de la prime-
ra Conferencia Mundial sobre derechos 
humanos y a pesar de no tener fuerza 
legal sobre los gobiernos, comprende 
una completa gama de principios y com-
promisos de los gobiernos para promo-
ver y proteger los derechos humanos. 
Se incorporan a la agenda y actividades 
de las Naciones Unidas en materia de 
derechos humanos la violencia contra 
la mujer y otros aspectos relativos a 
los derechos humanos de las mujeres.

Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo. Programa 
de Acción ICPD 
El Cairo (1994)

La Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, se celebró 
en El Cairo, el 18 de octubre de 1994. 
Delegaciones de 179 Estados partici-
paron en las negociaciones para dar 
forma a un Programa que incluye me-
tas y objetivos a ser alcanzados para 
los próximos 20 años. Es considera-
do como parte integrante del desarro-
llo el empoderamiento de las mujeres. 

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial

Este comité monitorea la implemen-
tación de la Convención en con-
tra de la Discriminación Racial.
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TRATADOS INTERNACIONALES, CONVENIOS, COMITÉS, CONFERENCIAS, 
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Una de las más importantes propone “promo-
ver la igualdad entre los géneros y el empo-
deramiento de las mujeres como una forma 
efectiva de combatir la pobreza, el hambre 
y las enfermedades y promover un desarro-
llo humano que sea realmente sostenible”.

Declaración de Roma so-bre la 
Armonización (2003)

La Declaración de Roma sobre la Armoniza-
ción es un documento creado a partir del Foro 
de Alto Nivel reunido en Roma el 25 de febrero 
de 2003. Organizaciones internacionales mul-
tilaterales y bilaterales de desarrollo y repre-
sentantes de los países donantes y receptores, 
se reunieron en Roma para mejorar la gestión 
y la efectividad de la ayuda y para dar cuenta 
de avances concretos antes de una nueva reu-
nión en el 2005. Tanto este declaración como 
su precedente, el Consenso de Monterrey de 
2001 y su posterior, la Declaración de París 
sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, 
2005, tienen como origen el objetivo 8 pro-
puesto por la Declaración del Milenio, 2000.

Declaración de París sobre la 
Eficacia de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo 
(2005)

La Declaración de París, adoptada en el 2005, 
es un acuerdo de colaboración de países do-
nantes destinado a aumentar el impacto de la 
ayuda internacional en un foro de alto nivel, 
organizado por el Comité de Ayuda al Desa-
rrollo de la Organización para la Cooperación 
Económica y el Desarrollo. Establece princi-
pios con el objeto de reformar la prestación y 
la gestión de la ayuda, redefinir las relaciones 
entre los donantes y países receptores. El ob-
jetivo principal de la eficacia de la ayuda se 
estructura en torno a la reducción de la pobre-
za y el logro de los Objetivos de Desarro-llo 
del Milenio (ODM). En esta declaración hay 
intención de traducir los acuerdos anteriores 
en compromisos específicos con calendarios y 
se formulan indicadores y metas para monito-
rear la participación de todas las contrapartes. 
Activistas y defensores/as de los derechos de 
las mujeres sostienen, que la declaración de 
París es ciega al género, ya que no inclu-ye 
la perspectiva de género para la promoción 
de la igualdad y los dere-chos de las mujeres.

Fuente: Elaboración propia.
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AGENCIAS DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos

Centro de coordinación de los derechos 
humanos en el sistema de las Naciones 
Unidas. El Alto Comisionado destaca la 
importancia de integrar los derechos de 
la mujer dentro de una concepción más 
amplia de los derechos humanos. Propor-
ciona medidas prácticas para garantizar 
los derechos civiles, culturales, econó-
mi-cos, políticos y sociales de las mujeres 
como derechos humanos (ACNUDH).

Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA)

La Agencia de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo tiene como objeti-
vo trabajar con los países en desarrollo 
en la formulación de políticas y estrate-
gias a fin de reducir la pobreza y apoyar 
el desarrollo sostenible. Promueve los 
principios del Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional Sobre Po-
blación y Desarrollo (1994). Se vincula 
principalmente con la salud sexual y los 
derechos reproductivos de las mujeres.

Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR)

El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
fue creado en 1950 para brindar pro-
tección y asistencia a la población re-
fugiada. Participa directamente en la 
protección de los derechos de las muje-
res y las niñas refugiadas, que en con-
junto re-presentan aproximadamente el 
80% del total mundial de refugiados. El 
ACNUR cuenta con directrices for-ma-
les para la prevención de la violencia 
sexual y la respuesta frente a ella y ha 
desarrollado un programa para la in-
tegración del enfoque transversal de 
género en sus programas y proyectos. 

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial

Este comité monitorea la implementa-
ción de la Convención en contra de la 
Discriminación Racial.

Cuadro 7. Agencias del sistema de Naciones Unidas

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   82 10/04/2019   10:50:24 a. m.



83

Problemáticas objeto de política pública en la educación

 

 

La violencia que ha experimentado el país lleva a plantear la nece-
sidad impostergable de propender porque a todos los niños, niñas y 
adolescentes se les respete, defienda, promueva y ejerza sus derechos 
fundamentales, en relación con las situaciones de la vida cotidiana en 
las que sea posible que dichos derechos puedan ser vulnerados. Según 
el DANE (2012, p. 35) “las mujeres encuentran mayores dificultades 
que los hombres para finalizar su educación básica asociadas a con-
textos particulares, entre ellas, el embarazo adolescente y/o la violen-
cia en contra de las niñas y adolescentes”. Conforme al compendio 
de normas generales, decretos y leyes sobre educación, se observa:

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).

Fuente: OIT. Abril de 1919, 
Conferencia de Washington.

La Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) fue creada en 1919. Sus objetivos 
principales son promover los derechos la-
borales, fomentar oportunidades de empleo 
dignas y mejorar la protección social. En 
relación a la igualdad entre los géneros en 
el mundo laboral, la OIT elabora normas 
laborales que tienen por objeto proteger a 
las trabajadoras frente a la explotación y 
garantizar la igualdad de derechos y condi-
ciones de trabajo para hombres y mujeres.

Organización mundial de la 
Salud (OMS).

Fuente: OMS. 1948. ONU. 
Asamblea General

La OMS es la autoridad directiva y coordi-
nadora de la acción sanitaria en el sistema de 
Naciones Unidas. Una consideración esencial 
de la OMS es el derecho de to-das las muje-
res al mayor nivel de salud posible, así como 
su acceso a servicios adecuados. Para ello 
cuenta con programas específicos: Departa-
mento de Salud de las Mujeres, la violencia 
contra las Mujeres, salud re-productiva, etc.

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 8. Normas nacionales que consagran 
el derecho a la educación

Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Constitución Política  
de Colombia

En la escuela el núcleo esencial del dere-
cho son las condiciones físicas, psíquicas 
y las relaciones de carácter individual y 
colectivo delos NNA que les posibilitan 
construir un proyecto de vida en armo-
nía con condición para la garantía y pro-
tección de todos los Derechos Humanos 
como presupuesto básico de la dignidad 
humana. 

Ley 115 de 1994 General  
de Educación

Señala las normas generales con el fin de 
regular el servicio público de la educa-
ción. Se fundamenta en los principios de 
la CPN sobre el derecho a la educación 
que tiene toda persona en las liberta-
des de enseñanza, aprendizaje, investiga-
ción y cátedra en su carácter de servicio 
público. 

Decreto 1860 de 1994 
(Reglamenta parcialmente 
la Ley 115 de 1994)

Introduce una propuesta de construcción 
de proyectos pedagógicos en el sistema 
escolar, y abre la posibilidad de realizar 
los proyectos de educación para la sexua-
lidad, la educación en derechos humanos 
y la educación ambiental, entre otros.

Ley 1098 de 2006. Código 
de Infancia y Adolescencia.

Contiene normas para la protección inte-
gral de los niños, niñas y adolescentes, y 
la garantía del ejercicio y restablecimien-
to de sus derechos y libertades. 

Fuente: MEN (2014, p. 23).

Las normas y documentos de carácter nacional acerca del despla-
zamiento y la violencia se señalan en el Cuadro 9.
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Cuadro 9. Normas relacionadas con desplazamiento, 
violencia y educación

Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

CONPES 2804 del 13 de 
septiembre de 1995

Programa Nacional de Atención Integral 
a la Población Desplazada por la 
Violencia en Colombia.

CONPES 2924 de 1997 Crea la Consejería Presidencial para 
la Atención Integral a la Población 
Desplazada.

Ley 387 de 1997 Crea el Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada 
(SNAIPD). En el Art. 19, numeral 10, es-
tablece que el “Ministerio de Educación 
Nacional y las Secretarías de Educación 
departamentales, municipales y distri-
tales, adoptarán programas educativos 
especiales para las víctimas del desplaza-
miento por la violencia”.

Decreto 173 del 26 de 
enero  
de 1998

Refiere los programas de educación bási-
ca y media especializada que se desarro-
llarán en tiempos menores y diferentes 
a los convencionales. Adopta el Plan 
Nacional para la Atención a la Población 
Desplazada por la Violencia.

Decreto 489 de 11 de 
marzo 

de 1999

La Red de Solidaridad asume la fun-
ción de coordinar el Sistema Nacional 
de Atención Integral a la Población 
Desplazada (SNAIPD).

CONPES 3057 de 1999 Propone el plan de acción dirigido a me-
jorar los mecanismos e instrumentos de 
respuesta institucional al fenómeno del 
desplazamiento.

Circular conjunta 
del MEN y la Red de 
Solidaridad Social, julio 
del 2000

Las secretarías de educación departamen-
tales, distritales y municipales ofrecerán 
el servicio educativo a la población des-
plazada en cualquier momento del año, 
según el nivel educativo y edad. 

CONPES 3115 del 25 de 
mayo del 2001

Respuesta a la falta de resultados de la 
política propuesta en el CONPES 3057.
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Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Decreto 2562 de 2001 Reglamenta la Ley 387 de 1997 en cuan-
to a la prestación del servicio público 
educativo a la población desplazada por 
la violencia.

Directiva Presidencial 6, 
noviembre del 2001

Se expide con el propósito de mejorar la 
implementación de las políticas de aten-
ción a la población desplazada y orde-
na la conformación del Sistema Nacional 
de Atención Integral a la Población 
Desplazada.

Directiva Presidencial 
No 7, 2001

El Gobierno “reitera su voluntad de tra-
bajar coordinada y concertadamente con 
las organizaciones de carácter humanita-
rio a favor de la asistencia a la víctimas”.

Resolución Ministerial 
2620 de septiembre de 
2004

Establece las directrices, criterios y proce-
dimientos para la prestación del servicio 
educativo a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes desvinculados del conflicto ar-
mado y menores de edad hijos de perso-
nas desmovilizadas de grupos armados al 
margen de la ley.

Decreto 250 de febrero  
del 2005

Expide el Plan Nacional para la Atención 
Integral a la Población Desplazada por 
la Violencia. Deroga el Decreto 173 de 
1998 de conformidad con la Ley 387 de 
199.

Brinda directrices al sector educativo 
en la prestación del servicio, acceso, co-
bertura, calidad, reubicación, desarrollo 
de planes y programas de capacitación 
de docentes, construcción, reparación 
y adecuación de la infraestructura físi-
ca y la dotación de los planteles educati-
vos que prestan el servicio a la población 
desplazada.
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Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Ley 1190 de 2008 Ratifica la Ley 387 en relación con la 
obligación del Estado colombiano, na-
cional y local, de garantizar el conjunto 
de derechos humanos fundamentales que 
han sido vulnerados a la PSD, y faculta a 
los entes de control para que inicien pro-
cesos disciplinarios a los entes públicos 
encargados de la atención a PSD en caso 
de no cumplir con sus obligaciones.

Decreto 1997 de 2009 Reglamentario de la Ley 1190 de 2008, 
señala que los Alcaldes y Gobernadores 
deben cumplir cabalmente sus funciones 
en la definición y ejecución de mecanis-
mos que permitan lograr el goce efectivo 
de derechos de la población desplazada, 
y superar el estado inconstitucional de las 
cosas. 

Ley 1448 de 2011, Ley 
de Atención y Reparación 
a Víctimas del conflicto 
armado

Conocida como la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras, ha sido reglamen-
tada por los Decretos 4800, 4633, 4634, 
4635 de 2011, que desarrollan el enfoque 
diferencial y étnico.

Ley 1448 de 2011, Ley 
de Atención y Reparación 
a Víctimas del conflicto 
armado

Plantea un cambio y reordenamien-
to importante frente a la normativa 
precedente. 

Dentro de los cupos habilitados y que se 
habiliten para la formación que impar-
te el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), se priorizará, facilitará y garan-
tizará el acceso a las víctimas de las que 
trata la ley.

Decreto Ley 4633 de 9 de 
diciembre de 2011

“Por medio del cual se dictan medidas de 
asistencia, atención, reparación integral y 
de restitución de derechos territoriales a 
las víctimas pertenecientes a los Pueblos y 
Comunidades indígenas”.

Decreto 4634 del 9 de di-
ciembre de 2011

“Por el cual se dictan medidas de asis-
tencia, atención, reparación integral y 
restitución de tierras a las víctimas perte-
necientes al pueblo Rom o Gitano”.
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Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Decreto 4635 de 9 de 
diciembre de 2011.

“Por el cual se dictan medidas de asis-
tencia, atención, reparación integral y de 
restitución de tierras a las víctimas perte-
necientes a comunidades negras, afroco-
lombianas, raizales y palenqueras”.

Decretos 4800 de 2011 El capítulo II, artículos 91 a 96, con res-
pecto a la Asistencia en Educación, es-
tablece y reglamenta las medidas en 
materia de acceso, con enfoque diferen-
cial, inclusión social y perspectiva de de-
rechos humanos.

Directiva Ministerial 
No. 12 de 2009 y 
Directiva Ministerial 
No. 16 de 2011

Imparten lineamientos de política a las 
Secretarías de educación de las entidades 
territoriales certificadas.

Fuente: MEN (2014, p. 74).

En la restitución y garantía de derechos, la Corte Constitucional 
ha dictado las siguientes jurisprudencias.

Cuadro 10. Jurisprudencias de la Corte Constitucional 
para la restitución y garantía de derechos

Jurisprudencias Corte Constitucional

Leyes, normas y 
documentos 

 de carácter nacional

Contenido

Sentencia T-025 de 2004 Obliga al Estado colombiano a garanti-
zar los derechos de la PSD, y se reserva el 
derecho de hacer revisión al cumplimien-
to de lo ordenado, mediante los Autos de 
seguimiento. Para el caso educativo, estas 
políticas se concretan en la formulación 
y ejecución, por parte de cada uno de los 
entes territoriales certificados, del plan 
de acción educativo para la población en 
Situación de Desplazamiento (PSD).

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   88 10/04/2019   10:50:24 a. m.



89

Problemáticas objeto de política pública en la educación

Jurisprudencias Corte Constitucional

Leyes, normas y 
documentos 

 de carácter nacional

Contenido

Auto 178 de 2005 Revisa el grado de cumplimiento de las 
órdenes proferidas en la sentencia T-025 
de 2004 para proteger los niveles míni-
mos de satisfacción de los derechos fun-
damentales de la población en estado de 
desplazamiento. De este Auto se deriva 
la necesidad de formular y ejecutar pla-
nes de acción educativos para superar las 
falencias en la garantía del derecho a la 
educación.

Autos de indicadores de 
goce efectivo de derechos 
109 y 233 de 2007 y 116 
de 2008

La Corte Constitucional adopta un con-
junto de 174 indicadores obligatorios (38 
indicadores de resultado, 60 indicadores 
complementarios y 76 asociados). Los 
adoptados por la Corte para garantizar 
el goce efectivo del derecho a la educa-
ción de la PSD son: acceso inmediato y 
universal de la población en situación de 
desplazamiento, y permanencia en el sis-
tema escolar.

Auto 052 de 2008 La Corte solicitó a todos los gobernado-
res del país, a los alcaldes de las capitales 
de cada uno de los departamentos y a los 
alcaldes de los demás municipios, que re-
mitan respuesta a un cuestionario formu-
lado en relación con las políticas públicas 
territoriales, presupuestales y demás 
acciones y medidas concretas que han 
adoptado para promover la protección de 
los derechos de las personas en situación 
de desplazamiento, verificando el cumpli-
miento del auto 178. Las Secretarías de 
Educación deben verificar la existencia o 
no de su respectivo plan de acción.

Fuente: MEN (2014, p. 74).

La misma Corte Constitucional ha expedido autos de protección 
de derechos con enfoque diferencial, como se relacionan a continuación.
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Cuadro 11. Autos de la Corte Constitucional con enfoque diferencial

Autos con Enfoque Diferencial

Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Auto de Seguimiento 218 
de 2006

La Corte anotó que los niños y niñas son 
“sujetos de especial protección constitu-
cional resultan afectados en forma aguda 
por la condición de desplazamiento, dada 
la magnitud de los riesgos a los que están 
expuestos […]. De ahí se deriva la nece-
sidad de adoptar un enfoque diferencial, 
específico, que reconozca que el despla-
zamiento surte efectos distintos depen-
diendo de la edad, etnia, condición de 
discapacidad y género”.

Auto 092 de 2008 Las autoridades colombianas están bajo 
la obligación constitucional e internacio-
nal de actuar en forma resuelta para pre-
venir el impacto desproporcionado del 
desplazamiento sobre las mujeres y ga-
rantizar el goce efectivo de los derechos 
fundamentales de las que han sido afecta-
das por el desplazamiento. 

Auto 251 de 2008 Ordena a las instituciones que confor-
man el SNAIPD que adopten tres grupos 
de medidas: i) Diseño e implementa-
ción, de un “Programa para la Protección 
Diferencial de los Niños, Niñas y 
Adolescentes frente al desplazamien-
to forzado”, ii) Diseño y ejecución de 
quince proyectos piloto en distintas ciu-
dades y poblaciones del país y iii) “me-
didas de protección individual para los 
niños y niñas cuyos derechos están siendo 
vulnerados”.

Auto 004 de 2009 Ordena el diseño e implementación de un 
“Programa de Garantía de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas afectados por el 
Desplazamiento” y Planes de Salvaguarda 
en 34 pueblos indígenas.

Auto 005 de 2009 Se dictan las medidas para garantizar la 
protección de los derechos fundamentales 
de la población afrodescendiente víctima 
del desplazamiento forzado.

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   90 10/04/2019   10:50:25 a. m.



91

Problemáticas objeto de política pública en la educación

Autos con Enfoque Diferencial

Leyes, normas y 
documentos de carácter 

nacional

Contenido

Auto 006 de 2009 Con este Auto la Corte identifica cuatro 
riesgos adicionales a los identificados en 
los Autos 092 y 251, que impactan a la 
población con discapacidad: i) El que se 
incremente la discapacidad por hechos 
asociados al conflicto, o se adquiera una 
nueva discapacidad; ii) El de abandono 
por falta de independencia personal, an-
tes y durante el desplazamiento; iii) La 
imposibilidad de algunas personas con 
discapacidad para poder huir ante las 
amenazas contra su vida o su integri-
dad personal en el marco del conflicto 
armado; iv) El riesgo de que por su ex-
trema vulnerabilidad puedan ser obje-
to de ejecuciones extrajudiciales para ser 
presentados como bajas de actores perte-
necientes a grupos armados ilegales.

Fuente: MEN (2014, p. 80).

En concepto de la OCDE y el BM (2012, p. 3), a pesar de los pro-
gresos en el sector educativo en Colombia, “aún queda mucho por ha-
cer para afrontar algunos desafíos como: aumentar las matrículas y 
fomentar la equidad, mejorar la calidad y la pertinencia, así como lo-
grar que la gestión y las finanzas sean más adecuadas”. Datos de 2012 
arrojan que, a pesar de los aumentos en cobertura, existen todavía 1.1 
millón de niños y niñas y jóvenes en edad escolar (5 a 16 años) por 
fuera del sistema educativo. 

Según los organismos competentes, una de las causas que evita 
acceder y permanecer en el sistema se asocia con los factores socioeco-
nómicos y poblacionales en los hogares de menores ingresos, población 
rural y quienes pertenecen a comunidades étnicas (afrocolombianos 
e indígenas). Las condiciones de pobreza representan una importante 
barrera para acceder a la educación, con lo que se genera un círculo 
vicioso en el que la pobreza y la desigualdad tienden a reproducirse. La 
pobreza ronda ante la falta de formación educativa, la escasa capacidad 
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del sistema educativo para incrementar la acumulación de capital hu-
mano y promover la movilidad social (OCDE, 2013). 

Por otro lado, la permanencia en el sistema educativo es relevan-
te para el disfrute de derechos, pero las tasas comienzan a disminuir 
desde la educación primaria, y se acentúan a medida que se avanza en 
los niveles de secundaria y media, lo que contribuye a perpetuar las 
condiciones de pobreza y exclusión.

Otro aspecto relevante que atañe a la educación, y que refiere a 
la pertinencia educativa, es el contexto social enfatizado en el entor-
no de las instituciones educativas, de los estudiantes y la comunidad, 
entendida por la Unesco como el entorno inmediato que incide en los 
aspectos educativos. 

En el Plan Sectorial 2010-2014 “Educación de Calidad” el MEN 
(2013, p. 9) resalta que en el nuevo milenio hay un mayor conocimien-
to, manejo de la información y uso de las nuevas tecnologías: 

(…) lo que exige una forma de pensar, de desarrollo individual 

y social, y una visión amplia sobre las posibilidades de los seres 

humanos para transformar su propia realidad y potenciar sus ca-

pacidades hacia el futuro, a fin de lograr el bienestar y la prospe-

ridad colectiva. 

Además del desarrollo de habilidades, se fortalece la singulari-
dad, la diferencia y la identidad cultural. Dicho plan se relaciona de 
manera intrínseca con las políticas de educación, como se aprecia en 
el cuadro siguiente.
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Cuadro 12. Concordancia de políticas de educación

Ley General de Educación 115 de 1994 y la Ley 1450 de 2011.  
Política Educativa del Gobierno Nacional.  
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

Plan Nacional Decenal

Con la Constitución Política de 1991 en Colombia se introducen los 
conceptos de derechos sociales, políticos, civiles, económicos  

y culturales

• Garantizar la cobertura, la calidad y la pertinencia, consolidando 
una política de Estado que articula el sistema educativo de manera in-
cluyente, coherente y con flexibilidad pedagógica en sus diferentes ni-
veles de educación inicial, básica, media, superior y de formación para 
el trabajo. • Asegurar e incrementar los recursos estatales y privados 
destinados a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de 
las instituciones del Estado. • Promover una cultura de paz, ciudada-
nía y familia, basada en una educación que trabaje en conocimien-
tos, actitudes, habilidades, emociones y competencias; que desarrolle, 
en todos los actores educativos, la autonomía moral y ética, a partir 
de la reflexión sobre la acción, y promueva el diseño e implementa-
ción de estrategias pedagógicas que garanticen la efectiva vinculación 
de la familia como principal responsable del proceso de formación de 
sus integrantes. • Generar las condiciones para fortalecer la calidad de 
la educación superior, la formación de educación de alto nivel (maes-
trías, doctorados y pos-doctorados) y la articulación de la educación 
técnica y tecnológica al sector productivo. • Proveer mecanismos que 
velen por la inclusión de la población y el respeto a la diversidad se-
gún etnia, género, opción sexual, discapacidad, excepcionalidad, edad, 
credo, desplazamiento, reclusión, reinserción o desvinculación social, 
y genera condiciones de atención especial a las poblaciones que lo re-
quieran. • Definir los componentes que fortalecen una cultura de la 
investigación y fomentan el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación entre las diferentes instituciones, niveles educativos y secto-
res. • Establecer las responsabilidades para garantizar el acceso, uso y 
apropiación crítica de las Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC), como herramientas para el aprendizaje, la creatividad, el avance 
científico, tecnológico y cultural. • Trazar los lineamientos que deben 
consolidar la educación inicial como un propósito intersectorial e in-
tercultural determinante para el desarrollo humano, la participación 
social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos que ofre-
ce el entorno. 

Fuente: MEN (2012, pp. 10-11).
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2.3. Normativas en derechos 
con enfoque de género 

En el enfoque de género las niñas son el eje central de protección y es-
pecial atención, con el objeto de que en ellas se logre la efectiva ma-
terialización de sus derechos fundamentales, entre ellos la educación. 
Este enfoque propende por la implementación de políticas públicas 
dirigidas únicamente a las niñas, ya que “los estereotipos de género, 
las amenazas a la seguridad emocional de las niñas” (Muñoz, 2006, 
p. 53), los estigmas culturales e ideológicos y la violencia que se ejerce 
contra ellas afectan la efectividad del derecho a la educación. En con-
cepto de Cagatay (1998, citado por Zebadúa, 2003):

El impacto del género en las políticas económicas (y de las políti-

cas económicas sobre el género) no es accidental, sino estructural, 

ya que el hombre económico “racional y egoísta, que si bien no 

tiene sexo ni género, clase ni raza, historia ni contexto geográfico, 

en realidad toma como suyas características identificadas tradicio-

nalmente como propiamente masculinas (p. 160). 

Puesto que en este trabajo se ha enfatizado en las políticas públi-
cas, y dado que los presupuestos gubernamentales deben responder 
a la política que se ha diseñado y aprobado a fin de cumplir con los 
compromisos del Gobierno frente a la sociedad, es interesante obser-
var la manera como se formulan tales responsabilidades. 

Por lo general, los presupuestos públicos ignoran los roles, res-
ponsabilidades y capacidades de las mujeres y las niñas, y las dejan 
en posiciones de desventaja frente a los hombres al quedar con me-
nos recursos económicos, sociales y poder político. Esto se tiene que 
tomar en cuenta para que no continúe, con el fin de diseñar políticas 
y asignar recursos de manera equitativa y eficiente (Zebedúa, 2003). 

El CONPES 3784 (2014, p. 12) describe que, además de situa-
ciones de violencia, se superponen “unas condiciones preexistentes de 
exclusión, estigmatización y discriminación hacia las mujeres, donde 
las violencias se exacerban en tanto promueven formas de relación a 
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partir de la imposición del orden por la fuerza, según esquemas pa-
triarcales del ejercicio de autoridad”. 

Las mujeres pueden ser víctimas directas o colaterales de distin-
tos fenómenos y efectos del conflicto interno armado por el solo he-
cho de ser mujeres, y como resultado de sus relaciones afectivas como 
hijas, madres, esposas, compañeras, hermanas o por el ejercicio de su 
liderazgo y autonomía. 

Con el fin de garantizar y proteger los derechos de las mujeres 
víctimas del conflicto armado, y en concordancia con lo planteado 
en la Constitución Política de Colombia de 1991, los instrumentos 
normativos que se refieren al tema en Colombia se presentan en los 
Cuadros 13 y 14.

Cuadro 13. Normas que garantizan y protegen derechos  
de las mujeres víctimas del conflicto armado

Norma Contenido

Ley 1257 de 2008 Adopta normas que permiten garantizar 
una vida libre de violencias para todas 
las mujeres, tanto en el ámbito público 
como en el privado, así como el acceso a 
los procedimientos administrativos y ju-
diciales para su protección, atención y la 
adopción de las políticas públicas necesa-
rias para su adopción.

Ley 1450 de 2011 En su Art. 177 determina la adopción, 
por parte del Gobierno Nacional, de una 
política nacional de Equidad de Género 
para “garantizar los derechos humanos 
integrales e interdependientes de las mu-
jeres y la igualdad de género, teniendo en 
cuenta las particularidades que afectan a 
los grupos de población urbana y rural, 
afrocolombiana, indígena, campesina y 
ROM” y señala el desarrollo de planes 
específicos que garanticen los derechos de 
las mujeres en situación de desplazamien-
to y el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias.

Fuente: MEN (2014, p. 90).
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Cuadro 14. Jurisprudencias de la Corte Constitucional que garantizan y 

protegen los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado

Jurisprudencia Corte Constitucional

Sentencia C-822/2005 y la 
Sentencia T-453 de 2005

Derechos de las víctimas de delitos sexua-
les, incluidas las mujeres.

Auto 092 de 2008 Evidencia la dimensión real y la gravedad 
del conflicto armado para las mujeres y 
manifiesta el impacto desproporcionado 
y diferencial que el desplazamiento forza-
do ha tenido sobre ellas. 

Auto 237 de 2008 Proceso de formulación participativa del 
Plan Integral para Mujeres Desplazadas 
o en Riesgo de Desplazamiento que tie-
ne como objetivo garantizar la adecuada 
y efectiva respuesta institucional frente a 
las inequidades, riesgos, vulnerabilidades, 
facetas de género y necesidades específi-
cas de las mujeres.

Auto 092 de 2013 Hace seguimiento a las acciones adelan-
tadas por el Gobierno Nacional en ma-
teria de prevención y protección de los 
derechos a la vida, integridad y seguri-
dad personal de las mujeres líderes des-
plazadas y de las mujeres que, desde sus 
organizaciones, trabajan en favor de la 
población desplazada por el conflicto 
armado.

Decreto 4912 de 2011 Programa de prevención y protección de 
los derechos a la vida, la libertad, la in-
tegridad y la seguridad de personas, gru-
pos y comunidades que se encuentran 
en situación de riesgo extraordinario o 
extremo.

Resolución 805 de 2012 Expide el Protocolo Específico con en-
foque de género y de los derechos de las 
mujeres al que se refiere el Art. 50 del 
Decreto 4912 de 2011. 

Fuente: MEN (2014, p. 94).
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2.4. Avances en el enfoque de género en 
la construcción de paz en Colombia 

En los debates recientes acerca del acuerdo de paz que adelanta el país, 
se hace un reconocimiento a la igualdad y protección del pluralismo 
de la sociedad colombiana. El debate a favor del enfoque de género 
busca fomentar la promoción de las condiciones garantistas de una 
igualdad real y efectiva y la adopción de medidas a favor de los gru-
pos discriminados o marginados. En esta perspectiva, también se tiene 
en cuenta el enfoque territorial y diferencial.

El nuevo Acuerdo de Paz protege la pertenencia a grupos en con-
diciones de vulnerabilidad en relación con las necesidades diferenciadas 
del enfoque territorial, y conmina a que en lo regional se planifiquen 
planes de acción que propicien transformaciones. Establece, el pacto 
por la paz, que las medidas de seguridad deben tener un enfoque que 
considere las diferentes amenazas, particularidades y experiencias de 
las personas en su diversidad, de las comunidades y los territorios.

Visto el texto del Acuerdo, el enfoque de género se relaciona direc-
tamente con el principio de “bienestar y buen vivir”. El acuerdo propo-
ne que se implementen medidas “específicas y diferenciadas para hacer 
frente a las necesidades particulares de las mujeres en el campo y lograr 
la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres”. (Mesa 
de conversaciones, 2016, p. 23).

A la vez, se propone reconocer las necesidades y particularidades 
de las “mujeres en todo su ciclo vital, de las comunidades rurales y 
de grupos en condiciones de vulnerabilidad”. (Mesa de conversacio-
nes, 2016, p. 11). En el Acuerdo de Paz se enfatiza la importancia de 
aplicar y defender los principios y valores de la igualdad, la no discri-
minación y la tolerancia, consagrados en tratados y declaraciones in-
ternacionales suscritos por Colombia. Se resalta que esto es condición 
para el logro de la paz y el progreso económico y social. 

Es obligación del Estado garantizar el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación y de promover las condiciones que permitan la pro-
tección de personas en debilidad manifiesta y la sanción de los abusos 
contra ellas en cumplimiento del Art. 13 de la Constitución Política 
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de Colombia. El texto propone un especial énfasis en la protección de 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, y tiene en cuenta los riesgos es-
pecíficos que enfrentan las mujeres.

2.5. Derecho a la educación de  
las niñas en el sistema de las 4A

Como se ha visto en los capítulos anteriores, el derecho a la educación 
se encuentra consagrado en una amplia red de tratados internacionales 
que acogen los países, como lo ha hecho Colombia. Garantizar el ejer-
cicio de los derechos es una constante en los relatores de las Naciones 
Unidas para la educación, como lo expone Katarina Tomasevski (1991, 
p. 66),1 quien se refiere al esquema de las 4A, que contiene cuatro crite-
rios que sustentan la educación, a saber: Asequibilidad, Accesibilidad, 
Adaptabilidad y Aceptabilidad. 

En el informe de Tomasevski (2001, p. 343) como Relatora 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos, anota que: “los tra-
tados globales y regionales sobre derechos humanos señalan a la edu-
cación como un derecho civil, cultural económico, social y político”. 
Al considerar la educación como una estrategia contra la exclusión 
social y en la prevención de conflictos, se propone que la educación 
debe ser asequible, accesible, aceptable y adaptable. 

Asequibilidad: Derecho a la disponibilidad
Se entiende como el derecho a la disponibilidad de los centros 

educativos para acoger a los NNA haciendo efectivo el derecho a la 

1	 Tomasevski fue Relatora Especial de Naciones Unidas para el Derecho a la 
Educación en el período 1998-2004, tiempo durante el cual propuso el esque-
ma de las 4A al comité de los DESC (Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales). Este comité incorpora el esquema en la normativa a partir de 1999, 
y a la par propone una quinta A denominada Acountability, que es entendi-
da como la obligatoriedad del Estado –Gobiernos– de hacer la rendición de 
cuentas permanente a los ciudadanos, teniendo en cuenta su responsabilidad 
pública. No obstante, en este texto los autores se refieren solamente a las 4A. 

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   98 10/04/2019   10:50:26 a. m.



99

Problemáticas objeto de política pública en la educación

educación, el aseguramiento de cupos suficientes para todos, así como 
la disponibilidad de infraestructura física y ambiental de centros e 
institutos educativos aptos para fomentar la enseñanza con la plena 
disposición de docentes instruidos en cada uno de los programas aca-
démicos que desarrollen los estudiantes. La asequibilidad se entiende 
de dos maneras: como derecho civil y político, y como derecho social 
y económico. 

•	 Accesibilidad: Derecho al acceso al sistema
Con el derecho de acceso al sistema se parte de considerar obligato-
ria la educación y la eliminación de todas las barreras que dificultan 
el acceso a la enseñanza para todos los niños en edad escolar y edu-
cación postobligatoria. El acceso “prohíbe la discriminación, siendo 
éste el principio primordial de las normas internacionales de derechos 
humanos” (Góngora, 2003, p. 45). 

•	 Adaptabilidad: Derecho a la permanencia
Faculta el ejercicio de recibir adecuadamente la enseñanza formal con 
pleno derecho a la educación, con calidad, seguridad o salud ambiental 
de los centros de educación. Garantiza la permanencia y continuidad 
del educando en el proceso educativo, con respeto por la diferencia, 
el multiculturalismo, la democracia y los derechos fundamentales. Se 
incluyen los avances que permiten a las niñas su libre desarrollo. 

•	 Aceptabilidad: Derecho a la calidad
No es suficiente el acceso a la educación, además se exige la calidad 
de la misma, 

(…) en concordancia con las normas mínimas de enseñanza, ins-

pección y vigilancia del sistema educativo, sistema de seguimiento 

y evaluación, planes de estudio orientados al cumplimiento de ob-

jetivos de la educación, disciplina escolar compatible con la dig-

nidad humana, libre elección de educación, igualdad de calidad 

en educación a grupos más vulnerables y el respeto a la libertad 

académica. (Tomasevski, 1991, p. 66)
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Posteriormente, en el 2006, el Relator Especial para el derecho 
a la educación de las Naciones Unidas, Vernor Muñoz2, al presentar 
ante la Asamblea General el informe anual sobre el derecho a la edu-
cación de las niñas, destaca los obstáculos que enfrentan las niñas 
para disfrutar de este derecho debido a los roles y estereotipos que 
limitan o impiden el acceso, la permanencia o mejores estándares de 
desempeño en el sistema educativo. Así, pues, a pesar de los esfuerzos 
por garantizar los derechos a la educación, persisten en las sociedades 
obstáculos por vencer. 

El Cuadro 8 muestra un ejercicio elaborado por la Alcaldía de 
Bello (Antioquia), en el proyecto “Política pública de educación con 
enfoque de derechos en el Municipio de Bello en voces de todos y to-
das” (Alcaldía de Bello, 2009), donde se relacionan el derecho y las 
obligaciones del Estado clasificadas en el sistema de las 4A. Esta rela-
ción destaca en particular cuatro tipos de medidas necesarias para el 
cumplimiento de la educación en las niñas, niños y jóvenes: de política, 
legislativas, presupuestales, y de seguimiento y evaluación. Es decir, son 
medidas que tienen que ver con los temas relevantes que ha asumido 
la presente investigación, de allí que se ponga de presente el ejemplo 
del enfoque gubernamental, medidas de política pública, derechos a la 
educación, enfoque diferencial y el enfoque de género.

El ejercicio de la Alcaldía de Bello (2009) define unas obligaciones 
de cumplimiento inmediato y de cumplimiento progresivo a las que 
deben responder estas medidas, orientadas a asegurar la factibilidad 
de una educación con los criterios de las 4A. 

2	 Vernor Muñoz ocupó el cargo de Relator Especial para el derecho a la educa-
ción de las Naciones Unidas en el período 2004-2010.
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Cuadro 15. Criterios y obligaciones en el marco de las 4A

Criterio Obligaciones de 
Cumplimiento Inmediato

Obligaciones de 
Cumplimiento Progresivo 

Asequibilidad

Disponibilidad

•	 Disponibilidad de infraes-
tructura educativa

•	 Disponibilidad de educación 
gratuita

•	 Disponibilidad de cupos 
escolares

•	 Disponibilidad de grupos de 
enseñanza 

•	 Infraestructura adecuada

•	 Disponibilidad de docentes 
y de instrucción académica 
para docentes

•	 Libertad de los agentes 
privados para establecer 
y dirigir instituciones de 
enseñanza

•	 Implantar un sistema  
de escuelas 

•	 Programas de 
alfabetizaciones

•	 Condiciones materiales  
del cuerpo docente y suel-
dos competitivos

Accesibilidad

Acceso

•	 Acceso sin discriminación y 
protección contra toda for-
ma de discriminación

•	 Educación básica pública, 
obligatoria y gratuita para 
todos los niños y niñas 

•	 Asegurar el acceso a la 
educación básica a toda la 
población

•	 Plan de acción para asegu-
rar principio de enseñanza 
obligatoria y gratuita 

•	 Adoptar y aplicar una estra-
tegia nacional de educación: 
fundamental y secundaria

•	 Garantizar que los criterios 
de selección para acceder a 
una institución educativa 
sean académicos

•	 Implantar un sistema ade-
cuado de becas para las po-
blaciones más vulnerables.

•	 Accesibilidad económica a 
educación superior 

•	 Acceso a programas de 
alfabetizaciones para 
adultos 

•	 Fomentar enseñanza bási-
ca para quienes no han re-
cibido o terminado el ciclo 
completo de primaria

•	 Generalizar instrucción 
técnica y profesional para 
garantizar plena efectivi-
dad del derecho al trabajo
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Criterio Obligaciones de 
Cumplimiento Inmediato

Obligaciones de 
Cumplimiento Progresivo 

Accesibilidad

Acceso

•	 Asegurar accesibilidad eco-
nómica a educación básica 
mediante la aplicación in-
mediata de su gratuidad

•	 Accesibilidad material a la 
educación básica (acceso 
geográfico) 

•	 Erradicar el analfabetismo

Adaptabilidad

Permanencia 

•	 Permanencia en el sistema 
educativo

•	 Educación adaptada a las 
necesidades de los niños y 
las niñas

•	 Medidas para fomentar asis-
tencia regular a clases 

•	 Prestación eficiente y conti-
nua del servicio educativo

•	 Prohibir y eliminar toda for-
ma de discriminación que 
afecte la permanencia

•	 Igualdad de trato y libre de-
sarrollo de la personalidad

•	 Debido proceso en imposi-
ción de sanciones.

•	 Formular planes de edu-
cación idóneos para todas 
las edades

•	 Establecer servicios de 
guarda escolar para ni-
ños y niñas cuyos padres 
trabajan

Aceptabilidad

Calidad

•	 Normas mínimas de 
enseñanza

•	 Inspección y vigilancia del 
sistema educativo

•	 Sistema de seguimiento y 
evaluación

•	 Planes de estudio orientados 
al cumplimiento de objeti-
vos de la educación

•	 Disciplina escolar compati-
ble con la dignidad humana

•	 Libre elección de educación

•	 Igualdad de calidad en 
educación a grupos más 
vulnerables

•	 Respeto a la libertad 
académica

•	 Orientación académica

Fuente: Tomado y adaptado de Alcaldía de Bello (2009, pp. 56-57).
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Esta matriz sirve de referente a la presente investigación al re-
lacionar cada componente de las 4A (Asequibilidad, Accesibilidad, 
Adaptabilidad y Aceptabilidad) con las respuestas que dieron los actores 
entrevistados y que se analizan más adelante (véase el apartado 5.2), 
arrojando información relevante a nivel local, específicamente del muni-
cipio de Restrepo. Allí se puede observar la relación en cuanto al cum-
plimiento de las medidas gubernamentales, de política pública, de los 
derechos a la educación y el enfoque diferencial y enfoque de género. 
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3. Implementación de planes 
de desarrollo en el derecho a la 
educación de las niñas, niños  
y adolescentes

En concepto del Departamento Nacional de Planeación, “El plan de 
desarrollo es el principal instrumento de la gestión de la política públi-
ca de las entidades territoriales” frente a los fines del Estado y el desa-
rrollo integral, lo que “exige una acción articulada entre la Nación y 
las entidades territoriales y la corresponsabilidad del sector privado, 
las comunidades y la sociedad organizada” (DNP, 2011, p. 6).

En los planes de desarrollo se especifican los lineamientos de las 
acciones del Gobierno, orientados por la filosofía gubernamental, los 
propósitos, estrategias, metas, programas, subprogramas y acciones 
por adelantar en el territorio. Los planes obedecen a un tiempo gu-
bernamental, aunque proyectan perspectivas a plazos mayores del pe-
ríodo de gobierno. 

En este capítulo se reseñan los últimos planes de desarrollo del or-
den nacional, del departamento del Meta y del municipio de Restrepo, 
en cuanto al enfoque de desarrollo que guía la política pública, los pro-
pósitos, retos, metas, programas y acciones en la población de NNA.

Se hace la observación inicial de que los planes, por lo general, 
formulan e implementan sus programas y rubros en el conjunto de 
la población de NNA, y solo hacen especificaciones en determinados 
programas y proyectos en rango de edades, o bien, en el caso de las 
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niñas, al garantizarles el enfoque de género. Pero generalmente los pla-
nes responden al conjunto de la población de NNA. 

3.1. La educación en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo país”

El informe de gestión y rendición de cuentas del Gobierno Nacional 
(2014) en materia de educación se enfoca en dos aspectos principales: 
resaltar los logros en tres grandes dimensiones y proponer estrategias 
y avances en la transición, construcción y apertura de cinco líneas que 
sirvan de base al nuevo Plan de Desarrollo (DNP, 2014),3 con el pro-
pósito de lograr un país más educado para el 2025. 

En cuanto a las tres grandes dimensiones en las que el Gobierno 
considera que ha habido avances significativos, se resalta lo siguiente: 

a.	 Avances en los últimos cuatro años en cobertura y diseño del 
sistema educativo: 

•	 Aumento del 72 % en el número de menores de 5 años con 
educación inicial integral.

•	 Beneficio de 2.4 millones de estudiantes en 878 municipios 
con el programa “Todos a aprender”. 

•	 Expansión de la aplicación de las pruebas SABER al grado 
3.°, y aumento de frecuencia en su aplicación para los grados 
5.° y 9.°. 

b.	 Acceso, permanencia y reducción de brechas:
•	 Expansión de la gratuidad educativa –beneficia a más de 8.9 

millones de estudiantes–.

3	 Los datos que se toman en este enunciado hacen parte del texto del Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.
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•	 Programa de alimentación escolar. En el 2014, se hizo entrega 
más de cuatro millones de raciones diarias con una inversión 
superior a los 760 mil millones por año.

•	 Reducción de la tasa de deserción en educación básica y me-
dia de 4.89 % en 2010 a 3.62 % en 2013. 

•	 Disminución de la brecha urbano-rural en cobertura neta 
en siete puntos porcentuales, pasando de 15.5 % en 2010 a 
8.53 % en 2013.

•	 Alfabetización de cerca de 450 mil personas mayores de 15 
años a lo largo de todo el territorio nacional. 

c.	 En educación superior se aceleró el crecimiento en la cobertura, 
que pasó de 37.1 % en 2010 a 45.5 % en 2013, y se logró una 
focalización más pertinente, ya que el 60 % de estos nuevos es-
tudiantes pertenecen a hogares cuyos ingresos no superan los 
dos salarios mínimos mensuales.

Por consiguiente, ante las necesidades aún por cubrir y los pro-
blemas del sector por solucionar, se propone una serie de metas, de 
donde se deduce lo siguiente:

•	 La cobertura neta en educación básica primaria apenas su-
pera el 80 %. 

•	 1 de cada 3 jóvenes no logra concretar el tránsito entre la edu-
cación media y la educación superior. 

•	 La deserción en educación superior en primer semestre as-
ciende a 33.8 % en educación técnica, 25.8 % en educación 
tecnológica y 18.5 % en educación universitaria. 

•	 Solo 33 instituciones de educación superior de las 288 exis-
tentes cuentan con acreditación de calidad. 

En tal sentido, el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
que propone el Gobierno Nacional, se basa en tres pilares: Paz, Equidad 
y Educación. El primero refleja la voluntad política del Gobierno para 
construir una paz sostenible, bajo un enfoque de goce efectivo de de-
rechos; con la equidad se contempla una visión de desarrollo humano 
integral en una sociedad con oportunidades para todos y, finalmente, 
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la educación se considera el más poderoso instrumento de igualdad 
social y de crecimiento económico en un futuro. 

Con la educación, el Plan busca una visión orientada a cerrar bre-
chas en acceso y calidad al sistema educativo entre individuos, grupos 
poblacionales y regiones, así como acercarse a altos estándares inter-
nacionales y lograr la igualdad de oportunidades para todos los ciu-
dadanos. El total de financiación para cerrar las brechas en acceso y 
calidad de la educación es de 136.581.289 millones de pesos. Algunos 
artículos del Plan en relación con la educación de los NNA se desta-
can en el cuadro siguiente.

Cuadro 16. Articulados y contenido referentes a la 
educación de los niños, niñas y adolescentes

Artículo Contenido

Artículo 51. 
Obligatoriedad de la edu-
cación media.

El Estado adelantará las respectivas ac-
ciones encaminadas a asegurar la cober-
tura hasta el grado once (11) en todos los 
establecimientos educativos. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales certificadas en 
educación, diseñarán planes para la im-
plementación de la universalidad de la 
educación media, de forma gradual, en 
un plazo inferior al año 2030. 

Artículo 56. Educación 
inicial.

La educación inicial es un derecho impos-
tergable de los niños y las niñas menores 
de cinco (5) años de edad. El Gobierno 
Nacional reglamentará su implementa-
ción como servicio educativo obligato-
rio en el marco de la Atención Integral. 
Incluye como mínimo: a) El desarrollo 
del Sistema de Gestión de la Calidad; b) 
la definición del Proceso de tránsito de 
la educación inicial al grado de preesco-
lar en el Sistema educativo Nacional; c) 
los referentes técnicos y pedagógicos de 
la educación inicial; d) el desarrollo del 
Sistema de Seguimiento al Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia; y e) los 
procesos para la excelencia del talento 
humano. 
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Artículo Contenido

Artículo 56. Educación 
inicial.

Parágrafo 1. La educación inicial se en-
tenderá como un proceso educativo y 
pedagógico intencional, permanente y 
estructurado. 

Parágrafo 2. Los niños y niñas entre los 
5 y 6 años tienen el derecho a ingresar al 
grado obligatorio de transición.

Artículo 57. Jornadas 
en los establecimientos 
educativos.

Modifica el artículo 85 (1994): “El ser-
vicio público educativo se prestará en 
las instituciones educativas en jornada 
única…” (Ley 115 de 1994).

Artículo 58. Sistemas na-
cionales de educación.

Crea el Sistema Nacional de Educación 
Terciaria (SNET), el Sistema Nacional 
de Calidad de la Educación Superior 
(SISNACES), el Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC) y el Sistema 
Nacional de Acumulación y Transferencia 
de Créditos (SNATC).

Artículo 82. Política de 
atención integral a la pri-
mera infancia, infancia y 
adolescencia.

De Cero a Siempre, con énfasis en la po-
blación con amenaza o vulneración de 
derechos. Dicha política se desarrolla-
rá en el marco del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar (SNBF).

Artículo 84. Estrategia 
para la prevención del em-
barazo en la adolescencia

Busca que los alcaldes y gobernadores 
incluyan indicadores, políticas, progra-
mas y proyectos de derechos sexuales y 
reproductivos y prevención del embara-
zo en la adolescencia en los respectivos 
planes de desarrollo, en coordinación 
con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Artículo 119. Derechos Humanos y Prevención del 
Reclutamiento, Utilización y Violencia se-
xual contra Niños, Niñas y Adolescentes 
por grupos armados al margen de la Ley 
y por grupos de delincuencia organizada.

Fuente: Ley 1753 de 2015, pp. 12-13, 17 y 24.

De igual manera, en el Plan se estipulan unos temas que guían 
la ejecución de las políticas y encaminan los propósitos trazados, ta-
les como: a) excelencia docente, b) jornada única, c) Colombia libre 
de analfabetismo, d) Colombia bilingüe y e) acceso con calidad a la 
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educación superior. Estos grandes temas contienen unas líneas de ac-
ción que contribuyen a la implementación del Plan de Desarrollo, así:

•	 Potenciar educación inicial 
•	 Alcanzar la calidad educativa en educación básica y media 
•	 Mayor cobertura y permanencia en el sistema educativo 
•	 Construcción del sistema de educación terciaria con mayor 

acceso, calidad y pertinencia 
•	 Desarrollos del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) en 

el marco del Decreto 1953 de 2014 
•	 Colombia libre de analfabetismo - Colombia bilingüe 
•	 Potencialización de las capacidades y los talentos excepcionales 

De manera más específica, el Plan de Desarrollo 2014-2018 se 
fija unas metas a partir de unas líneas de base que se espera ver cum-
plidas al finalizar el período de gobierno. Dichas metas se relacionan 
a continuación.

Cuadro 17. Metas y línea base del Plan de Desarrollo 2014-2018 

Metas Línea Base 
(%) 

Meta 2018 
(%)

Porcentaje de colegios oficiales en niveles 
alto, superior y muy superior en las prue-
bas SABER 11 

32 45

Tasa de cobertura de alta calidad en edu-
cación superior (universidades o progra-
mas acreditados)

14.2 20

Porcentaje de la población evaluada en el 
sector oficial en las pruebas SABER 5 que 
sube de nivel de logro con respecto a la 
línea base

0 12

Estudiantes del sector oficial evalua-
dos con nivel B1 o superior de inglés del 
Marco Común Europeo

2.26 8

Porcentaje de estudiantes con jornada 
completa

11.2 42.4

Tasa de cobertura neta en educación 
media

41.3 50
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Metas Línea Base 
(%) 

Meta 2018 
(%)

Porcentaje de instrumentos desarrollados 
para el ingreso de Colombia a la OCDE

20 70

Fuente: DNP (2015, p. 83).

Si bien el país ha avanzado en mejorar la educación, aún queda 
un largo camino por recorrer. Además de los retos anunciados antes, 
continúan los problemas relacionados con la baja calidad y pertinen-
cia en todos los niveles educativos. Los resultados en las pruebas inter-
nacionales PISA 2012 (OCDE, 2013), muestran que el país ocupa los 
últimos lugares en las áreas de matemáticas, lectura y ciencias, con un 
leve ascenso en el año 2015 (OCDE, 2016) y además que hay un bajo 
avance en los resultados en pruebas nacionales SABER. 

En esta prueba los colegios oficiales constituyen el 64.98 %, es 
decir, 5.354 del total de colegios que presentaron estudiantes para la 
prueba Saber 11, pero de estos apenas el 10 % tiene un desempeño 
“Superior”, mientras que el 1.21 % constituye el porcentaje de alum-
nos con un nivel aún más elevado. El 25.08 % de los colegios oficia-
les tienen un desempeño bajo, el 35.84 % tienen un nivel medio, y por 
último el desempeño alto lo representa el 21.89 % de las instituciones 
educativas oficiales. De estos, el 62.55 % presta el servicio en jorna-
da de la mañana, mientras que el 54.93 % de colegios no oficiales que 
funcionan en jornada completa el 19.85 % tiene desempeño “Superior” 
y el 22.87 % “Muy Superior”. 
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3.2. Educación en los Planes de 
Desarrollo del Departamento del Meta 

3.2.1. Plan de Desarrollo 
Departamental 2008-2011

En el Plan de Desarrollo 2008-2011 del Gobierno Departamental se 
señala que en el 2008 las cifras del sector educativo fueron lamenta-
bles al evidenciarse que el 10 % (3.628 niños y niñas) de la población 
en edad escolar de primaria, el 20 % de habitantes en edad de prees-
colar (1.508 niños y niñas), el 47 % de la población en edad del nivel 
de secundaria (14.666 habitantes) y el 63 % (12.872) de jóvenes en 
edad escolar de educación media, se encuentran por fuera del sistema 
educativo (Gobernación del Meta, 2008)4.

Por otro lado, la deserción se presenta en gran proporción en los 
Municipios de Vistahermosa, San Juan Arama, Puerto Rico, Puerto 
Concordia, Fuente de oro, Castilla la Nueva y Barranca de Upía. De 
tal manera que por concepto de traslados en estudiantes, el 32 % de 
los municipios presenta un alto índice, como ocurre en los municipios 
de Barranca de Upía, Mapiripán, Puerto Lleras y Vistahermosa. El 
porcentaje de estudiantes matriculados en el departamento en la zona 
urbana es del 78 % y del 22 % en el área rural (muy similar a los por-
centajes del orden nacional). 

Ante esta situación, el Plan de Desarrollo se propone: 

(…) garantizar el derecho a la educación a todos los niños, niñas 

y jóvenes del Meta, ejecutándose acciones dirigidas a la construc-

ción, mejoramiento y adecuación de plantas físicas, la dotación 

de material pedagógico, equipos, mobiliario, laboratorios, entre 

otros elementos requeridos por los establecimientos educativos. 

oficiales (Gobernación del Meta, 2008, p. 36)

4	 Los datos que se relacionan hacen parte del documento Plan de Desarrollo 
2008-2011 del Gobierno Departamental.

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   112 10/04/2019   10:50:27 a. m.



113

Implementación de planes de desarrollo en el derecho a la educación

Para ello, la meta es ampliar la cobertura y permanencia en el sis-
tema educativo de la población en los siguientes porcentajes:

•	 Nivel de preescolar en un 4 %, equivalente a 800 nuevos cupos.
•	 Nivel de primaria en un 5 %, representado en 800 nuevos 

cupos.
•	 Nivel de secundaria en un 8 %, equivalente a 2.520 nuevos 

cupos.
•	 Nivel de educación media en un 6 %, lo que significa 1.200 

nuevos cupos.
•	 Ubicar al Meta por encima del promedio nacional, en apro-

ximadamente tres puntos porcentuales y una cobertura cer-
cana al 94 %. 

Aunado a la proyección anterior, se mantiene la cobertura actual 
en los niveles preescolar, básico y medio, equivalente a 96.395 estu-
diantes de 28 municipios y 46.681 de Villavicencio, según puntualiza el 
texto del Plan. Los subprogramas se concentran en la construcción de 
ocho establecimientos educativos oficiales en cuatro años de gobierno.

Otras inversiones del sector educación5 y los valores asignados se 
relacionan a continuación. 

Cuadro 18. Otras inversiones en educación.  
Plan de Desarrollo del Meta 2008-2011

Denominación Valor asignado
(en pesos)

Distribución de los gastos del personal 
administrativo y prestación del servicio 
educativo en el departamento. 

4.193.789.989

Distribución de los gastos del personal 
docente y dotación de bienes y servicios 
asociados con la calidad educativa. 

79.652.627.487

5	 Indudablemente hay rubros en otras áreas sociales que cuentan con asigna-
ción presupuestal y que impactan el sector educación, pero se hace hincapié 
en lo directamente asignado al sector educación, que compete a NNA.
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Denominación Valor asignado
(en pesos)

Distribución de los gastos educativos del 
personal directivo docente.

9.236.757.747

Aportes a la manutención de los estu-
diantes internos matriculados en los es-
tablecimientos educativos oficiales de los 
municipios no certificados.

4.400.000.000

Aportes a la gratuidad de la educación 
oficial. 

12.011.250.000

Dotación de kits deportivos para los esta-
blecimientos educativos oficiales.

250.000.000

Dotación de transporte escolar terrestre 
y fluvial para siete instituciones y cen-
tros educativos de siete municipios del 
departamento.

1.302.970.033

Implementación de psico-orientación en 
instituciones y centros educativos ofi-
ciales con servicio de internado en el 
departamento.

500.000.000

Suministro de complemento nutricional a 
estudiantes de preescolar y primaria del 
sector oficial del Meta.

6.690.600.000

Capacitación a docentes en implementa-
ción de proyectos ambientales escolares 
en 20 sedes del departamento. 

80.000.000

Capacitación a docentes y directi-
vos docentes en análisis y reformula-
ción de los PEI de los 28 municipios del 
departamento. 

98.000.000

Mejoramiento de la oferta educativa a 
través de la implementación de proyectos 
pedagógicos productivos en 30 estableci-
mientos educativos. 

180.000.000

Implementación del sistema departamen-
tal de jóvenes productivos por la paz del 
departamento.

124.000.000

Suministro de elementos a instituciones y 
centros educativos oficiales que prestan 
servicio de internado en el departamento. 

1.593.332.000
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Denominación Valor asignado
(en pesos)

Implementación de programas de forma-
ción musical en instituciones y centros 
educativos oficiales del departamento.

442.359.460

Apoyo al fondo social para la educación 
superior.

858.000.000

Apoyo al instituto departamental de 
educación no formal para el trabajo 
productivo.

550.000.000

Mejoramiento del programa de etnoedu-
cación en el departamento. 

138.400.000

Apoyo a población vulnerable en el 
departamento.

210.000.000

Ampliación de la infraestructura infor-
mática de los establecimientos educativos 
de 28 municipios del departamento.

3.430.500.000

Capacitación para el fortalecimiento de 
la calidad educativa.

700.000.000

Capacitación para el fortalecimiento de 
la educación media técnica.

300.000.000

Mantenimiento y adecuación de institu-
ciones y centros educativos oficiales.

3.000.000.000
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Denominación Valor asignado
(en pesos)

Construcción de instituciones y centros 
educativos oficiales en el departamento.

7.800.000.000

Mejoramiento al programa de bilin-
güismo y de conectividad para el sector 
educativo.

173.150.000

Subsidio, reconocimiento y estímulo a los 
mejores docentes, directivos docentes, es-
tudiantes e instituciones educativas del 
departamento.

100.000.000

Fuente: Gobernación del Meta (2012, p. 12).

En cuestión de aportes a la gratuidad en la educación oficial, se 
invierten $12.011.250.000 millones de pesos, según informe de ges-
tión del año 2008-2011 (Acta de informe 2008-2011, p. 12). Los pro-
gramas dirigidos a niños y niñas en igualdad de condiciones, por su 
parte, se sustentan en la ejecución, implementación y fortalecimiento 
de programas con un presupuesto de $2.350.000.000. 

Cuadro 19. Otros programas y asignación presupuestal 
del Plan de Desarrollo 2008-2011

Denominación programa Valor asignado

Encuentro lúdico de los niños y niñas en 
el juego festival escolar Pilositos.

120.000.000

Implementación del proceso pedagógi-
co para la educación inicial a niños y 
niñas menores de cinco años en nueve 
Municipios del Departamento.

2.012.691.774

Implementación de Proyectos de investi-
gación a través del programa “Ondas” de 
Colciencias para niños, niñas y jóvenes.

90.000.000

Recreación a través del festival escolar 
Pilositos 2011 para los niños y niñas del 
Departamento.

490.000.000

Fuente: Gobernación del Meta (2012, p. 12).

Ahora bien, a pesar de los programas acordados y la asignación 
presupuestal destinada en el período de gobierno 2008-2011, los da-
tos que se muestran en el Plan de Desarrollo 2012-2016 reflejan que 
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los esfuerzos no logran suprimir el problema de las educaciones en 
los NNA en el departamento al finalizar el último año de gobierno.

Por ejemplo, se registra una brecha de 17.46 % en educación bá-
sica (preescolar, básica primaria y básica secundaria), lo que indica que 
no se alcanza la cobertura total de la educación en el departamento. 
Y a su vez, existen los siguientes datos:

•	 Aunque se haya reducido el analfabetismo en personas entre 
15 y 24 años (llegando al 1.66 %), aún no se logra el objeti-
vo del 1 %. 

•	 Persiste la brecha en el objetivo de alcanzar un promedio de 
10.6 años de escolaridad en la población entre 15 y 24 años, 
debido a que, la brecha es de 1.8 años respecto del promedio 
nacional y de 2.8 comparado con la meta nacional para dar 
cumplimiento a los objetivos del milenio. Se afectan las po-
blaciones rurales.

•	 Las pruebas censales muestran que la calidad de los bachi-
lleres es inferior al promedio nacional, tal como se refleja en 
las siguientes cifras: Lectura crítica, 49.7; Matemáticas, 50.3; 
Sociales y ciudadanas, 50; Ciencias Naturales, 50.5; Inglés, 49.1; 
Razonamiento cuantitativo, 50.6 y en Competencias ciudada-
nas, 50.1. Así, estos resultados ponen en evidencia el limitado 
nivel académico de los egresados del departamento.

3.2.2. Plan de Desarrollo 
Departamental 2012-2015

Con el Plan de Desarrollo 2012-2015 “Juntos Construyendo”, se pre-
tende la inclusión social, la educación y el conocimiento, el respeto a los 
DD. HH. con el reconocimiento y atención integral de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes más vulnerables. En este período de gobierno, 
la Gobernación formula la Política Pública de Equidad de Género para 
las Mujeres del Meta 2012-2023. En esta política son temas cruciales 
el enfoque de género, el enfoque diferencial, la participación autóno-
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ma de la mujer, la implementación de acciones afirmativas en el reco-
nocimiento de los derechos económicos, sociales, culturales y políticos.

Programas de este Plan que se destacan: 
•	 Educación sin brechas: Adolescentes al colegio 

ŊŊ Ampliar la cobertura, evitar la deserción e incrementar la 
calidad en la educación de la adolescencia. 

ŊŊ Cualificación del sistema de educación pública. 
ŊŊ Fortalecimiento del bilingüismo. Idioma inglés como se-
gunda lengua.

ŊŊ Promoción de los gobiernos escolares.
ŊŊ Fortalecimiento de competencias laborales.
ŊŊ Resignificación de los PEI.
ŊŊ Incentivar acuerdos de cooperación que favorezcan a estu-
diantes de los grados 10 y 11 en competencias en una ocu-
pación u ocupaciones, en formación o inserción laboral. 

•	 Educación Superior para el Meta 
ŊŊ Ampliación de la cobertura de la oferta de los programas de 
formación técnica y tecnológica para el trabajo del SENA. 

ŊŊ Coordinación con las Instituciones de Educación Superior 
(IES) para promover el acceso a la educación superior por 
parte de la población víctima, indígena y afrocolombiana 
en el nivel de pregrado.

ŊŊ Ampliación de la cobertura de créditos educativos con fácil 
acceso para los jóvenes estudiantes de pregrado y posgrado.

•	 Fortalecimiento de la cultura indígena 
ŊŊ Articulación de la etnoeducación del Meta de acuerdo con 
SEIP.

ŊŊ Implementación de formación de etnoeducadores articu-
lado al Plan Territorial de Formación Docente 2012-2015.

ŊŊ Fomento de la vivencia de la cultura en población indígena, 
atendiendo al enfoque de atención diferencial. 

ŊŊ Apoyo y promoción de los Juegos Autóctonos Indígenas.
•	 Formación docente con calidad 

ŊŊ Ejecución y seguimiento al Plan Territorial de Formación 
Docente 2012-2015.
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ŊŊ Articulación de los PEI con la Evaluación Institucional y 
los Planes de Mejoramiento. 

ŊŊ Apoyo a la investigación educativa con gestión de becas, 
apoyo a publicaciones, y movilidad regional, nacional e in-
ternacional de docentes. 

•	 Cero excusas: Educación sin barreras 
ŊŊ Implementación de acciones complementarias a la gratui-
dad educativa urbana y rural para la primera infancia, in-
fancia y adolescencia. 

ŊŊ Gestión de subsidios de transporte público, servicio de trans-
porte escolar terrestre y fluvial a la población escolar de 
establecimientos educativos oficiales rurales de municipios 
no certificados. 

ŊŊ Disminución de la deserción escolar. 
ŊŊ Ejecución del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en 
todos los niveles educativos.

ŊŊ Fomento del acceso y la permanencia de los estudiantes ur-
banos y rurales en el sistema educativo, incluyendo los mo-
delos propios que diseñen los pueblos indígenas.

ŊŊ Apoyo a la conformación y operación de escuelas de pa-
dres y madres.

ŊŊ Fortalecimiento del programa de alfabetización y en gene-
ral la educación de adultos en la básica primaria, secunda-
ria y media. 

•	 Construyendo ambientes escolares 
ŊŊ Construcción de nuevas instalaciones educativas y mejo-
ramiento de los espacios físicos de los establecimientos 
educativos.

ŊŊ Creación de Ciudadelas del Saber. 
ŊŊ Implementación del Centro Regional de Bilingüismo. 

•	 Dotación para el saber 
ŊŊ Dotación de establecimientos educativos oficiales con me-
dios y recursos didácticos como apoyo para el desarrollo 
del proceso pedagógico. 

•	 Acompañamiento y eficiencia en la prestación del servicio 
educativo oficial 
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ŊŊ Educadores como factor clave de éxito.
•	 Impulso a las competencias científicas y tecnologías de la in-

formación y las comunicaciones. 
ŊŊ Creación de una cultura basada en el conocimiento, me-
diante la implementación de capacidades, competencias 
científicas y sistemas pedagógicos. 

ŊŊ Promoción de la participación de proyectos y trabajos de 
investigación en los festivales de ciencia y encuentros de 
tecnología. 

Entre los subprogramas educativos del Plan de Desarrollo del 
Meta 2012-2015 que atienden y promueven los derechos en los niños, 
niñas y adolescentes, se tienen los siguientes:

•	 Primera infancia al tablero 
•	 Más niñas y niños en la escuela con calidad 
•	 Educación sin brechas 
•	 Educación inclusiva para el Desarrollo Humano 

En el Informe Técnico de 2014 del gobierno departamental, se re-
salta que la educación de NNA se fortalece y fomenta con los progra-
ma NICOS, PAN, PAE, DARE y PRAES. Con respecto al subprograma 
NICOS “Niños y Niñas Construyendo Sueños”, se propone brindar 
atención a aproximadamente 1.300 niños, niñas y adolescentes entre 
los 5 y 14 años, de los estratos 1, 2 y 3, con el fin de fomentar la ga-
rantía de sus derechos fundamentales. 

Con el programa NICOS se pretende elaborar una herramienta que 
acerque a hacer efectivo el proceso de paz en el departamento a partir 
de lo que formula el Gobierno nacional, siendo atendidos alrededor 
de 5.600 NNA de Villavicencio, y de 21 municipios, entre 6 y 17 años. 

Se destacan los siguientes logros que anuncia el gobierno depar-
tamental (Gobernación del Meta, 2014): 

•	 4.481 niñas y niños del nivel preescolar y básico primario de 
64 establecimientos educativos de los 29 municipios, certifi-
cados en nivel A1 de inglés. 
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•	 3.315 niños, niñas y adolescentes miembros de las comuni-
dades indígenas matriculados en el sistema educativo oficial. 

•	 280 niñas, niños, adolescentes y jóvenes participaron en los 
programas de escuelas de formación deportivas de las 37 li-
gas deportivas del departamento y participaron en los Juegos 
Afrometenses 2014. 

•	 2.242 niñas y niños escolarizados de 28 municipios, víctimas 
del conflicto armado, son atendidos con modelos flexibles. 

•	 72.365 niñas, niños, adolescentes y jóvenes de los 29 munici-
pios del Meta, beneficiados con el programa de alimentación 
escolar PAE.

•	 Construcciones terminadas de los colegios de los munici-
pios de San Juan Juanito, que benefician a 310 niñas y ni-
ños; Restrepo, que benefician a 1.400 niñas y niños; San Juan 
de Arama (Manacal), con 420 niñas y niños y Puerto López 
(Pachaquiaro), que beneficia a 960 niñas y niños.

•	 110.126 niñas, niños, adolescentes y jóvenes matriculados y 
atendidos en los niveles de preescolar, básica primaria, secun-
daria y media de los establecimientos educativos oficiales de 
28 municipios. 

•	 5.000 niñas, niños y jóvenes de 50 establecimientos educativos 
beneficiados con la formación en Competencias y Habilidades 
Científicas y Tecnológicas en las Comunidades Educativas de 
20 municipios. 

•	 20.606 niñas, niños adolescentes y jóvenes de la zona rural 
accedieron gratuitamente a talleres de formación en danza, 
artes plásticas, teatro, música tradicional llanera, banda sin-
fónica y medios audiovisuales, beneficiando a los 29 munici-
pios del departamento. 

•	 Con la Policía Nacional, a través del programa DARE, se 
sensibiliza y forma a 26.400 niños, niñas y adolescentes estu-
diantes de 38 instituciones educativas oficiales de los munici-
pios de Restrepo, Cumaral, Barranca de Upía, Puerto López, 
Cabuyaro, Guamal, Cubarral y Granada, frente al consumo 
de sustancias psicoactivas. 
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•	 810 niños, niñas y adolescentes son retirados del trabajo in-
fantil e incorporados al sistema educativo, y atendidos con 
servicios de protección, cuidados y acciones de prevención 
de maltrato infantil en los municipios de Acacías, El Castillo, 
Guamal, Granada, Puerto Gaitán, Puerto López, San Martín 
y San Carlos de Guaroa y Villavicencio. 

•	 Apoyo a 10 Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) en las 
Instituciones Educativas de los municipios de Fuentedeoro, 
Granada, Villavicencio, Puerto López, Puerto Lleras, San 
Martín, San Juan de Arama, Uribe y Vistahermosa.

•	 11.200 personas, entre niños, niñas, mujeres gestantes, ma-
dres lactantes, personas en situación de discapacidad, adultos 
mayores y 300 estudiantes de la Universidad de los Llanos, 
atendidos en los 44 centros del Plan de Alimentos y Nutrición 
PAN, ubicados en 11 municipios.

No obstante, en los debates acerca de la educación pública a 
NNA, a propósito del inicio de un nuevo Gobierno departamental 
en 2016, han surgido por parte de profesores y administradores de la 
educación a nivel local, sugerencias orientadas a mejorar aún más en 
los siguientes aspectos: 

•	 Seguir reduciendo el analfabetismo en personas entre 15 y 
24 años. 

•	 Armonizar el plan departamental en educación con las me-
tas del milenio.

•	 Mantener el nivel de cobertura bruta de 108.8 %, posicionán-
dose por encima del promedio nacional. 

•	 Hacer más esfuerzos de cobertura y calidad de la educación 
en las áreas rurales.

•	 Implementar acciones que lleven a mejorar la calidad, lo que 
redundará en los resultados de las próximas pruebas SABER 
11.

•	 Articular el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con los 
resultados obtenidos en las diversas evaluaciones censales de 
la calidad educativa. 
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3.2.3. Plan de Desarrollo departamental 2016-
2019 “El Meta, Tierra de Oportunidades. 
Inclusión-Reconciliación-Equidad”

El Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 plantea la importan-
cia de generar condiciones para el mejoramiento de las estrategias de 
acceso y permanencia, entendidas como acciones y decisiones adminis-
trativas debidamente planeadas, que garantizan la continuidad de la 
población escolar en el servicio educativo, atendiendo a la caracteriza-
ción territorial, social y económica del entorno del estudiante. Además, 
identificar y buscar los niños, niñas y jóvenes desescolarizados para 
ingresarlos al sistema. Se sensibilizarán, motivarán y fortalecerán los 
entornos familiares para generar trabajo en equipo, con base en la im-
portancia de la educación como instrumento para el desarrollo social 
y personal. En todos los casos se prioriza la atención a aquellas fran-
jas de población protegidas especialmente por normas legales (Gaceta 
del Meta, 2016, p. 15). Siendo el Meta uno de los departamentos más 
afectados por el conflicto armado interno en Colombia, se prioriza el 
tema de la construcción de paz y de convivencia en el proceso edu-
cativo. Se plantea, desde las aulas, vincular no sólo a los estudiantes 
para que analicen los temas de la paz, sino invitar otros actores socia-
les y comunitarios, con el fin de que ellos entiendan la importancia de 
la prevención de la violencia y los efectos positivos que trae la convi-
vencia pacífica (p. 20).

En el mismo sentido señala el Plan que los derechos humanos de 
las mujeres han sido reconocidos a través de instrumentos que, si bien 
han servido para identificar las condiciones de inequidad y discrimi-
nación, no han sido suficientemente desarrollados e incorporados a 
todos los mecanismos internacionales y nacionales de protección de 
los derechos humanos.

Las diferentes formas de violencias contra las mujeres, consti-
tuyen una grave violación a sus Derechos Humanos, por tal razón el 
Estado debe implementar acciones afirmativas y desarrollar proyectos 
de inversión tendientes a garantizar su protección, prevenir todas las 
formas de violencias, sensibilizar y dar a conocer las herramientas de 
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protección, así como las rutas institucionales de atención integral, en 
el caso del departamento es prioritario articular acciones con los go-
biernos municipales para tener respuestas administrativas eficientes y 
con enfoque diferencial (p. 34).

Por otra parte, la inclusión de las agendas de paz con las mujeres 
del Meta en el postconflicto abre la posibilidad de transformar mu-
chos campos de la vida social, cultural y política del Meta, el impacto 
se verá reflejado en la medida en que se entregan herramientas de em-
poderamiento que promueven la paz desde su dinámica interna. Las 
Mujeres metenses son lideresas de transformación que inciden en di-
versos escenarios de participación ya sea de manera organizada o indi-
vidual, ellas son visibilizadas por las redes y organizaciones de mujeres 
como ejemplo de liderazgo transformacional a partir de un modelo 
de comunicación, participativo, y de incidencia institucional (p. 38).

Los NNA ocupan un lugar importante en la agenda pública de-
partamental; el plan se compromete a trabajar en torno a la respon-
sabilidad que tienen el Estado, la familia y la sociedad en la garantía 
de derechos de los niños, niñas y adolescentes, que a través de una ar-
ticulación con distintos sectores públicos y privados, permite mejorar 
la planeación y la priorización de la inversión, además de ampliar co-
berturas y mejorar la calidad de los programas que se ofertan. Así mis-
mo, actualizar en un marco de convivencia y paz, la Política Pública 
de Infancia y Adolescencia y fortalecer la vinculación a ella de los in-
tegrantes de la familia y las instituciones (p. 44).
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3.3. La educación en los planes 
de desarrollo del municipio de Restrepo

3.3.1. Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011  
“Desarrollo con calidad humana”

El Plan de Desarrollo 2008-20116 del municipio de Restrepo plantea 
que algunas problemáticas en educación continúan, a pesar de haber-
se atendido la política del sector y haberse formulado soluciones en 
administraciones anteriores. Un rasgo característico de la ejecución es 
que no se culminaron algunas propuestas, lo que incide en la efectivi-
dad de los programas formulados. 

Conexo a la comunidad estudiantil se identifican problemas que 
deben atender los programas y proyectos gubernamentales, como la mo-
vilización y transferencia constante de los estudiantes de primaria del 
sector rural a instituciones urbanas, y la transculturización ante nuevas 
expresiones y nuevas culturas asociadas a la movilidad de las personas. 

En respuesta a la Ley 1098 de 2006 que establece el derecho al de-
sarrollo integral en la primera infancia, el plan establece tres entornos 
de atención familiar, comunitario e institucional, con tres componen-
tes cada uno: cuidado, nutrición y educación inicial, los cuales buscan 
mejorar la calidad de vida y mitigar las consecuencias de la pobreza 
de niños y niñas de cero a seis años, desde la perspectiva de derechos 
en corto, mediano y largo plazo. 

En el Plan de Gobierno 2008-2011, se define como prioritaria la 
garantía del derecho al desarrollo con el programa “Ninguno sin edu-
cación”, argumentando que todos los niños y las niñas tengan edu-
cación de calidad sin ser discriminados. Las áreas priorizadas son: 
infraestructura educativa, mejoramiento de la calidad logística de las 
instituciones, transporte escolar y alimentación escolar. 

6	 Los datos y referencias que se reseñan en este punto se toman de los planes de 
desarrollo del municipio de Restrepo de los períodos de gobierno 2008-2011 
y 2012-2015.
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Dicho Plan anota que, del porcentaje de niños y niñas en la edad 
de cero a cinco años y de los que están vinculados a programas de edu-
cación inicial, hay una respuesta en atención por parte del Gobierno 
municipal. Esto se aprecia en el siguiente cuadro.

Cuadro 20. Porcentaje de niños y niñas atendidos 
en el municipio de Restrepo

Año Población de niños y niñas N.° de niños y niñas 
atendidos 

2007 1.284 227 (17. 7%)

2008 1.278 254 (19. 9%)

2009 1.272 182 (14. 3%)

2010 1.262 406 (32. 2%)

Fuente: Alcaldía de Restrepo (2008, p. 81).

El municipio cuenta con 21 establecimientos educativos oficiales, 
de los cuales 6 están ubicados en el área urbana y 15 en el área rural. 
Además, hay 3 instituciones privadas, 2 en el casco urbano y 1 en el 
área rural. En total, en el municipio hay 24 establecimientos educati-
vos. Para el 2011, se registran 3.385 estudiantes matriculados en los 
niveles de preescolar, primaria, secundaria y educación media en las 
instituciones oficiales. 

La cobertura en educación básica primaria, secundaria y educa-
ción media, para el 2010, se refleja en tasa neta de cobertura, de la si-
guiente forma: 

•	 Educación básica primaria: 125.35 % 
•	 Educación secundaria: 123.14 % 
•	 Educación media: 62.33 % 

Para el año 2010, en Restrepo, la cobertura en educación básica 
primaria, secundaria y educación media se vio representada de la si-
guiente forma: 

•	 125.35 % tasa neta de cobertura para educación básica 
primaria. 
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•	 123.14 % tasa neta de cobertura para educación secundaria. 
•	 62.33 % tasa neta educación media. 
•	 El promedio en las pruebas saber grado 9.° (2009) fue de 315 

puntos. 

En el informe de rendición de cuentas de 2012, se relaciona la 
asignación presupuestal de $441.742.039 en educación para dicho año, 
lo que representa el 5.88 % del presupuesto municipal. El Plan imple-
menta el Proyecto Educación Ambiental No Formal y el programa de 
Atención Integral al escolarizado en el área urbana y rural del muni-
cipio. El programa contiene los siguientes subprogramas:

Cuadro 21. Subprogramas de educación pertenecientes 
al municipio de Restrepo

Subprograma Contenido

Subprograma 1 Transporte escolar seguro y efectivo.

Asistencia a niños, niñas y adolescentes, princi-
palmente del área rural del municipio. Mantener 
la cobertura del 100% de los niños beneficiados 
y brindar rutas escolares para los niños con ne-
cesidades de transporte. 

Subprograma 2 Alimentando nuestro aprendizaje.

Apoyo institucional y fortalecimiento de los pro-
gramas de atención a niños, niñas y adolescentes.

Atención en nutrición y alimentación.

Subprograma 3 Embelleciendo la educación en Restrepo.

Mantenimiento de la infraestructura educativa 
de escuelas y colegios del área urbana y rural.

Subprograma 4 Dotando la educación institucional.

Apoyo a la calidad en la educación con dotación 
de material pedagógico y didáctico de acuerdo a 
la necesidad.

Subprograma 5 A la vanguardia con la educación.

Posicionamiento educativo del municipio en las 
pruebas SABER, promover la ciencia, tecnología 
e innovación en la construcción de un “Restrepo 
Territorio Digital”.

Fuente: Alcaldía de Restrepo (2008, p. 66).
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Ahora bien, a pesar de las anteriores iniciativas planeadas por el 
departamento y la alcaldía del municipio de Restrepo, hay problemas 
relacionados con indicios y/o acciones ante la vulneración de derechos 
de niñas estudiantes por parte de las instituciones educativas que se 
ponen en conocimiento del Consultorio Jurídico del Municipio. La 
vía de acciones de tutela con el fin de restaurar el derecho vulnerado 
es una alerta para las instituciones señaladas, ya que estas corrigen su 
actuar y cesa la vulneración. 

Los casos más consultados de vulneración del derecho a la edu-
cación de las niñas están relacionados con la negativa de las directivas 
de la institución a recibirlas en el año lectivo por haber reprobado el 
año escolar en esa misma institución u otra, con lo cual son tildadas 
de estudiantes repitentes, argumento para negarles el cupo para ingre-
so a la institución. 

El otro hallazgo que vulnera el derecho a la educación de las ni-
ñas es cuando la institución les niega el cupo o la asistencia a clases 
por no tener los documentos certificados de notas de años anteriores, 
dado que sus familias vienen desplazadas de otro lugar. Se pasa por 
alto que tanto las niñas estudiantes como sus familias no cuentan con 
los recursos económicos suficientes, ni disponibilidad de tiempo para 
solicitar los documentos requeridos por las instituciones educativas. 
De ahí la importancia de restaurar los derechos que en este capítulo 
se han reseñado.

Esto ocurre, por lo general, al inicio del año lectivo cuando se 
reciben en el Consultorio Jurídico de Restrepo consultas para hacer 
requerimientos ante las instituciones educativas que en algunos casos 
vulneran derechos a niñas estudiantes. Resulta sorprendente que aun-
que el Consultorio Jurídico tramite las peticiones ante las respectivas 
instituciones educativas, se hace caso omiso a las mismas, y haya que 
recurrir a instaurar acciones de tutela contra las instituciones con el 
fin de que corrijan sus actuaciones y cese la vulneración. 

El propósito es que no se tenga que recurrir a acciones legales que 
conlleven conminar a las autoridades y directivas de las instituciones 
educativas a que cumplan con las obligaciones y funciones constitu-
cionales, y se hagan efectivos los derechos de las niñas. 
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3.3.2. Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015  
“Restrepo, cambio positivo” 

El plan de desarrollo 2012-2015 reconoce que el municipio de Restrepo 
“presenta grandes retos en la atención a niños, niñas y adolescentes pro-
moviendo condiciones adecuadas para su desarrollo integral, con base 
en el cumplimiento de los derechos constitucionales, específicamente 
la ley 1098 de 2006 por el cual se expide el código de la Infancia y la 
Adolescencia, en donde se plasma las situaciones que irrumpen en el 
pleno goce de sus derechos por ciclo de vida (Primera infancia, infan-
cia y adolescencia) según las áreas de derecho: existencia, condiciones 
a superar en el nacimiento; desarrollo, interpretados como los aspec-
tos que intervienen en un adecuado crecimiento; ciudadanía, ejercicio 
de sus derechos por medio de la participación que contribuyan a una 
vida en sociedad; Protección, mecanismos utilizados para que preva-
lezcan, se resguarden y se restituyan los derechos” (p. 30).

Con base en el informe de gestión sobre la garantía de los dere-
chos de la infancia, adolescencia y juventud plantea que el 33 % (3.797) 
de la población del municipio es menor de 18 años, la administración 
municipal realiza especial atención a estos ciclos de vida, para lo cual 
busca atender de manera diferencial a los 1.289 niños y niñas que se 
encuentran en la primera infancia, a los 1.262 que viven su niñez y a 
los 1.246 adolescentes del municipio, para lograr que gocen de atención 
preferencial y disfruten del cumplimiento pleno de sus derechos (p 31). 

3.3.3. Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 
“Restrepo, experiencia, compromiso y resultados”

Uno de los pilares del Plan de Desarrollo 2016-2019 es la educación como 

la estrategia, que garantiza unas generaciones más educadas y ca-

paces de liderar el desarrollo del municipio, es una prioridad so-

cial y de desarrollo humano, fortalecer la cobertura, la calidad y 

garantizar el acceso a la educación como un derecho fundamental 
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que permita cerrar la brecha más crítica en el Municipio y lograr 

llevar a su población a un desarrollo integral, competitivo y con 

igualdad de oportunidades. Una población educada puede apro-

vechar las oportunidades económicas que se le presentan, y tiene 

mayores capacidades para participar en el sistema político, en la 

economía de mercado y en la defensa de sus propios derechos”.

(Concejo Municipal de Restrepo Meta, 2016, p. 22)

Lo anterior en coherencia con los objetivos de desarrollo sosteni-
ble que se orientan a “alcanzar la igualdad entre los géneros y empode-
rar a todas las mujeres y niñas” y “garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje du-
rante toda la vida para todos” (p 45). 

En cumplimiento de estos objetivos, el plan propone “sostener en 
el 95 % la cobertura de educación básica y media de niños, niñas y ado-
lescentes en edad escolar residentes en el municipio disminuyendo la 
deserción escolar” (p. 55) y beneficiar con transporte escolar a 600 ni-
ños, niñas y adolescentes estudiantes de grado 0 a 11 por cada vigencia. 

En este contexto, la Ludoteca municipal y la ludoteca viajera 
atienden la población en el sector urbano en la casa de la cultura, y 
con las visitas a las diferentes escuelas rurales, se lleva el juego como 
derecho para la formación y desarrollo integral de los niños y niñas 
del municipio generando espacios para el desarrollo de habilidades so-
ciales y de aprendizaje y el fortalecimiento de las competencias para 
la vida de los niños, niñas y la formación como agentes educativos a 
los adultos padres y acompañantes, en el marco de la garantía de los 
derechos de infancia (p. 79).
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El presente estudio hace uso de la metodología cualitativa y de los ins-
trumentos que concede este modelo, como la entrevista cualitativa y la 
formulación de preguntas abiertas. Contrario a los estudios cuantitati-
vos que pretenden generalizar los resultados con el uso de una muestra 
estadísticamente representativa, la investigación y la entrevista cualita-
tivas se preocupan por “la representatividad de la parte de la sociedad 
que estudia”, eligiendo los casos en los que se debe profundizar y sin 
intentar generalizar un fenómeno en particular (Corbetta, 2010, p. 48).

Por ello, se hace una selección de actores lo cuales aportan in-
formación, teniendo en cuenta su representatividad en la sociedad y 
la relación que establecen con el tema de investigación: la educación, 
sus políticas, planes de desarrollo, aplicación de los derechos en NNA 
y la respuesta en lo local, entre otros temas relevantes. 

En consecuencia, se definen cuatro grupos de actores: a) actores 
que representan instituciones, b) actores con poder estamentario en 
el sector de la educación (otro actor institucional), c) comunidad es-
tudiantil y d) ciudadanos involucrados en la comunidad estudiantil. 

En cuanto al primer grupo, se identifican actores que tienen una 
investidura gubernamental que los hace portadores de una representa-
tividad institucional, dadas las funciones que desempeñan en las orga-
nizaciones públicas y la ascendencia que ejercen en la sociedad. Estos 
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son tomadores de decisiones, e inciden en la formulación e implemen-
tación de políticas, programas y proyectos. 

En ellos, en alguna medida, recae el ejercicio gubernamental y 
directivo, y la aplicación de normas en la garantía del ejercicio de los 
derechos, la equidad, la justicia y la inclusión. Los actores por la re-
presentatividad que ejercen son: alcalde municipal, rectora institución 
educativa del municipio, rectora colegio nacionalizado, comisaría de 
familia, director intercultural y personera municipal.

El segundo grupo lo constituye un actor que, por su representativi-
dad, ejerce un poder estamentario en la educación y, por ello, también 
hace parte de la institucionalidad: el docente. Este tiene autoridad en 
el contexto académico e incide directamente en la formación educativa 
de los estudiantes al ser parte integradora de la institución. 

Un tercer grupo lo constituye la comunidad estudiantil, represen-
tada en los(as) estudiantes de educación primaria y secundaria, y la re-
presentación del gobierno escolar o estudiantil (personera estudiantil).

Finalmente, el cuarto grupo lo conforma la representación de los 
ciudadanos involucrados en la comunidad estudiantil, en este caso en 
los padres de familia (ver Cuadro 22). 

Cuadro 22. Actores entrevistados según grupo al que pertenecen

N.° Representación en la sociedad Actores

1 Actores que representan 
instituciones

•	 Alcalde municipal 

•	 Rectora institución 
educativa del municipio

•	 Rectora colegio 
nacionalizado

•	 Comisaría de familia

•	 Director Intercultural

•	 Personera municipal 

2 Actor con poder estamentario 
en la educación (otro tipo de 
actor institucional)

•	 Docente
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N.° Representación en la sociedad Actores

3 Comunidad estudiantil •	 Estudiante de educación 
primaria 

•	 Estudiante educación 
secundaria 

•	 Personera estudiantil

4 Ciudadanos involucrados con 
la comunidad estudiantil 

•	 Padre de familia 

Fuente: elaboración propia.

A continuación, se referencian las percepciones a partir de las 
preguntas abiertas hechas al grupo de actores, teniendo en cuenta su 
representatividad en la sociedad y la correspondencia con el asunto de 
la investigación. Los actores entrevistados opinan lo siguiente:

1.	 ¿Qué entiende por políticas públicas? 

Representantes de instituciones:

•	 Consideran que son los lineamientos que traza un Gobierno 
para desarrollar sus programas, en un periodo o plazo deter-
minado, con el cual se busca dar solución a los problemas y 
necesidades de una comunidad, para hacer que la vida y el 
desarrollo de un pueblo mejore.

•	 Son los procesos y decisiones nacionales, departamentales y 
municipales que toma el Gobierno para cumplir con sus pro-
gramas y que desarrolla para lograr un beneficio. Dichas po-
líticas deben ser muy bien planeadas para que sean exitosas 
y se aprovechen al máximo, y para que no sea cuestionado 
el Gobierno por el no cumplimiento o la imposición arbitra-
ria de programas.

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 Piensan que son las diferentes actividades que debe planear 
un buen administrador, en especial cuando actúa en el sector 
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público, porque con ellas debe cumplir y solucionar las pro-
blemáticas de la comunidad.

Comunidad estudiantil:

•	 Considera que son aquellas que elaboran quienes se postulan 
en las elecciones, pero que no las cumplen a pesar de ser ele-
gidos democráticamente para ocupar un cargo público. Los 
alcaldes lejos de practicar una gobernanza y seguir capaci-
tándose, no materializan lo prometido en épocas electorales.

•	 Opina que son programas para que los políticos lleven a cabo 
una vez sean elegidos, por ejemplo, como alcaldes. Las po-
líticas son para el bienestar del pueblo, como mínimo en lo 
que respecta a la vivienda y el transporte escolar. No obstan-
te, estas no se ejecutan de forma eficaz y el presupuesto no 
es suficiente. 

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil:

•	 Consideran que son los manejos que da el Gobierno al pre-
supuesto para cumplir con las políticas públicas que los go-
bernantes deben desarrollar en cada municipio.

2.	 ¿Conoce las políticas públicas de educación de su municipio?

Representantes de instituciones: 

•	 Establecen que entre los programas que hacen parte de las 
políticas están: la articulación con el centro de desarrollo in-
tegral en primera infancia, programa pizarrón, transporte in-
terveredal para los estudiantes, desayunos y almuerzos en las 
zonas urbanas y rurales, y asistencia psicosocial a personal 
profesional de los colegios. 

•	 Consideran que entre los programas están los de vivienda, 
arreglos de vías, espacios de formación en deporte y cultura 
a los jóvenes y demás comunidad.
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•	  Manifiestan que son políticas públicas los programas de edu-
cación gratuita en los colegios oficiales, becas para los mejores 
estudiantes según los resultados de las pruebas del Estado, pro-
gramas de refuerzo en inglés y apoyo a proyectos instituciona-
les, como el Proyecto del cambio de instalaciones del colegio, 
programa “No niños sin escuela” con cobertura del 100 % de 
estudiantes, estrategias para evitar la deserción escolar.

•	 Expresan que la política pública hace referencia a atender y 
orientar en temas de violencia y abusos sexuales que afectan 
la vida escolar.

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 Señalan que en los períodos de Gobierno se han trazado po-
líticas en todos los campos, y en educación se ofrecen becas, 
transporte escolar, desayunos y almuerzos, capacitación a do-
centes, y apoyo en el desarrollo de proyectos.

Comunidad estudiantil:

•	 Manifiesta que no conoce las políticas públicas y cree que 
tienen que ver con el cumplimiento de asistencia a clases por 
parte de estudiantes y profesores.

•	 Estima que son políticas públicas los beneficios del transporte 
escolar en las áreas rurales. Las políticas ayudan con los cur-
sos del ICFES. Son inversiones que se hacen para mejorar el 
colegio, la planta física, y aunque no son muchas, es similar 
a lo que se hace en el colegio.

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil:

•	 Manifiestan que no conocen las políticas públicas. Aunque se 
entiende que es el cumplimiento de todo lo que deben desa-
rrollar las autoridades para mejorar la educación y el mante-
nimiento de los colegios y sus profesores.
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3.	 ¿Qué entidades desarrollan políticas públicas en su municipio?

Representantes de instituciones: 

•	 Piensan que las entidades son el equipo de colaboradores de 
la Administración municipal, la Personería Municipal, las ins-
tituciones educativas urbanas y rurales, la casa de la cultura 
Intercultural, la Comisaría de Familia junto con Policía de in-
fancia y adolescencia, la ludoteca y las escuelas de deportes, 
con la vinculación de los concejales y de todas las entidades.

•	 A lo anterior, se adiciona la Secretaría de educación y la co-
munidad educativa, en virtud de un trabajo de compromiso 
con los maestros y los esfuerzos orientados a la implementa-
ción de proyectos para avanzar en la educación y en el inte-
rés de los estudiantes por su futuro.

•	 Identifican la Alcaldía como la que desarrolla todos los progra-
mas que tiene a su cargo en relación con todas las instituciones.

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 Identifican a la Alcaldía municipal, la Personería, la Comisaría 
de familia con su equipo interdisciplinario, la Secretaría de 
educación, la Gobernación, el ICBF y las entidades que pres-
tan apoyo. Sin embargo, es una gestión que requiere una ma-
yor responsabilidad por parte de la Alcaldía, así como de las 
instituciones del municipio.

Comunidad estudiantil:

•	 Indica a la Alcaldía, los colegios, los entrenadores de depor-
te y la personera.

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil: 

•	 Expresan que la Alcaldía, junto con un grupo de personas, 
adquiere una obligación y un presupuesto para contribuir a la 
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gobernanza; de tal manera que tiene el deber de decidir cuá-
les serán las políticas públicas por implementar.

4.	 ¿La educación de las niñas tiene alguna prioridad en el 
municipio?

Representantes de instituciones: 

•	 Consideran que generalmente son las niñas quienes ostentan 
una preferencia en lo que respecta a los cupos escolares. Así, 
las niñas se vinculan más a los programas y actividades cul-
turales, y cuentan con la asistencia de las instituciones oficia-
les y privadas.

•	 Creen que no hay específicamente alguna diferenciación en-
tre niños y niñas por preferencia institucional. Se trabaja en 
conjunto y cuando hay situaciones específicas, estas se tra-
tan por separado. 

•	 Opinan que es menester esa priorización, con el fin de evi-
tar la deserción escolar y los embarazos a temprana edad. 

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 Afirman que aún no se evidencian programas enfocados ex-
clusivamente en las niñas, por lo que se hace necesario im-
plementar un proceso de focalización en el que las niñas sean 
protagonistas de los cambios socioeducativos en las institucio-
nes educativas. De allí que sea oportuno orientarlas en cada 
etapa de su formación personal y académica.

Comunidad estudiantil:

•	 Considera que aunque se brinda el acceso a la educación, el 
Municipio aún no ha implementado proyectos cuyos actores 
principales sean las niñas; incluso ni las instituciones edu-
cativas proponen una metodología innovadora. Por ello, es 
frecuente que en los pueblos las niñas muchas veces no di-
mensionan la importancia del estudio, de allí la conveniencia 
de que las niñas se vinculen a proyectos de universidad, de 
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tal manera que sean informadas acerca de la formación pro-
fesional y su relevancia social. 

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil: 

•	 Afirman que no se sabe de esta priorización. Si bien es cierto 
que no es conveniente minimizar la educación en niños, por 
lo que si ha de prevalecer una educación de calidad, esta debe 
estar dirigida tanto a niñas como a niños en cada una de las 
instituciones educativas (colegios), así como el desarrollo de 
instrumentos que contribuyan al fácil aprendizaje de ambos.

5.	 ¿Conoce algún mecanismo que evalúe el cumplimiento de esas 
políticas en educación?

Representantes de instituciones: 

•	 Encuentran que todas las actividades son evaluadas por quie-
nes reciben el servicio y a su vez por quien lo presta, por lo que 
se debe presentar un informe a la Administración. Esto sirve 
para contratar al personal que presta los servicios y así con-
tribuir al mejoramiento en los distintos ámbitos educativos. 
También para cambiar de actividades y ofrecer otras nuevas.

•	 Consideran que internamente en la institución el cumplimien-
to de las políticas se verifica con la evaluación y se determi-
nan las fortalezas y debilidades para luego plantear nuevas 
propuestas. Sin embargo, los recursos son insuficientes para 
lograr mayor efectividad.

•	 Señalan que en las instituciones educativas hay mecanismos 
para el cumplimiento de los planes anuales que deben desarro-
llarse e informarse a las Secretarías de educación departamen-
tal. También está la rendición de cuentas anual del Municipio 
que se hace a la comunidad y a la Gobernación. 

•	 Manifiestan que no se conocen como mecanismos de evalua-
ción, pero que realizan informes sobre cómo se cumplió el 
plan propuesto por la institución durante el año lectivo. Se 
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analiza la deserción escolar y determinan las causas, y se in-
forma a la Secretaría de educación departamental. Igualmente, 
se hacen los informes a las otras instituciones que lo requie-
ran, sin embargo, afirman que no se conoce alguna estrategia 
para cumplir con las políticas que no se ejecutan.

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 El entrevistado piensa que la institución hace la evaluación 
institucional anual dentro de los informes que debe presen-
tar, y exclusivamente de lo que llevan a cabo los docentes.

Comunidad estudiantil:

•	 Afirma que no se conocen y falta información para decir si 
lo hacen o cómo lo hacen. Solo se hacen evaluaciones sobre 
lo académico, pero es necesario que se muestren resultados a 
la Alcaldía. Tampoco se tiene conocimiento sobre otras enti-
dades municipales. 

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil:

•	 Manifiestan que no se conocen los mecanismos de evalua-
ción. Deben existir mecanismos internos de los municipios 
para evaluar, y los resultados arrojados no se difunden ante 
la comunidad; sin embargo, la comunidad es informada so-
bre las actuaciones llevadas a cabo. 

6.	 ¿Qué estrategias o acciones propondría para fortalecer la edu-
cación de las niñas?

Representantes de instituciones: 

•	 Diseñar estrategias solo para niñas, con un previo análisis de 
lo que se requiere en atención a problemas específicos que se 
presenten en la educación de las niñas. 
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•	 Ampliar los cupos, tener una dotación de instrumentos y ele-
mentos que proporcionen una mayor eficiencia en el desem-
peño de las actividades tanto de arte, música y danza, como 
en los deportes. De igual forma, contar con más campos de-
portivos adecuados con el fin de desarrollar actividades para 
la juventud y la niñez.

•	 Evidencian la necesidad de contar con una mayor inversión 
en la educación, para el otorgamiento de becas y se logre el 
acceso a la educación superior. 

•	 Proponen crear un taller permanente de formación y asesoría 
dirigido a las niñas, orientado por universidades que tengan 
facultades de Psicología y Derecho así como demás profesio-
nes afines, para que asesoren a las niñas en la importancia de 
continuar los estudios profesionales, para afrontar las respon-
sabilidades en todo los campos sin restringir su formación 
solo a la visión de formar una familia. 

•	 En el mismo sentido proponen crear talleres motivadores 
para niñas con formación en la autoestima, la tolerancia, el 
respeto a sí mismas y al otro, sobre la responsabilidad de la 
mujer como motor de la sociedad, y otros temas importan-
tes. Dichos talleres contribuyen a la prevención del suicidio, 
de embarazos, abortos y situaciones que requieren un apoyo 
de interinstitucional.

Actores con poder estamentario en la educación (docentes):

•	 Desde el estamento docente, se propone organizar charlas di-
rigidas a las niñas en los colegios, en las cuales se propongan 
soluciones a sus problemas o dificultades familiares, sociales 
y económicas, ya que es común que no sean escuchadas en 
sus núcleos familiares o no cuentan con una persona que las 
oriente. En dichas charlas, se las orienta en la importancia de 
recibir una educación de calidad y el aprovechamiento de los 
espacios curriculares.
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Comunidad estudiantil:

•	 Asegura que se necesitan más elementos, tales como libros. 
A muchos estudiantes y profesores se les dificulta fortalecer 
lazos de buena comunicación para suplir falencias y mejorar 
el aprendizaje. 

•	 Proponen hacer proyectos y traer personal capacitado en te-
mas que las mismas niñas soliciten, permitiendo que ellas par-
ticipen de manera activa y propositiva.

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil:

•	 Consideran que es necesario promover programas para las 
niñas, enfocados en cómo orientarlas hacia la realización de 
actividades deportivas y recreativas, y programas de lectu-
ra. A su vez, que sean tratados temas de salud, drogadicción, 
selección de las amistades y el comportamiento en general. 

7.	 ¿Cómo concibe la educación?

Representantes de instituciones: 

•	 Parten de que es un derecho que debe ser garantizado por el 
Estado, al considerarse la forma más importante de obtener 
el desarrollo social, económico y cultural más progresivo, au-
nado a ello forja el crecimiento como persona, en el alcance 
de las metas como herramienta útil en la sociedad. Hoy en 
día es mucho más factible acceder a la educación y poder ob-
tener más oportunidades laborales.

•	 Sostienen que la educación es el proceso que se imparte desde 
la infancia, es un proceso de sociabilización del hombre para 
poder insertarse de manera efectiva en la sociedad. Sin edu-
cación, un pueblo no surge, no progresa. Es una obligación 
y necesidad que requiere de mucha atención y prioridad. Es 
un derecho que requiere de conocimientos para su orienta-
ción y de atención, no solo en la escuela sino también en la 
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familia como base de la sociedad. Se concibe como una ne-
cesidad vital para cada ser humano, en virtud a que permite 
las interrelaciones sociales y la convivencia.

Actor con poder estamentario en la educación (otro tipo de ac-
tor institucional):

•	 Señala que la educación es una de las alternativas que tiene a 
su alcance el ser humano para ejecutar sus metas personales y 
profesionales como miembro con voz y voto en una sociedad. 
La educación no es solo intelectual, sino integral, de manera 
que no se pierda de vista la formación en valores y principios.

Comunidad estudiantil:

•	 Manifiesta que la educación es estudiar, aprender, asistir al 
colegio, tener buen comportamiento, saber hablar e interre-
lacionar y tener metas profesionales. Los colegios y escuelas 
deben exigir más y a la vez proporcionar los diferentes medios 
y lugares de estudio. Es necesario abrir un programa de aseso-
rías debido a que las clases no son suficientes en razón al con-
tenido de las materias, y la cantidad de estudiantes por curso. 

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil: 

•	 La educación es un derecho que tienen los hijos es por esto 
que los padres deben contribuir en su educación, afirman. 
Actualmente, hay muchas facilidades para educarse (institu-
ciones diversas, programas técnicos); sin embargo, se ha des-
mejorado en la exigencia en comparación a la educación de 
años anteriores. 
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8.	 ¿Cuál ha sido su gestión en el desarrollo de su municipio?

Representantes de instituciones: 

•	 Afirman cumplir con los planes establecidos y programados 
anualmente. La apertura de cupos suficientes para lograr el 
acceso de todos los NNA, la permanencia de las becas estu-
diantiles, la vinculación y permanencia de equipos de docentes 
completos y especializados en sus ramas del saber, también el 
cumplimiento de las jornadas institucionales y la gestión que 
se realiza ante las entidades de gobierno. 

•	 Afirman orientar a las familias que requieren de asesoría y ve-
lar para que los derechos de los niños se respeten y lograr la 
comprensión por parte de los padres acerca de los problemas 
familiares y la incidencia de estos en la educación de los niños. 

•	 Confirman la realización de programas de enseñanza y pro-
moción de los derechos humanos con acompañamiento 
permanente. 

Actor con poder estamentario en la educación (docente):

•	 Señala la importancia de la participación en las actividades 
planeadas, los proyectos con integración de la comunidad 
educativa y el trabajo articulado e interdisciplinario.

Comunidad estudiantil:
•	 Afirma responder con el estudio y participar en el colegio en 

proyectos y ayudar a que el colegio no decaiga. Por ejemplo, 
hay actividades con otras instituciones y responder con un 
buen puntaje del examen ICFES.

Ciudadanos involucrados con la comunidad estudiantil:
•	 Ratifican la participación en la asociación de padres y cola-

borar con las actividades para mejorar el colegio. 
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4.1. Consideraciones acerca de las 
percepciones de los actores entrevistados 
en relación con políticas de educación

Con respecto a la percepción acerca de las políticas públicas que elabo-
ran los actores que representan instituciones, se observa que responden 
a la impronta de los contenidos y usos de los términos que refieren al 
desarrollo. Estos términos vienen direccionados por las organizacio-
nes internacionales del desarrollo, los gobiernos y las organizaciones 
públicas y privadas del orden nacional. Estos dictados ideológicos y 
procedimentales de la forma de concebir e instrumentalizar el desa-
rrollo se aplican en lo local (Benavides, 2015). 

Ahora bien, la incidencia de la orientación de la planificación 
convencional del desarrollo y las funciones de la gestión pública, in-
cluyendo el accionar de los asuntos administrativos, guían los planes 
de acción de las instituciones. Por tanto, los funcionarios públicos ela-
boran “una cultura de la planeación en el seno de la Administración 
Pública” (Velásquez, 2010, p. 10) con procesos de planificación orien-
tados a nivel intra e interinstitucional, en respuesta a las políticas y su 
implementación por medio de la gestión pública. 

De ahí que estos actores relacionen el concepto de políticas pú-
blicas con los lineamientos que traza un Gobierno para desarrollar 
sus programas, y los procesos y toma de decisiones que se formulan, 
buscando dar solución a los problemas y necesidades de una comuni-
dad con el fin de generar bienestar. También relacionan las políticas 
públicas con las actividades administrativas. 

Esto indica que es mayor la incidencia del sentido práctico de la 
planificación que la conceptualización de las políticas, lo que tiene como 
consecuencia dejar de lado aspectos esenciales como, por ejemplo, la 
ideología y forma de gobierno, el concepto filosófico de lo social en 
lo local, el modelo de desarrollo económico local y, por consiguiente, 
la priorización en la asignación, distribución y focalización del presu-
puesto público (Benavides, 2015). 

Estos debates no se presentan en el contexto local, dado que se ha 
dejado a la política nacional y al gobernante local la libertad de ceñirse 
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a los lineamientos, según sus propios criterios, con conocimiento o des-
conocimiento de esta esencialidad de la política pública y del desarro-
llo. Por su parte, las estudiantes y comunidad de padres relacionan las 
políticas con el poder político, lo electoral, lo presupuestal y adminis-
trativo, y el cumplimiento de las promesas y compromisos electorales. 

En consecuencia, los actores consultados, en general, conside-
ran que conocen las políticas de educación del Municipio al relacio-
narlas directamente con los programas y proyectos que ejecuta la 
Administración municipal, así como el grado de beneficio que se ges-
tiona y recibe la población. De manera específica, la comunidad co-
noce los programas y proyectos municipales en la medida en que se 
deriva un beneficio social palpable de dichos programas, en este caso 
los niños, adolescentes y, en particular, las niñas. 

De la misma manera, en la estructura institucional y las interre-
laciones de gestión que construyen las dependencias de gobierno, los 
actores opinan que la responsabilidad de la formulación y ejecución de 
las políticas públicas debe ser más una preocupación de las instancias 
de gobierno y menos de la comunidad organizada. Por consiguiente, 
no se concibe la fortaleza de la participación de las comunidades or-
ganizadas, ni de los grupos sociales de interés o de los involucrados 
en la construcción de políticas. 

Indudablemente, la participación de comunidades organizadas 
que identifiquen problemáticas y las pongan en la agenda pública de 
forma relevante, de alguna manera hace posible la priorización de pro-
blemas-respuesta institucionales a sectores poblacionales, como es el 
caso de las niñas, sin descuidar a los niños y a los adolescentes. 

En ese sentido, se establecería una correspondencia entre la for-
mulación de la política, su implementación y posterior evaluación, de 
acuerdo con los instrumentos de la gestión administrativa. El proceso 
de creación de las políticas públicas aporta al conocimiento de los me-
canismos de ejecución y de seguimiento al cumplimiento de la políti-
ca, y por supuesto acerca al proceso de evaluación de la misma. Este 
proceso, conocido como ciclo de la política pública, aporta la infor-
mación necesaria a los actores públicos y privados, y a la comunidad 
involucrada, con respecto a la decisión acordada. 
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Esto implica un proceso adecuado de conocimiento global y es-
pecífico de la política que en la realidad no se da, como lo muestran 
las respuestas de los entrevistados, dado que el sistema institucional 
recurre solamente a la rendición de cuentas del ente a los ciudadanos, 
o bien a la publicitación de algunos apartes de la ejecución de los pro-
gramas y proyectos del municipio, lo que es insuficiente para que los 
ciudadanos tengan una mayor información y conocimiento de la eje-
cución del plan de gobierno. 

Por supuesto, del acceso o limitación de la información que ten-
gan los ciudadanos, y aun los mismos funcionarios y actores políticos, 
depende el conocimiento del asunto y la posición de participación o 
exclusión que asuman con respecto a la agenda pública en su formu-
lación, implementación y evaluación. Como se explicó antes, por lo 
general los sectores poblacionales no acceden a información relevan-
te de la formulación y ejecución de los programas de gobierno, por lo 
que quedan excluidos del ciclo de la política (Benavides, 2015). De ahí 
que los entes administrativos que representan al Estado y al Gobierno 
terminen considerando lo que es importante para los ciudadanos y los 
sectores poblacionales, como es el caso de los NNA. 

Cuando se evidencia el incumplimiento y la falta de garantía de 
derechos, los afectados acuden a que les sean tutelados sus derechos y 
a reclamar por otras vías la restitución de los mismos. Lo que esperan 
los ciudadanos, y en este caso los NNA, es que en el ejercicio de go-
bierno, los administradores, los directivos de las instituciones de edu-
cación, los docentes, y las instancias protectoras de DD. HH. sirvan 
de garantes al cumplimiento de las normas y a la aplicación efectiva 
de los derechos con enfoque diferencial, de género, con equidad, jus-
ticia e inclusión. 
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4.2. Relación de las percepciones 
de los actores y casos jurídicos 
en cuanto a las 4A

A continuación, se muestra una relación de las percepciones de los ac-
tores a la luz de los requisitos u obligaciones que arrojan las 4A y los 
casos relevantes que se conocen en el Consultorio Jurídico, siguiendo 
la matriz que elaboró la Alcaldía de Bello (Antioquia), en 2009. 

Como se ha expuesto anteriormente, los casos que se conocen 
en el Consultorio Jurídico de Restrepo se presentan motivados por la 
vulneración de los derechos a la educación. Por lo general, dichos ca-
sos se conocen al inicio del año lectivo, y la consecuencia es el reque-
rimiento a las instituciones de la protección del derecho a la educación 
de manera inmediata para evitar así las acciones de tutela en contra 
de las directivas rectorales. 

Entre los casos, sobresale el de las estudiantes repitentes, que con-
siste en la vulneración del derecho a la educación de las niñas por la 
negativa de las directivas de la institución a recibirlas por ser repiten-
tes de niveles de estudio que han perdido por diversas causas. Se les 
niegan el cupo por haber reprobado el año lectivo en esa misma ins-
titución o en otra.

Otro caso es el desplazamiento que sufren los NNA y sus familias, 
quienes se trasladan a otro lugar sin documentos y las instituciones 
niegan su ingreso por falta de estos, desconociendo el derecho a la edu-
cación o el impedimento a que continúen asistiendo a recibir sus clases 
por no tener los documentos o certificados de notas de años anteriores. 

Ante estos casos, el Consultorio Jurídico ha tenido que interve-
nir dirigiendo derechos de petición y, en algunos casos, instaurando 
acciones de tutela que, una vez conocidas por la parte accionada, se 
obliga a corregir su actuar y cesa la vulneración. 

En esta matriz relacional, se evidencia en los criterios corres-
pondientes a la Asequibilidad, la Accesibilidad, la Adaptabilidad y 
la Aceptabilidad las obligaciones que se deben tener en cuenta para 
que en el municipio de Restrepo se cumpla con una educación óptima 
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encaminada a hacer efectivos los derechos de las niñas con enfoque 
diferencial y enfoque en género (véase Cuadro 23). 

Cuadro 23. Percepciones de los actores enfocadas en las 4A

Criterio Obligaciones de cumplimiento 
inmediato

Obligaciones de cumplimiento 
progresivo

Asequibilidad/

Disponibilidad

•	 Disponibilidad de cupos 
escolares.

•	 Cumplimiento de asisten-
cia a clases de estudiantes y 
profesores.

•	 Disponibilidad de docentes 
y de instrucción académica 
para docentes. 

•	 Mejorar la planta física del 
colegio.

•	 Asegurar el mantenimiento 
de los colegios.

•	 Beneficios del trasporte es-
colar en las áreas rurales.

•	 Disponibilidad de grupos 
de enseñanza (articulados a 
formación de lideresas) 

•	 Mayor atención y más in-
versión en la educación; 
obtención de becas y que 
los estudiantes accedan a la 
educación superior. 

Accesibilidad/

Acceso

•	 Dar a conocer las políticas y 
programas de educación.

•	 Definir las políticas y pro-
gramas que se van a ejecutar 
con conocimiento de la co-
munidad académica.

•	 Más gestión y compromiso 
de la Alcaldía con las insti-
tuciones del municipio.

•	 Acceso sin discriminación y 
protección contra toda for-
ma de discriminación. 

•	 Asegurar el acceso a la edu-
cación básica por parte de 
toda la población.

•	 Plan de acción para asegu-
rar la enseñanza obligatoria 
y accesibilidad. 

•	 Implantar un sistema ade-
cuado de becas para las po-
blaciones más vulnerables.

•	 Erradicar el analfabetismo.

•	 Acceso a programas de alfa-
betizaciones para adultos.

•	 Fomentar enseñanza bási-
ca para quienes no han re-
cibido o terminado el ciclo 
completo de primaria.
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Criterio Obligaciones de cumplimiento 
inmediato

Obligaciones de cumplimiento 
progresivo

Adaptabilidad/

Permanencia 

•	 Focalización en las ni-
ñas en virtud a que requie-
ren de mucha atención en 
su adolescencia, y desarro-
llar las estrategias según sus 
necesidades.

•	 Hacer ver la importancia del 
estudio en las niñas de los 
pueblos.

•	 Crear talleres motivadores 
y llamativos para niñas, con 
formación en la autoestima, 
la tolerancia, el respeto a sí 
mismas y a los demás, tam-
bién sobre la responsabili-
dad de la mujer como motor 
de la sociedad, y otros temas 
importantes.

•	 Vincular proyectos de uni-
versidad e información 
profesional.

•	 Permanencia en el sistema 
educativo.

•	 Medidas para fomentar 
asistencia regular a clases. 
Prestación eficiente y conti-
nua del servicio educativo.

•	 Prohibir y eliminar toda for-
ma de discriminación que 
afecte la permanencia.

•	 Libre desarrollo de la 
personalidad.

•	 Debido proceso en imposi-
ción de sanciones.

•	 Formular planes de educa-
ción idóneos para todas las 
edades.

•	 Crear un taller permanen-
te de formación y aseso-
rías a las niñas, apoyado 
por universidades que ten-
gan facultades de Psicología 
y Derecho, así como otras 
profesiones, para que aseso-
ren a las niñas en la impor-
tancia de continuar estudios 
profesionales.

•	 Establecer servicios de 
guarda escolar para niños 
y niñas cuyos sus padres 
trabajan.

•	 Ofrecer charlas en los co-
legios con las niñas, y es-
cuchar sus problemas o 
dificultades, ya que muchas 
veces en sus casas no son es-
cuchadas, o no tienen una 
persona que las oriente.

•	 Facilitar más elementos, ta-
les como libros, para la for-
mación académica.
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Criterio Obligaciones de cumplimiento 
inmediato

Obligaciones de cumplimiento 
progresivo

Aceptabilidad/

Calidad

•	 Internamente, en la institu-
ción con la evaluación y la 
determinación de las fortale-
zas y debilidades, para luego 
plantear nuevas propuestas. 
Asegurar recursos para lo-
grar lo que se planea.

•	 Diseñar estrategias para ni-
ñas, orientadas a atender 
problemas específicos que se 
presenten en la educación de 
las niñas. 

•	 Inspección y vigilancia del 
sistema educativo.

•	 Sistema de seguimiento y 
evaluación.

•	 Planes de estudio orientados 
al cumplimiento de objeti-
vos de la educación.

•	 Disciplina escolar compati-
ble con la dignidad humana.

•	 Igualdad de calidad en 
educación a grupos más 
vulnerables.

•	 Educación para hacer que 
la vida y el desarrollo de un 
pueblo mejoren.

•	 Cumplir con los programas 
educativos. 

•	 Dotación de instrumentos y 
elementos que proporcionen 
una mayor eficiencia en el 
desempeño de las activida-
des tanto de arte, música y 
danza, como en los depor-
tes. De igual forma, con más 
campos deportivos adecua-
dos con el fin de desarrollar 
actividades para la juventud 
y la niñez.

•	 Hacer proyectos y traer per-
sonal capacitado en temas 
que las niñas mismas solici-
ten, con participación y es-
pacios para formarse. 

Fuente: Elaboración propia.
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5. Lideresas de la educación: 
caminando hacia la paz

El enfoque diferencial con énfasis en los derechos de los niños y ado-
lescentes, y en especial de las niñas, tal y como se ha orientado en esta 
investigación, requiere de espacios de formación, intervención y de 
gestión que logren generar barreras contra la vulneración de los dere-
chos promulgados en leyes, convenios y acuerdos, lo que incide en la 
política pública educativa. 

Una forma de crear esos espacios de formación y gestión es el li-
derazgo, y en sentido más específico de lideresas, que como lo afirma 
Zalles (2010), permite definir visiones y metas, así como trazar activi-
dades, considerar normas y organizar agendas propias y de otros acto-
res. Un líder o lideresa guía, dirige, ordena, acaudilla y va a la cabeza 
de un grupo de personas. También enseña, tiene dominio e instruye 
en un determinado contexto, pues quien es líder fomenta el cambio o 
la transformación de una situación y de unos actores involucrados en 
un escenario social para perfeccionarlo. 

El liderazgo requiere de una responsabilidad moral al buscar “me-
jorar” a los conexos a una realidad y movilizar actores en una inten-
cionalidad social, en lo que Zalles (2010, p. 27) denomina: “Movilizar 
trabajo adaptativo” entendido como “motivar, organizar, orientar y fo-
calizar la atención”, con el objeto de “enfrentar un desafío que genera 
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desequilibrio para que sean ellos y ellas quienes busquen las soluciones 
y reestablezcan su propio equilibrio”. 

Dicho liderazgo debe involucrar a la gente en la búsqueda de 
soluciones, como lo propone Heifetz (citado por Zalles, 2010) en el 
nuevo paradigma del liderazgo, en el que destaca la influencia que tie-
ne el ámbito cultural con las ideas, creencias, valores y actitudes, sin 
que desconozcan los cambios y mejoras a los factores institucionales, 
constituciones, leyes, políticas públicas y reglamentos.

Las acciones del liderazgo deben inscribirse al amparo del Estado 
social de derecho, con el propósito de garantizar la efectividad, protec-
ción y promoción de los DD. HH., entre ellos el derecho a la educación. 
Con el liderazgo es posible disminuir la situación de amenaza y vulne-
ración y generar una cultura que se cimente en los derechos de las niñas 
por medio de la formación de lideresas en el municipio de Restrepo. Para 
ello, es oportuno hacer una diferenciación entre el liderazgo y el ejerci-
cio del mismo por las niñas, lo que las convierte en lideresas. 

5.1. Comunidades de liderazgo

La Guía para el liderazgo político de las mujeres en el ámbito local 
considera que: 

El liderazgo es el conjunto de actividades, de relaciones y de co-

municación que establecen las personas entre sí, y que permite a 

un individuo ejercer diversos niveles de influencia positiva sobre 

el comportamiento de los miembros de un grupo determinado, de 

una organización o de una comunidad; consiguiendo que la per-

sona que ejerce el liderazgo, defina y alcance de manera conjunta, 

voluntaria y eficaz los objetivos planteados para la consecución de 

un fin determinado. (UN-INSTRAW, 2007, p. 56)

Este tipo de liderazgo de la comunidad es lo que se considera un 
liderazgo compartido o del sistema, y con énfasis en lo educativo, el 
cual descentra el poder tradicional y sus límites “percibiendo como 
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suyos no sólo a sus alumnos sino también a los de los demás centros, 
integrando una comunidad con el resto de los directivos” (Delgado, 
2012, p. 20). Según este autor, se basa en un fuerte trabajo de colabo-
ración que transforma las prácticas tradicionales en un liderazgo más 
compartido, es decir, en un sistema relacional en red que se entiende 
como un “liderazgo del sistema”. 

De este modo, se busca mejorar el rendimiento de los estudiantes 
y la comprensión de problemas que atañen a su presente y futuro. Por 
tanto, el aprendizaje es un constructo social, y “el conocimiento está 
integrado en la vida misma de las comunidades: se comparten com-
promisos, valores, lenguajes y formas de hacer las cosas… [y] los pro-
cesos de aprendizaje y pertenencia a una comunidad de práctica son 
inseparables” (Delgado, 2012, p. 11). Este sistema se explica a conti-
nuación en el gráfico.

Gráfico 1. Sistema relacional en red 

Fuente: Delgado (2012, p. 11).
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Dentro de las características de este liderazgo, entre otras, se en-
cuentra la lucha por la equidad, la inclusión, los nuevos espacios de 
representación y derechos, en este caso de las niñas, sin desatender el 
conjunto de los niños y los adolescentes. Delgado toma la apreciación 
que Hopkins (2009) hace al respecto en el Gráfico 2.

Gráfico 2. Elementos del liderazgo del sistema

Fuente: Delgado (2012, p. 15). 

En tal sentido, Delgado (2012) afirma que las comunidades de 
liderazgo en los centros educativos deben trabajar colaborativamente 
en todos los niveles con el objetivo de implantar valores y decisiones 
democráticas, e incorporar la participación y recepción de propuestas, 
el respeto a los derechos, la dignidad, la justicia plena y su realización 
y, sobre todo, tener presente la equidad de género. 
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5.2. El liderazgo y la mujer

El liderazgo de la mujer surge ante la dominación jerárquica del hom-
bre, y hace contrapesos en aras de la igualdad anteponiendo las dife-
rencias dadas por el género. Vásquez (2010) plantea diferencias entre 
el ejercicio del liderazgo y la lideresa, y aclara que esta es quien lleva 
a la práctica el liderazgo; en otras palabras, la lideresa es quien ejerce 
el liderazgo (ver Cuadro 24) y quien encamina su trabajo al liderazgo 
comunitario, organizacional y político partidario. 

Cuadro 24. Diferencias entre liderazgo y lideresas 

Liderazgo Lideresa

Enfocado en la acción y en el 
ejercicio del poder de manera 
positiva.

Enfocado en la persona que ejerce 
tal acción.

Trabajo o función de la lideresa. Persona específica, con nombre 
y apellido, que hace el trabajo de 
liderar.

Es algo que se aprende, que se va 
construyendo.

Posición que una persona tiene 
con respecto a un asunto determi-
nado: dirigirlo. 

Fuente: Vásquez (2010, p. 8).

El poder de las lideresas es el servicio a los demás y la conducción 
colectiva de las organizaciones en el cumplimiento de sus metas, de ahí 
el sentido social de su trabajo. Su mérito y productividad dependen 
de la calidad de su interacción con las personas, de su capacidad de 
acción y del impacto que producen los hechos objetivos de su gestión. 

La lideresa debe poseer o desarrollar siete bases de poder o in-
fluencias, como ha venido siendo puntualizado por la Asociación de 
Mujeres por el Aprendizaje de sus Derechos, el Desarrollo y la Paz 
(2005), y como recalca Vásquez (2010, p. 9), como se observa en el 
siguiente cuadro.
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Cuadro 25. Siete bases de poder o influencias  
que deben desarrollar las lideresas

1. Poder de conexión: con instituciones y personas de contacto que 
ayuden a obtener recursos para el desarrollo de la organización. 

2. Poder del experto o experta: que proporciona conocimientos, 
destrezas y experiencias. 

3. Poder de información: es poseer y usar información valiosa y 
necesaria que ayude al desarrollo de la empresa. 

4. Poder legítimo: para aprovechar la posición de liderazgo y los 
derechos que ésta implica para influenciar positivamente la conducta 
de los demás. 

5. Poder de referencia: en función de la atracción que los miembros 
sienten por la lideresa, para influir sobre el resto del grupo. 

6. Poder de recompensa: al utilizar estímulos concretos o verbales para 
influenciar la conducta de otros. 

7. Poder de coerción: al establecer sanciones o castigos para los 
miembros que no cumplen con las normas del grupo. 

Fuente: Vásquez (2010, p. 9).

Por lo anterior, entre las funciones que debe asumir una lideresa 
están: posibilitar u orientar el camino que se debe seguir para lograr 
los objetivos propuestos, crear un clima adecuado de confianza en el 
trabajo propuesto, propender por la unidad en el grupo, promover la 
participación, contribuir a resolver los conflictos y reducir las tensio-
nes, así como saber escuchar con atención y respeto, hacer más ho-
rizontales las responsabilidades y no creerse imprescindible, sino un 
miembro con estirpe en el equipo, compartiendo la función del lide-
razgo con otras personas del equipo de trabajo (Romero 2000 citado 
por Vásquez, 2010, p. 5). 

En el municipio de Restrepo, se pretende promocionar este tipo 
de liderazgo, formando un grupo base de niñas como lideresas, con la 
tarea de promulgar la enseñanza y defensa del derecho a la educación 
de las niñas y, por consiguiente, de propiciar ambientes de diálogo y 
paz en lo local.

El objetivo consiste en que las niñas estudiantes con un gran po-
tencial sean capacitadas intelectualmente para desempeñarse en diver-
sas profesiones o labores de la vida cotidiana, y a la vez respondan a la 
sociedad y a los tiempos que se afrontan y que requieren con urgencia 
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un compromiso conforme a las políticas públicas y al empoderamien-
to de la mujer frente a la educación y a sus derechos, que han sido 
vulnerados por su silencio y por el desconocimiento de los mismos. 

Una lideresa es una mujer reconocida por su compromiso y em-
poderamiento frente a su medio, su comunidad, sus pares y la sociedad 
en general, que logra ese reconocimiento a través de su formación, co-
nocimiento, innovación, compromiso, construcción de redes, inclusión 
de la mujer, emprendimiento, reconocimiento de prioridades y expe-
riencias que construyan bases de discusión y soluciones, para lograr 
que las políticas públicas de un Estado se hagan realidad, en cada uno 
de los espacios que conforman el territorio colombiano. 

Con la investigación, se deduce que la formación de niñas lidere-
sas se hace necesaria toda vez que son concebidas como las primeras 
semillas que se encargarán de portar las banderas caminando hacia la 
paz, en este caso, como grupo piloto de niñas que hacen parte del nú-
cleo educativo del municipio de Restrepo del Colegio Francisco Torres 
León Puente Amarillo, institución educativa del sector rural. Dicho 
grupo seleccionado se ha capacitado durante varios meses con perso-
nal altamente calificado e idóneo en los temas de esta investigación y 
con conocimiento de las políticas públicas en educación.

La capacitación y el ejercicio de formar lideresas empoderadas en 
sus derechos, con énfasis en la educación para las niñas, busca que sean 
ellas las ponentes de este proyecto en las diferentes instituciones edu-
cativas del departamento, la región y en lugares importantes del país. 
También se espera avanzar en ponencias internacionales que muestren 
su trabajo como lideresas y sean reconocidas por un trabajo social que 
conduzca a las futuras generaciones por el camino hacia la paz.
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En relación con la promoción de los DD. HH. con énfasis en las po-
blaciones más vulnerables como lo son los niños, adolescentes y, 

en especial, las niñas, se requiere la inclusión efectiva del enfoque de 
género con los valores, principios y normas universales inherentes a 
la dignidad humana, la vida, la libertad, la igualdad, la seguridad, la 
participación política, el bienestar social y la eficacia de las políticas 
relacionados con el desarrollo integral. 

Las políticas públicas como, en este caso, la política de educación 
y su implementación a través de planes, programas y proyectos, deben 
trascender la sola compilación de ideas y propósitos o los listados de 
actividades y asignaciones presupuestales, y observar las respuestas 
que formulan en ideales, anhelos y problemáticas de la sociedad, in-
cluyendo lo que quiere la gente misma.

Al considerarse la educación como una estrategia contra la exclu-
sión social, la vulnerabilidad, la prevención de conflictos y un camino 
para defender los derechos en lo local, es imprescindible poner el foco 
en una educación asequible, accesible, aceptable y adaptable, acom-
pañada de un liderazgo compartido, adaptativo y prominente de las 
niñas como lideresas locales. De esa manera, se proyecta una comuni-
dad de liderazgo que impacta el sistema de la educación. 
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Es necesario introducir las políticas y la formulación de los planes 
de desarrollo, así como su ejecución, al debate local en el que incidan 
las comunidades de liderazgo con enfoque diferencial y de género. Esto 
se puede lograr al generar nuevos espacios de participación política de 
naturaleza educativa que transformen el sentido de la política con la 
participación decidida, formada e informada de las niñas.

De esa manera, el ejercicio de Gobierno, la administración de la 
educación, la comunidad educativa y las instancias protectoras de DD. 
HH. pueden propiciar un fuerte sistema de liderazgo que sirva de vee-
dor a la garantía del cumplimiento de las normas y de la aplicación 
efectiva de los derechos con enfoque diferencial, de género, con equi-
dad, justicia e inclusión. 

Ahora bien, con respecto a las 4A en la percepción de los acto-
res del municipio de Restrepo, la investigación propone un compilado 
de obligaciones para cumplir, de manera inmediata y progresiva, que 
permitiría que las políticas de educación, el derecho a la educación y 
los enfoques diferencial y de género se cumplan. 

En cuanto a formar lideresas en el municipio de Restrepo, se evi-
dencia el interés y motivación en las niñas que conocen y participan 
del proyecto, al enfocarse en sí mismas y visualizarse. Allí comienza el 
nuevo rol de lideresa, al cambiar espacios de tiempo libre para su ocio, 
juego, charla o televisión, por cumplir un rol en el que ella misma es 
quien debe demostrarse y definir qué tanto se encuentra comprome-
tida y convencida de sus otros pares de cualquier parte del territorio 
o del mundo. 

El trabajo de lideresa, algo que usualmente tiende a confundirse 
y usarse indistintamente con ser un líder, está enmarcado en su empo-
deramiento frente a una convicción, en ahondar y proyectarse a las 
demás personas para que conozcan el discurso acerca de su historia 
de vivencia de compromiso y, sobre todo, comprender todo aquello a 
lo que tienen derecho y cómo acceder a un goce efectivo del mismo, a 
través de los medios idóneos. 

Por tanto, es compromiso de una lideresa buscar, por parte del 
público al que se dirija, admiración para que de ellos emerja el áni-
mo de entablar un diálogo que contribuya a sus problemáticas y, aún 
más, que su discurso cree conciencia acerca de la realidad latente que 

El derecho a la educación de las niñas (INTERNAS) - Abril 10.indd   160 10/04/2019   10:50:32 a. m.



161

Conclusiones

a todos les interesa y afecta. Una lideresa, de este modo, es quien esti-
mula y pone ante la palestra la ruta que se debe discutir para construir 
una identidad y fortaleza y, a partir de esa conciencia, la comunidad 
reclame lo que le pertenece, es decir, unas políticas públicas efectivas 
que proporcionen mejor educación como rumbo que orienta el cami-
no hacia la paz.

Desde esta perspectiva, con el grupo de semillas de lideresas por 
la educación de las niñas, se busca hacer visibles los objetivos de este 
proyecto, teniendo como base de estudio las políticas públicas de edu-
cación desarrolladas a lo largo de la investigación y el derecho a la 
educación enmarcado en los diferentes instrumentos nacionales e in-
ternacionales. Entre los propósitos, surge el deseo de iniciar el tránsito 
hacia la paz y la defensa por la educación. 

Como conclusión final, se evidencia que en general hay descono-
cimiento sobre el tema de políticas públicas en las comunidades edu-
cativas. Se propone la formación de niñas en políticas públicas con 
énfasis en el derecho a la educación. 
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